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Legislatura, Extraordinaria 

Sesión 3.8, en miércoles 27 de octubre de 1948 
(Ordi nari.a.) 

(De 16 a 19 horas) 

PI~ElSIDENOIA DEL SEÑOR MARTINEZ MON'rT 

SUlHAHlO DEL DESATE 

Se aprueba el proyecto por el cual se 
dispone que los embarques de carbón 
y ,carboncillo con destino al .extranje
ro, no quedarán sujetos al impuesto ej¡
tablecido'por la ley N.O 3,852 

Se aprueha el proyecto por el cUall se 
concede una gTatificación extraordina-
ria a los servidores públicos de las 
Fuerzas de Defensa Nacional, del Cuer-
po de Carabineros, de la Administr~
'Ción Civil Fiscal, del Poder Judicial, 
del Ministerio de Educación Pública, de 

4 

,la Univers.idad n.e Ohile y de los servi
cios de Beneficencia y Asistencia Ro- 5 
eia1. 

Usan de la palabra los señores Errá
zuriz (don Maximiano), Ortega, Gue
vara, :Allende v Gro've y el señor Mini ... 
tro de Hacienda. 

Se suspenne la sesi6n. 

A Segunda Hora, a indicación del se· 
lior Ministro del Interior, se acuerda 
mcluiT en la Cuenta de la -presente se
.ión -el proyecto sobre Facultades E:s: .. 

traordinarias al Presidente de la Re
pública; se califica de "discusión in
mediata" y se resuelve iniciar el deba
te respedivo en la sesión del martea 
próximo. 

, 
En nombre del señor Martínez (don 

Garlos A.), se acuerda oficiar al señor 
Ministro del Interior pidiéndole se sir
va obtener de la Dirección General de 
IServicios Eléctricosqne estudie la for
ma de dotar de alumbrllido eléctrico al 
barrio "El ,Bo~o", de Quillota. 

El señor Allende se refiere a medi
das adoptadas por la jefatura de la 
Línea .Alérea Nacional en el sentido de 
eliminar a diversos funcionarios de ese 
organismo. 

:So:Iicita 'que, en su nombre, se oficie 
al Ministro de Defensa Nacional soli
citándole el envío de los antecedentes 
relacionados con esas elimina;ciones '7 
una nómina de las personas que hllR' 

viajado dmante el año 1948 en avionel 
dl'l la Líne& Aérea Nacional. 
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ti El señor .Allende se refiere al em-
baucamiento del puerto de Corra:! y de 
los ríos Calle"Galle, Caucau y Cruces, 
de la provincia de Valdivia, por efecto 
del vaciamiento de lDS residuos de los 
m;inel'a:les de oro "El Roble" y "Madre 
de Dios'. 

A este respecto, deja formulado un 
proyecto, que firma con el señor Ma
za, tendiente a impedir que los residuos 
de dic!hos minerales, sigan siendo va
ciados a los ríos. 

,solicit.a que se inserten en el "Dia
rio de Sesiones" algunas foto.grafas que 
muestran los perjuicios del embanca
miento a que se ha referido, una peti· 
ción de vecinos de Valdivia sobre el 
mismo asunto, y un proyecto sobre nue
vos impuestos en la comuna de Corral. 

Los señores Guzmán y Grove se re
fieren a la misma materia. 

!Se levanta ia sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

L- De un Mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la RepúbJica, en que 
solicita la concesión de nuevas Fa
cultades Extraordinarias. 

Queda para tabla, en discusión in
/mediata. 

2.- De ocho oficioR de la Honorable 
Idámara de Diputados, con los que co
illJUlllica que ha tenido a bien prestar 
fin aproha.cÍón a los siguientes prOr
yectos de ley: 

1) Sobre abono de años de servicios 
a don Mario Verdngo Carrasco. 

2) Eil que concede derecho a jnbi
lar a don Ernesto Rodríguez Bórquez. 

3) Sobre reconOtcimiento de años de 
¡o;ervicios a don Aurelio Oontreras 
González. 

Sobre concesión de pensión de gra
cia a las pen,pnas que se expresan: 

4) Juana Trujillo viu:da de Yáñez. 
5) Lanra Rodríguez vinda de Pa-· 

lacios. 
6) Lis.aJIldro Matama}a Matns. 
7) Roberto Palma Vera. 
S) Sobre concesión de di\"el'isos be-

neficioo militares a don Luis Aravena. 
Sánchez. -

---<Pasan a la Comisión de Soliei
tndes Partic-ulares. 

3. - De dos informes: 
Uno de la Comisión de Haciend't, 

recaído en un Melll3aje del Ejecntivo, 
qne autoriza al Presidente de la Re· 
pública para conceder nIJ.a gr.atifica-· 
ción extraordinaria' a los servidores 
de las Fuerzas Armadas, Carabineros 
y Administración Civil Fiscal. 

Otro, de la misma Comisión re
caído en el proyecto de ley de la Ho· 
nOtrahle Oámara de Dipntados que 
exime al carb6n y carboncillo del pa
Igo de los impuestos a la exporiación 
fijados en relación al peso de la mer
cadería. 

Quedan para tahla. 

AJ8IS'TENCIA 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Grego-

rio 
Bórquez, Alfonso 
Bulnes, Francisco 
Contreras, Carlos 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Domínguez, Eliodoro 
Errázuriz, Ladislao 
errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduque 
Guevara, Guillermo' 
Guzmán, Eleodoro E. 

Jirón, Gustavo 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos A. 
Maza, .José 
Opas o, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto Del 
Poklepovic, Pedro 
.l"rieto, .Joaquín 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
11'ásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 

.AJCTA APROB'ADA 

Sesión 1.a, especial, en martes 19 de oc
tubre de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señ-ores: Aldunate, Fernan

do; Alecscsandri, F'ernando; Alvarez, Hum
bertD; Amunátegui, Gregorio; Bór'quez, Al
fonso; Bulnes, Francisco; Erráznriz, Ladis 
lao; Cerda, Alfredo; Errázuriz, Maximia-
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n.o; Grove, Marmaduque; Guevara, Guiller
mo ; Martmez, Carlos Alberto; ,Muñoz, 
Manuel; Opaso, Pedro; Opitz, Pedro; Or
tega, Rudecindo; Pino, Humberto del; Po
blepovic, Pedro; Rivera, Gustavo; Rodrí
guez, Héctor; Torres, Isauro; Vásquez, 
Angel Oustodio, y Vide:a, Hernán. 

El señor Presidente da por aprobadas las 
actas de las sesiones 49. a, ordinaria, par
tes pública y secreta, en Hj de septiembre 
úl~imo, y50. a, especiaJl en 16 del mismo y 
que no be celebró, actas que no han sido 
observadas. 

He da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a continu!llción se indican: 

Mensajes 

35 de S. ;E. el Presidente de la Repú· 
blica: 

Con el primero comunica que, en uso de 
la facultad que le confiere el artículo 57 de 
la Oonstitución Política del Estado, ha re
suelto convocar al Honorable Congreso Na
cional a una legislatura extraordinaria, a 
contar del día 11 del presente mes de octu
bre, a fin de que pueda ocuparse del estu· 
dio de los siguientes asuntos: 

1) Mensaje que concede mejoramiento 
económico al personal de las Fuerzas Ar
madas y del Cuerpo de Carabineros. 

2:) Mensaje que concede mejoramiento 
económico a los funcionarios de la Admi
nistraciónCivil del Estado y del Magis
terio. 

3) Mel1saje con que se inica el proyec· 
to del ley sobre presupuesto de Entradas 
y Gastos de 1a Na·ción, correspondiente al 
año 1949. 

4) Proyecto que concede derecho a su
fragio político a la mujer. 

5) Mensaje que establece el salario vi
tal para obreros agrícolas. 

6) Mensaje sobre habitaciones obreras. 
7) Mensaje que crea recursos económi

cos para financiar ,la Oaja de la Habitación 
Popular. 

8) Mensaje que autoriza a la Oaja de la 
lLaJb1tación para a'dquirir bienes raíces, 
destinados a la subdivisión y venta a perso
nas de escasos recursos. 

9) Mensaje sobre financiamiento de la 
Empresa de los Ferrocarriles deiJ. Estado. 

10) Proyecto, en segundo trámite Gons 
titucional, que modifica el Código Civil y 
la Ley N.o 5,750, en ·cuanto se refiere al 

abandono de fami'lia y pago de pensiones 
alimenticias. 

11) Mensaje :que modifica diversas dis
pos~ciones de la :bey de Instruc'ción Prima
ria Obligatoria. 

12) Proyecto que incorpora al régimen 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Arma
das a los obreros de la F~brica de Mate
rial de Guerra. 

1,3) Mensaje 'que exime a los Servicios 
de BeneÍlcencia y Asistencia Social del pa.
go de determinados impuestos, contempla
dos en el Decreto N. o 2,772 del Ministe
rio de Hacienda. 

14) proyecto que autoriza a la Direc
ción de Agua Potable y Alcantarillado pa
ra ejec11tar, por cuenta. de particulares, 
instalaciones domiciliarias hasta por un 
máximo de ciento cincuenta mil pesos. 

15) Proyecto que modifica diversa.~ 
disposiciones de la Ley de Alcoholes y Be
bidas Alcohólicas, cuyo texto se fijó por 
Decreto N. o 1,000 del Ministerio de Ha
cienda. 

16) Fl'oye~to que modifica ell Reglamen
to de Policía Minera y de SegurÍliad In
dustrial. 

17) Proyecto ·que modifica el régimen 
ele previsión social de los Empleados Muni
cipales de'l País. 

18) 1l'IensaJe que modifica la Planta y 
sueldos del personal de la Gontraloría Ge
neral de la República. 

1'9) };Iensaje sobre traspaso de fondos 
en el presupuesto de'l Ministerio de ¡Defen
sa N aeiona l, Subsecretaría de Aviación. 

20) ~iensaje que establece diversas dis
posic'iones sobre Reclutamiento del perso
nal de las Fuerzas Armadas. 

21) Mensaje que establece un impuesto 
adicional sobre el precio de la bencina y el 
avalúo fiscal de los bienes raíces, para fi
nanciar U11 plan general de obras públicas 
en el país. 

22) Proyecto, en segundo trámite cons
tit.ucionai, que modifica el D. F. L. 3,743, 
sobre retiro y montepío del persona;} de 
las Fuerzas Armadas. 

23) Proyecto, en segundo trámite cons
titucional, que exime a los embarques de 
carbón y carboncillo de los impuestos de 
exportación establecidos en la Ley N . () 
3,852. 

24) Proyecto, en segundo trámite cons
titucional, ·que otorga una indemnización 
a 'los Ofir!iales del Regimiento C®upolicán, 
de Valdivia, damnificados con motivo del 
incendio del Casino de esa Unidad Militar. 



100 SENADO DE CHILE 

25) Proyecto que mofica la Ley N.ú 
7,296, eH lo referente al financiamiento de 
las Comisiones 'Mixtas de Sueldos. 

26) Proyecto que autflriza al Presidente 
de l!:l, República para vender el inmueble, 
de prepiedad fiscal, ubicado en la ciudad 
de Washingtoll, Estados Unidos de Norte 
América, que ocupaba la Cancillería de Chi-
le en ese país. ' 

27) Proyecto que apruebh el Convenio 
Internacional suscrito clltr-eChile y Esta
dos Unidos de Norte Ámérica, so~re trans
porte aéreo . 

28) MensaJe que modifica la Ley J\;.o 
7,761, en el sentido de que el Reclutamien
to de los Oficiales de Ingenieros de la 
Puerza Aérea, se hará exclusivamente ,en 
la Escuela ele Aviación y con el O'~ado de 
Alfér!'z. < '" 

29) Mensaje que otorga personalidad 
jurídica a las JYlaestranzas Central y Zc
nales de la :F'uerza Aérea de Chile para 
que puedan fabricar y comerciar en la .a
ma de su especialidad. 

30) Mensaje sobre traspaso de fondos, 
por valor' de $ 600.000, elel Presupuesto 
vigente del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra. 

31) Proyecto, en segundo trámite cons
titueional, que autoriza la enajenación de 
los terrenos que ocupa el cuartel de la Ter
eera División del E.jército, ubicados en la 
eiudad de Concepción. 

32) Proyecto que dispone que las obras 
d!' regadío cOD5truídas con arreglo a la Ley 
N. o 4,445, serún administradas por el Es
tado durante los tres años siguientes a su 
terminación. 

-Se manda archivar. 
Con los dos siguientes solicita eil acuerdo 

cOlllStitucional necesario para conferir los 
empleos que indica, en las Fuerzas Arma
das,' a las siguientes personas: 

1) Oontraalmirante Contador, del O'a
pitán de N avío Contador de la Armada 
Nacional, don Arturo Hamírez Quezada._ 

2) A General de Brigada, al Coronel de 
Ejercito, don Walton Ojeda Riesgraf. 

-':"Pasan a la Comisión de Defensa Na
·ciona1. 

Con el 4.0 inicia un proyecto de ley, con 
el carácter de urgente, para ser tr'atado en 
la actual legislatura, que concede una gra
tificación extraordina,ria, equivalente a un 
mes de ,las relU:uneracioll'?s completas que 
reciben actualmente los servidores públicos 
de las Fuerzas de Defensa Na1cional, del 
Cuerpo de Carabineros de Chile, ele la Ad-

ministracióll Civil Fiscal, dej Poder Judi
cial, del Müüsterio de Educación Pública, 
ele la Universidad ele Chile \" de los Servi
óos de Beneficencia y Asisteucia Social. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda el 
proyecto, y ,S'e ,acuerda c,a1ifica1' de "simple" 
la urgencia solici,tada. 

Con el 5.0 somete a la consideración del 
Senado el proyecto de a,cuerdo que aprueba 
el cambio~e notas perfeccionado e11 8an
tiago,que llev,an respectivamente fecha 2i! 
de agosto y 7 de septiembre de 1948 eutre 
el Gobierno de Chile y el Go:bierno d~ F'rau
c~a, por el cual se suscr'ibió el :\1:odus V ivell
di Provisional 'que rige por un plazo de vi· 
gencia de un año, a contar del 10 de f:lep
tiembre del mismo aiío. 

-Pasa a la Comisión ele HelaciQlles Ex
teriores. 

C011 el 6.0 lnicia un proyecto de ley que 
concede amnistía a don I-Iuis A,rmando Vel'
gara Torres. 

-PatSa a la Comisión de Constitución, Le
gislación y J Uisticia . 

Con los 29 últimos comunica que ha re_ 
o suelto observar, por .las razones que indica, 
los proyectos de ley que benefician a las 
,siguientes personas: 

1) Oarmen de la Carrera v. de Snárez. 
2) ,Tulio Alberto Román JVI. 
3) Elcira Pizarro Muiíoz. 
4) Hebeca Martínez v. de Steck. 
5) Ana R. Yrarrázaval Y. de Hamos. 
6) María AseuÍ Y. de Calvo. 
7) Ema Jara v. de Correa 
8) Alberto 'Yiechman l\Iul'phy. 
9) Luis A. Núñez lVlatelul1lí. 
10) Ramón Homán MellaJe. 
11) Adelaida Perroni v. de I-Ianda. 
12) Esmeraldo José Bustamante Muñoz. 
13) Alfredo Balmaceda FontelCÍl1a. 
14) JuJi,o Godomar Gutiérrez. 
15) María Esperanz<l1 y Nora Ruth Toro 

Soto. 
16) Laura Vargas GutiéNez. 
17k I-Iaura y Amanda Fuller Riveros. 
18) Blanca Cuadrado v. de Madariaga. 
19) Teresa Fuentes de Ataya. 
20) Braulio Alvarado Ojeda. 
21) Luisa Cienfuegos v. de Vel'gara e 

hija. 
22) Emma Collins Perley. 
23) Belarmino Guerrero Rittner. 
24) Julio Angulo Guzmán. 
25) ,Tuan T. Gerken :\'[ahn y Gastón 

Kulczewski García. 
26) .Tosé Manuel Olll\varria Cárdenas. 
27) Josefina Las Casas v. de Penros. 
28) Horacio l\firand.a W ollenveider. 
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29) Delmira del Carmen Carrizo Var1!as. 
~quedan para tabla. 

Oficios 

119 de la Honorable Cámara de DIputa
dos; 

Con lo::> 8 primeros 'comunica que ,1M te
¡litio a bien aprobar, ell los mismos térmi-
110S en ql.1e lo hizo esta Corporación, los si
. !.mielltes proyectos de acuerdo: 

1) Convenio de Tránsito de Pasajeros y 
Turismo entre Chile y Brasil. 

2) Protocolo sobre Disolución del Insti
tuto Internacional de Agricultura y el tras
paso de sus funciones y haberes a la Orga
nización de Alimentaóón y Agricultura de 
las Naciollel"> Pnidas, firmado en Roma e,l 
30 cH' marzo de 1946. 

i5) Convención sobre Reglamentación del 
Tráfico Automotor Interamericano. 

4) Convenio sobre Servicio Militar entre 
Chile y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

5) Convenio sobre Constitución de la 
Unión Postal de las Américas y España. 

6) Convención sobre "ConstÜución de la 
O}'ganización Mundial de la Salud". 

7) Convención Sanitaria Vegetal y Ani_ 
mal, y el protocolo Adiciona,l sobre inter
nación de gana'do a pastoreo, suscritos ,con 
la R¡,pública Argentma. 

8) Convención SObl'C Prerrogativas e In
lllunic1adcI'i ele las Naciones Unidas, concer
tada en L,ondres el 13 de febrero de 1946. 

Con los 46 siguientes c.omunicaque ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos 'en 'que lo hizo el Senado, los proyec
tos de ley que se indican: 

1) El que ,traspasa fondos entre diversos 
:ítem del Presupuesto vigent.e del MinisterIo 
de Defem;a Nacional, Subsecretaria de Ma
rina. 

2,) El 'qnesuspende lOR efectos de las dis
posiciones sobr" retiro forzoso. contempla
dw; para los Oficiales de Sanidad de las 
FuerzaR ",'\rmadas. 

3) E~ que autoriza a la MUl1icip.alidad de 
La Calera pal'a ven(]rl' un bien raíz de su 
propiedad. 

So bre concesión de diversos beneficios a 
] as siguientes personas. 

4) Roberto Cáceres Lambert. 
S) 'I'orcuato Marfull Bravo. 
6) Arturo Mujic.a Valenzuela. 
7) Juan E. Morales Morales. 
8) Oésar R. Banda Muñoz. 
9) IJUisa, IJazo Y. de Rogers. 

10) :B'ernando Gutiérrez Alliende. 
11) Eduardo Jordán Solar. 
12) Luisa Muñoz Bustos. 
13) Adela Büche v. de Olguín. 
14) Isaías CaTl'asco 'vidal. 
15) M.auricio l\'Iichellod Beluzán. 
16) Filomena Correa v. de Zañartu. 
17) Reynaldo Pino U rrutia. 
18) Carlos Urtubia Alvarado. 
19) Sara Duarte v. de Gaarn. 
20) Elcira Oabrera v. de Arenas . 
21) Clara Rosa Riquelme Lab bé . 
22) Juana Rosa Carrasco v. de Villouta. 
23) 'Clara Luisa Guerrero Guerrero. 
24) Lucio Farad.a Pincheira. 
25) Hortensia Quintanilla v. de Alarcón. 
26) Guillermo Sotomayor Collao. 
27) Manuel Vargas Morales. 
28) Sara Troncoso Garrido. 
29) ,José A. Stuardo Rebolledo; 
30) Abel Xayarro Riveras. 
310 Ros.a Oñate v. de Mena. 
32) Signe Petré v. de Knut. 
(3) Enrique Castillo Martínez. 
34) .J osé Farmer l\Iaffey. 
35) Arturo Espinoza Mujica. 
36) Eloísa y Filomena Morel Herrera. 
37) Crü;tina Peterscn Sandoval. 
38) Carlos Schaffne:~ Müllel', 
39) Clara Gómcz v. de Arteaga. 
tO) :;vr.arta Gómez v: de Acevedo. 
1411) Sara Fernánd?z v. de Vargas. 
42) Concepción Vrga Montalba. 
43) Ana -:.\1anuel U ribe v. de Ojeda. 
44) Enrique Bañado Rivano. 
45) .Juan Bautista Bustos Valenzuela. 
46') Víctor León Uabaca. 

-Se mandan comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

Con los 11 siguientes 'comunica que 
1}1Ja tenido a bien aprobar las modifica
ciones introducidas por el Senado a los 
proyecto de ley que se indi,cal1. 

1) El que incorpora al régimen de 
previsión de la Caja Bancaria de Pen
siones al personal de la ,Oaja de AccÍ
dentes del Tra'bajo. 

2) El que prorrog-a la vigenc1a de 108 

impuestos establecidos en la Ley N. O 

8,938, para financiar el ap'Ürte fiscal a 
la Corporación de Fomento de la Pro
durción, durante el presente año. 

3) E~ 'que est'ablece una indemniza. 
ción de desa1hucio para el personal del 
Cuerno de Carabineros de Ohile, com,
pfltible con la pensión ele retiro o mon
tepí<l. 
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4) El que estableQe que el excedente 
del impuesto establecido en la Ley N. o 
8,093, de 14 de marzo de 1945, se desti. 
ne>. a las <lOoper:altivas vitivinícoaas deJ 
país. 

5) El que libera de derechos de in· 
ternación a 'los envases de 'hojalata que 
se aforan por la partida 1.241 del Aran
cel Aduanero. 

6) El que ootablece la situación del 
personal contratado para prestar ser-· 
vicios en el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubri
dad, dependiente de la Dirección Gene
ral de Sanidad. 

7) El que aumenta la pensión de que 
actualmente disfruta don Jorge RamÍ
r·ez Jañas. 

8) El ·que abona años de servicios a 
don Enrique Sazié HerreTa. 

Sobre cOI!lcesión de pensión de gra
cia a las siguientes personas: 

9) Custodio Davidson Yefferes; 
10) E'liana Dumás v. de Edwards e 

lhiijos menores, y 
11) A'lejandrina y RosalÍa Sannueza 

Delgado. 
Oon el 66 y 67 comunica que ha te

nido a bien no insistir en eI rechazo de 
las modificaciones introducidas por el 
¡Senado a los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que otorga un nuevo Estatuto 
Ol'gánico a la Oorporación de Recons
trucción y Auxilio. 

2) El que concede una pensión a do
ña Josefina Mackenna v. de BalmacE'
da. 

---Se mandan archiV1ar. 
!Con el 68 ,comunica que ¡ha tenido a 

,bien recihazar la modifIcación introdu
eida por esta Corpo-ración a1 proyecto 
de ley que concede pensión de gracia 
a don Alfredo Bl'avO Urrutia. 

Con e1 69 y 70 comunica 'que ha te
nido a bien anro'bar, con las modifica
ciones 'que indica, los proyectos de ley 
de esta- Corporación, que se expresan: 

1) El que autoriza a la Munica-pali
dad de 'Onricó para ,contratar un em
préstito. 

2) El que concede diversos beneficios 
~ don Osear Yáñez Santana. 

Con los seis sig-uienes üpmunica oue ha 
tenido a bién insistir en la a/or'Ohación de 
1.os proyectos de ley, desechados por el Se
nado, que conceden diversos benf'f;rioR a 
134;; personas que se expresan: 

1) Isadela Freude .scl.lUlz. 
2) Elli Lyon v. de Schul.bach. 
3) Eduardo Guzmán Troncoso. 
4) Edelmir.a Carmela Zúñiga v. de FCiTG. 
5 ) Teresa Díaz Ossa. 
6) LOrenzo Cabrera Vera. 
ICon el 7'7 invi,ta al Senado a form:lI' una 

Comisión Mixta de Senadores y Diputados, 
de acuerdo con el artícul,o 51 de la Cons
titución Política del Estado, a fin de resol
ver con respecto, a las insistencias habidas 
en la discusión del proyecto de ley que in
cluye en los beneficios de la Caja Nacional 
de EE. PP. y P., a los receptores del Servi
cio de Cobranza Judicial de Contribuciones 
Morosas de la Tesorería General de la Repú
blica y a los receptores especiales del Ser
vicio Fiscal de Oobranza Judicial de Con
sumo Morosos de Agua Potabl'e,' 'pOI' su 

. parte, esa Honorable Cámara designa a los 
Honorables Dilputad'Os señores ArmandO 
Holzapfel, Manuel Montalva, Camilo Prie
to, Juan Pulgar y Humberto Yáñez, para 
que intengren dicha Oomisión Mixta. 

-Quedan en tabla. 
Con los 42 últimos - comunica que 11a te

nido a bien prestar su aprobación. a los si
guientes proyectos de ley, que se indican: 

1) El ·que cambia de nombre a las calles 
A. venida del Cementeri.o, Estado y Colegio, 
de la ciudad de ·Cauquenes, por el de Fran
cisco Mesa Fernández, Antonio Varas y 
José Antonio Manso de Velasco, respecti
vamente. \ >-Ji'!') 

2) El que autoriza a la lVIunicipahda(f 
de ·CarStr.Q. para contratar un empréstito, 
con el objeto de atender un plan de obras 
de adelanto comunal. 

13) El que -denomina "Doctor Garriga", 
la calle "Lumaco" de la c-omuna de Purén, 
de la provincia de Malleco. 

4) El -que autoriza a la Municipalidad 
de Linares :para transferir, gratuítamente, 
al Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad, el 
inmueble de propiedad fiscal que indica y 
para los fines que señala. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
5) El que a;prueba el Protocolo concer

niente a la Oficina Internacional de Hi
g-iene Pública, suscrito en Nneva Y.ork, el 
22 de Julio de 1946. 

-Pasa a la Comisión de Relacione9 Ex
tf'riOff'R. 

h) ~l -que exime del impuesto de embar
oue, e;;tablecido por la Ley N.o 3.8'52, a Id 
exporta-ciones de -carbón y cabonciUo. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
7) El que denomina "Juan Madrid", Il la; 

Escuela Normal Rural de Cihillán. 
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8) El ,que designa con el nombre de "Es· 
cue:a Normal N.o 1" Brigada Walker Gue· 
rra", a la actual Escuela Normal de Niñas 
N.o 1 de Santiago. 

9) El que establece que la Escuela N.o 2 
de Ovalle Be denoIfiinará en lo sucesivo 
"Escuela Adelaida Alfonso". 

10) El que eambia de nombre a la Es· 
cuela~Granja N.,o 107 de Santa Cruz, de la 
provincia de Colchagua, por el de "Escue· 
la-Granja Adeodato García Valenzuela". 

-Pasan a Ia Comisió.n de Educación Pú
blica. 

11) El que autoriza al Presidente de la 
R{;pública para contratar un empréstito des· 
tinado a financiar obras camineras en las 
provincias de Talca y Linares y en el De" 
partamento de Constitución. 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. 

12) E,l que declara que las disposiciones 
de la ley 8,811, sobre sindicación campesi
na, no se aplicarán a los obreros dependien
tes de las empresas ganaderas de las pro" 
vincias de Arysén y Magallanes, que ten
gan un tra'bajo propiamente industrial ca" 
lificado por la Inspección Provincial del' 
Trabajo. ' 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Sobre c.oncesión de pensión ,de gracia a 
las siguientes personas: 

1,3) Alfides T'orres GuzmalL 
14) Nilo Miranda Jarami1lo. 
15) Adolfo Apa'blaza Rubilar. 
16) Roberto Mandiola Melén'dez. 
17) Elena Córdovez Córdovez. 
18) Flora y Berta Velasco Sturdy. 
19) Alejandrina Matta v. de Araya, e 

hij-os. 
20) Zoila Urbina FarÍas. 
'21)Elena Scnwabe v. de Holtehuer e 

hijas. 
22) (Jlorinda, Albertina y Ester Fuenza

lida Borgues. 
213) Rerynaldo Castro Catalán. 
Sobre aumentü de ¡pensión a las siguien-

tes personas: 
24) Inés Rengifo v. de Gacitúa. 
25) Alice Mahns v. de Muñoz. 
26) Juan Muñoz Ortega. 
'Z1) Sara Victori? Ferrán v. de Monge e 

hijos menores. 
28) T'omás Freire Malvacia y Heriberto 

Romo Aldunate. 
'29) María Mercedes Martínez v. de Ga" 

jardo. 
30) Manuel Cifuentes Escalla. 
31) Luz Palma v. de Prado. 

-Sobre reconoc.imiento de servicios l\ 1u 
siguientes personas: 

32) Car:os Depassier Varas. 
3,3) Vicente del Pino Vivero!!. 
34) Pantaleón VPlJz Sánche". 
35) Manuel Pino Saldías. 
3G) jJomingo Martínez Urrutia. 
Scl;l'¡> abono de servicios a las siguien· 

tes peI'»'onas: 
37) Armando Moraga DL'oguett. 
3:8) Alejandro San Martín de la Hoz. 
39) ,José Nabor Sepúlveda de la Fuente. 
Sobre concesión de los beneficios que in-

dica, a las siguientes personas; 
40) l1Uis Cubillos Calvo. 
41) SanlUel Silva Arancibia. 
12) El que prorroga la pensión de que 

actualmente disfruta doña Victoria Barros 
v. de Nef. 

--Pasan a la Comisión de Solicitudes Par. 
ticulares. 

Tre". del señor Ministro del Interior, con 
el que contesta las observaciones formula
daA por los señores Senadores que se indi
can, relacionadas con las siguientes mate
rias: 

1) Del Honorable Henador señor To
rres, acerca de la incongruencia que exis
tiría en el heclho de que la Compañía de Té· 
léfonos de Chile h.aya reanudado el srrv,icio 
radiotelefónico con el Japón, en tanto, que 
varias ciudades y pueblos de nuestro paí~ 
no gozan de tal beneficio. 
,2) Del Honorable S'"enador señor Grove, 
sobre ciertos abusos de que habrían sido 
víctimas los inquilinos del fundo '-'Pillan
co", de Yumbel. 

3) De los Honorables Senadores seño
res Videla y Domínguez, en el sentido de 
informar a esta Corporación acerca de las 
medidas de ayuda que 'el Gobierno esté 
dispensando a los damnificados por 11'1. se-
quía en Vallenar. ' 
JF'ltuedll,n a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que envía copia del Ofi
cio, de fecha 24 de septiembre próximo 
pasado, de nuestra Embajada en Bolivia, 
relacionado con el homenaje rendido a 
Chile, con motivo de nuestro aniversario 
patrio, por el Senado y Cámara de Dipu
tados de dicho país. 

-Se acuerda agradecer el homenaje y 
enviar al archivo el documento. 

. Dos del señor Ministro de Educaciló,h 
Pública, con los que contesta las observa
ciones formuladas por los señorefil Senado-
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res que se indican, sobre las siguientes ma
terias: 

1) De los Honorables Senadores señores 
Grove y Jjrón, relativas a la creación de 
un Liceo de Niñas en la Comuna de ~u
ñoa. 

2) De los Honorables Senadores señores 
Guzmán, Cerda, Poklepovic, Muñoz y Mar
tínez, don Carlos Alberto, relacionadas con 
la supresión de plazas de profesores en la 
Escuela Completa de Hombres N. o 5 de 
Petorca. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas, con el que contesta el Oficio enviado a 
nombre del Honorable señor Errázuriz, don 
Maximiano, relacionado con la convenien
cia de concertar un acuerdo con el Depar
tamento de Vialidad de la República Ar
gentina, para construcción de los caminos 
transcordilleranos y, particularmente, de los 
proyectados en las ,provincias de Curicó y 
'J'alca. 

Uno del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, con el que 
contesta las observaciones formuladas por 
d Honorahle Senador señor Allende, rela
eionadas con el funcionamiento de un Ran
co de Sangre <\n el Instituto Bacteriológico. 

-Queda a disposición de los señores Se-

Infonnes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación y ,Tusticia, recaíd.os en los siguien
tes asuntos: 

1) Antecedentes, enviados por la Hono
rable Cámara de Diputados, relacionados 
con la actuación, en el Consejo del Ins
tituto de };'omento Minero e Industrial de 
Tarapacá, del ex Consejero, en represen
tación del Senado, señor Carlos Rubke. 

2) Solicitud sobre amnistía a don Car
los ,Soto Morales. 

Dos de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual solicita el acuerdo constitucional ne
cesario para conferir el empleo de Contra
almirante Contador, de la Armada Nacional, 
en favor del Capitán de Navío Contador 
don Arturo Ramírez Quezada, y de Gene
ral de Brigada, al Coronel de Ejército don 
WaHon Ojeda R. 

, -Quedan para tabla. 

Moción 

Rive
de ley 
Prade-

Una del Honorable Senador señor 
ra, con la que inicia un proyecto 
que concede amnistía a don Pedro 
nas Granadino. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Comunicación 

Un>!, del Honorable Diputado señor Ar
turo Droguctt del Fierro, COn la que agra
dece a esta Corporación el acuerdo adop
tado acerca del rechazo de su renuncia co
mo representante del Senado ante el Con
sejo de la Junta Central de Beneficencia y 
Asistencia Social. 

-Se manda archivar. 

Cablegramas 

Uno del señor Presidente del Senado del 
Brasil, Honorable Senador N eu Ramos, con 
la que expresa a esta Corporación su reco
nocimiento por el mensaje de felicitación 
que el ~enado de Chile le enviara con mo
tivo del anivers:ario nacional de ese país. 

Uno dfll Excelentísimo señor Embajador 
de Chile en Perú, don José Francisco Urre
jola, con el que saluda a esta Corporación 
con motivo del día de nuestra Indepen_ 
dencia. 

-Se mandan archivar. 
Uno d'éll señor Presidente del Congreso 

de Bolivia, Honorable Senador don Ma
merto Urriolagoitía, con el que comunica 
que el Senado de aquel país rindió un fra., 
ternal homenaje a esta República, con mo-' 
tivo del aniversario de su Independencia. ' 

Uno del ex Presidente de la República 
del Perú, señor M'anuel Prado Ugarteche, 
con el que envía sus congratulaciones' al 
Senado de Chile, con ocasión de la fecha 
de nuestro aniversario patrio. 

-Se acuerda agradecer dichas comuni
caciones y se envían al archivo los docu
mentos. 

So1iicitudes 

SobrE' concesión de pE'l1f;ión de gracia, de 
las siguientes personas: 

1) Rafael Antonio Leiva v GÓmez. 
2) Víctor Henríquez Ibáñ~z. 
3) Ester del C. Cerda v. de Fagerst'rom. 
4) Germán Riveros Espinoza. 
5) Enrique Luna Á vil a . 
6) Alonso Quilaquco Manque. 
7) J osé Dolores Ruiz Aravena. 
8) Brígida Bustos Latorre. 
9 ) Juan J; Rivera Salfate. 

10) Graeiela del C. Valdivieso Muñoz. 
Una de doña Julia ::vrE'n.1re v. ele Gntr/:!· 
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rrez, con la que solicita aumento de pen
sión. 

Sobre reconocimiento de servicios, de las 
siguientes personas: 

1) Cal'mtn Rosa Arias v. de Ibáñez. 
2) Francisco Bravo Morales. 
3) Víctor M. González Cabezas. 
4) Bernabé Gatica Carrasco. 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes 

I'articulares. 
¡Slobre devolución de allteceuelltes de las 

sjg-uientes personas: 
1 ) Emlliano Vieenci,o )¡Iarín. 
2) Pánfilo Penrú Díaz. 
8) E!]pna Cuevas ,-o de Aguirrt'. 
4-) I~uis Alberto Luna Mateluna. 
5) (fprlllán ~\euo Valdebenito. 
6) Pedro Ignacio Guerrero Cavieres. 
-Se accede a lo solicitado. 
Una ele don Ramón Homán ~lellafc, con 

la que formula diversas consideraciones 
acerCa de la oibs'ervación del Ejecutivo al 
proyecto ele ley que lo beneficia. 

--:~e .l1FUlda agregar a sus antecedentes. 

Permiso constitucional 

El Honorable Semulo]' s'eñor Ocampo so
licita el permiso constitucional necesario 
para ausentarse del país, por más de treill
ta días. 

-El señOr PreRidente del Senado conce
dió dic'ho permiso, '0n uso de la facultad 
que le confier,e el artículo 6.0 del Regla. 
mento d'e esta Corporación. 

Erupción del volcán Villarrlca 

Con el asentimiento unánime d'll la Sala, 
el señor Amunátegui se refiere a la catás
trofe que ·afecta a la región del volcán Vi
Barrica, qU€ ha entrado en actividad pro
duciendo gravísimos perjuicios y pérdidas 
de vidas, y da lectura a un telegrama que 
ha recibido cie pobladores de la zona qu\' 
11ligen por que se les acuda con socorros lIt 

mediatos, rogando se obtenga del señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías o.e Comu
nicación que d'estine fondos extraorilinarios 
para reparar tan pronto s>ea posible los 
puentes y ~tlminos destruídos; del ¡¡eñor Mi. 
nistro de Defensa. Nacional, q1le disponga el 

traslado de ,alguno de los r'~gimientos de 
zapadores de Temuco u Osorno a esa regi6Jl, 
y del señor Ministro de Hacienda, que 
conceda una auxilio econ6mico a las fami
lias ele escasos recursos que resulten afecta
das. 

Su Señoría solicita se dirija oficio en su 
nombre, y en el de los demás Senwdores re
presentantes d'e la agrupación electoral. a 
los señor,:,:=-: }i[inistros expresados, transcri
bi6nllG.Íe::; la correspondiente pptieión. 

El señor Ortega adhiere a la petición del 
señor Amunáitegui, y lo propio hace el se
ñor De,l Pino, quien, además, solic'ta se tti
rija oficio, en su nombre, y en 'el {te los de
más Senadores indicados, al señor Ministro 
de Agricultura, rog-ánuole quiera obtener 
de la Caja de Crédito Agrario que otorgue 
facilidades extraordinarias de créditol'l a 
los P9bladores que han perdido 1m3 cose
chas o implemento~ de trabajo. 

Por asentimiento unánime se acuerda re
mitir los oficios sú1ic,itados por 1001 <;eñore. 
Amunátegui y Del Pino, .en nombre de la. 
referida representación senatorial. 

Días y horas de sesionee 

A indicación del s~ñor Presidente se 
acuerda destinar los días martes y miérco
les de cada semana, de 4 a 7 de la tarde, 
para ce:l'ebrar las sesiones ordinarias de la. 
actual legislatura extraordinaria. 

Tabla de :ma.terialS 

Se da cuenta que la Oomisión de PreSi
dentes de las Comisiones Permanente~ han 
confeccionado la tabll\ de los asuntos que 
debe conocer .el Senado, y que se hallan 'en 
estado de discutirse por la Sala, la que só
lo com:pqmde dos informes de la Comisión 
de Defensa Nacional recaídos en ascenSos 
i veintinueve Mensajes de observa;ciones 
a proyectos de leyes de gracia. 

E[ señor Videla formula indicación, en 
mérito de la tabla referida, para suspenae~ 
la sesión ,que corresponde c,elehrar el día. 
siguiente, post'ergando para la próxima SE."
mana la consideración de los asuntos indi
cados. 

El señor Muñoz Cornejo formula indica
ción, por ,su parte, para ocuparse de inme
diato ele los informes recaídos en ascensos. 

Usan de la palabra los señores Muñoz y 
Rodríguez de la Sotta, y, por asentimiento 
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unánime, se acuerda Iconstituirse en seSIOn 
.ecreta para ocuparse de los dichOs infor
mes, suspender la sesión próxima del miér
coles 20 y postergar para la próxima sema
na los Mensajes de observacion'es. 

Se constituye la Sala en sesión ,se-creta, 
conforme al acuerdo anterior, adoptándose 
las resoluciones d'e que se d-eja con:;tancia 
en acta por separado. 

----
La sesión pública se reanuda, una vez 

concluida. la secreta, para los efectos d~ le
T/¡,ntarla. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESIO;\ 

Se dió cuenta· 
1.0 Del sig'UJie~te Mensaje de Su Exce

lencia, ~l Presidente de la República: 
SanÍlago, 27 de octubre de 1948 

. Conciudadanos del HonorableS~nado y 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

Son cit. público conodmiento ios hechos 
atentatorios de la normalidad institucional 
y de la economía que, en los últimos días, 
h.a provoca~o o intentado provocar el Par
tIdo Comulllsta, cuya accian subterránea 
procura por todos los medios evadir las 
disposici,one~ de las leyes dictadas para 
poner termmo a ella; y son también de 
pública noto:r:iedad sus 'afanes para crear 
eu el P~Í.s un cEma de permanente inquie
tud, vahendose de elementos que extraños 
a. sus filas, se dejan impulsar po~ las con
SIgnas que el Partido Comunista introduce 
en eUos. 

Podría el Gobierno citar una serie de 
acontecimientos o®.rridos 'en los últimos 
meses que demuestran que las actividades 
subterráneas del Partido Comunista se 
mantienen vivas y que ellas están diriO'j
das a crear un cErna pro.picio para proa;
cir, en el momento oportuno, los trastor
nos de carácter social y económic</ que afa
nosamente vienen buscando sus dirigentes 
en obedecimiento a las consignas que, des
de el exterior, les son impartidas por la 01'

ganiza.ción internacionail comunista. Por" 
que es del conocimiento de VV. SS. que, 
en estos mismos días se encuentra asistien
do aeeunionesde capacitación revolucio
naria en Praga un mi~mbro de la Cámara 
de Diputados de Chile y activo dirigente 
de la sección chilena del Partido Comu
nista. 

Pero, dEsea el Gobierno, solamente, se" 
ñalar lo-s dos hechos últimos que autorizan 
a decir. sin. que sus afirmaciones sean es
timadas meras suposiciones, que la activi-

dad subterránea del Partido Comunista se 
enderezá derechamente a provocar trastor· 
nos que el Gobierno tiene la obligación in
eludible de impedir. 

, Hace pocos días la Policía de Investiga
CIOnes descubrió en Rancagua una impren
ta ,:omunista, en la 'cua'l se imprimían VO" 

lantes y folletos destinados a mantener el 
clima de agitación q!le persigue, sino a crear 
levantamientos obreros, provocar actos de 
sabotaje, en suma, e5ercer Ila acción direc" 
ta que el Partido Comunista desea implan
tar empeñosamente en el país como' medio 
üe luC'ha. La nOClhe del 23 del presente, la 
misma Po'lieía de Investigaciones sOI'pren
r! ió en Concepción al Diputado comunista 
señor Bernardo Araya, reunido COn un 
grupo de dirigentes comunistas de la mis· 
ma provincia . 

Los documentos 'que la policía encontró 
1~t1 poder (le los conjurados, demuestran 
que -,e trataba de organizar atentados en 
las minaf: carboníferas, en las pJantas de la 
Siderúrgica de Haachipato y en otras usi
naR industriales, todo de acuerdo con un 
plan perfectamente coordinado para pro
ducir una alteración considerable en 111 
economía na,ciona'}. 

La a:c>CÍón desquiciadora co:munista, do· 
loroso esconfcsarlo, ha llegado hasta los 
propios cuarteles de las Puerzas Arl.O.adas, 
v en esto>; momentos se instruven los su-
~al'ios correspondientes. ,. 

erE'e inl1ecesa rio el Gobierno señalar a} 
ilustrado criterio de los Honorables mie¡u-
bros itel Parlamento 'que esne plan terro· 
l'ista de sabotaje y subversión que se pro~ 
yectaba poner en práctica en nuestro país. 
coincide con la ola de trastornos que se es
tá produciendo en este Hemisferio y que 
coincide igualmente -con la agoitación revo
JacionarÍa que el Partido CómU1IÍsta ha dp.s
encadenado en las naciones de Europa que 
aún no han caído en la órbita avasáIladora 
del imperialismo soviético. ' 

La ley 8,987 ,de 3 de ~eptiembre del año 
en curso, que tuvisteis a bien sandonar 
con vuestra apro,bacióu, o,torga a los Triblli
uales de .Justicia una serie de fMultades 
para penar los delitos contra la ~¡;:tabilidad 
institucional, e'Conómica y socia'l ,le la Re
pública. Pero ella no permite al Gobierno. 
(:omo sería dable desear, prevenir la c'Ümi" 
sión de algunos' de estos delitos, ~vitando el 
mal antes que se produzca y sancionar con 
mcdidas políti,co"administrativa<:: el intento 
de trastornar la tranquilidad que el país 
l'eelama. 
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Es deber de~ G\lbierno n() sólo pedil' ji 

101', 'fribunales el castigo de los que delin
quen contra la estructura jurídica y la paz 
económica, sino que lo el' también, y en 
mayor proporción, la de levitar al país los 
intentos de agitación en que el Partido 
Comunista aparece empeñado c¡¡¡da vez COIl 

may,or afán. ' 
Por otra parte, el Gobierno ha consulta" 

do, en conformidad a la 'ley, allConsejo SU" 
perior de Defensa Nacional acerca del 
mantenimiento de zonas .de emergencia y 
·este organismo, cuyo espíri.tu patriota y 
bien intellcionado nadie puede poner en 
duda ha estimado indispensable que el Eje" 
eutivo las mantenga respecto de los si" 
~!'Uientes puntos de~ territorio nacional: 

Deparü mento de Pisa gua ; 
Departamento de Iquiquc ¡ 
DepartClmento de Tocopilla; 
Departamento de El Loa; 
Departamento de Antofagasta~ 
Departamento de Chañaral; 
.Departamento de San Bernardo; 
Departamento de R8,ncagua; 
De>partamento de Co<,onel; 
Provincia de Arauco, y 
Su bdlelegaciónde Penco. 
Mág aún, el informe del Oonsejo Sup.e

rior de Defensa Nacional ·expresa que de" 
be el GobIerno solicitar facultades extraor" 
anarias para restringir la liberta;d perso" 
na:l y poder así trasladar a los individuos 
de un punto a otro del territorio, porque 
son, precisamente, los relegados que han 
vuelto al punto de origen los que aparecen 
más frecuentemente como instigadores, di" 
rectores o autores de los actos subversivos 
o de sabotaje a las industrias vitales del 
país que últimamente se han venido pro" 
duciendo. 

Sin embargo, el Ejeeutivo no desea. ex" 
tremar la nota ni aparecer ejecutando ae" 
tos que la suspicacia estimara at4>otatorios 
a la libertad electoral, y es por I!SO que en 
€l proyecto 'de ley que SQmete a la conside" 
ración del Honorable Congres(), se contem" 
pla la suspensión de las zonas dé emergen" 
cia desde los quince (15) días anteriores a 
la fecha en 'que deberán tener lugar la9 
elecciones de marzo próximo, para conti
nuar vigentes una vez verificado el acto 
eleccionaril> • 

Son estos propósitos los que mueven al 
Ejecutivo a pediros que os sirváis prestar 
vuestra aprobación, en la actual legislatura 
extraordinaria y con el cad.'cter de urgen" 
te, al siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- AutorÍZase al Pre.sidente 
de la República para usar de la facultad 
de restringir la libertad personal, contem-. 
pIada en el N.o 13 del artículo 44.0 de la 
Constitución Política del Ji,:stado, con arre
glo a los ,términos del artículo 2.0 de 1 .. 
ley 5,163, de 28 de abril de 1933, pudiendo 
ejercer en especiall la facultad de traslad!~r 
a las per,sonas de un punto a otro del terrI
torio de la República. 

Artículo 2.0- El Presidente de la Re
pública debe,rá suspender los efectos de los 
decretos declaratorios de Zonas de Emer
gencia quince días antes de las eleccione" 
de Diputados' y Senadores que se verifica
rán el primer domingo de marzo de 1949; 
pero dichos decretos continuarán en pleno 
vigor desde las doce de la noche d.el día 
en que se realicen esas elecciones. 

Artículo 3.().... Esta ley regirá por el pla
zo ,de seis meses, a contar desde el 16 de 
noviembre del presente año. - Gabriel Qon. 
zález V. - l. Holger T. 

2.0- De ocho of1cios de la Honorable 
Cámara de Diputados con los que comunica 
que ha tenido a bien presotar Su aprobación 
a lo.s siguientes proyectos de ley_: 

1) Sobre abono de años de servicios a 
don Mario Verdugo Carrasco. 

2) El que concede derecho a jubilar a 
don Ernesto Rodríguez Bórquez. 

3) Sobre reconocimiento de años de ser
VICios a don Aurelio Contreras González. 

Sobre ·concesión de pensión de gracia a 
las personas que se expresan: 

4) Juana Trujillo vda. de Yáñez. 
5) Laura Rodríguez vda. de Palacios. 
6) Lisandro Matamala Matus. 
7) Roberto Palma Vera. 
8) Sobre concesión de diversos beneficios 

mih.tares a don Luis Aravena Sánchez. 

3.~De los siguientes Ülformes: 

De la. Comisión de Hacienda. reca.ído en el 
Mensa.je del Ejecutivo en el proyecto de lEI,T 
que autoriza ,al ,Presidente de la República 
para conceder a las Fuerzas Armadas '1 
Arbninistración Civil FiscaJ, una gra.tifiClV 

ción 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión -de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación -del 
Mensaje en que S. E. el Presidente de 1 .. 
República inicia un proyecto de ley sobre 
concesión de una gl'artificaciónextraordi-
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naria al personal de la Administración Pú
blica. 
, Es conocida por los Honorables señorei'! 
Senadores ,la pre,caria situación económica 
de. los servidor,::,:> del Estado, cuyas rentas, 
en su gran mayoría, no han sido aumen
tadas desde el mes de septiembre de 1945, 
fecha en que se promulgó la ley N.o 8,283, 
llamada de Encasillamiento, yes innecesario, 
en consecuencia, extenderse en detal:es ,aCer
ea de la forma cómo ha influido ,::,1 proceso 
inflacionista en el presupuesto de quienes 
viven de una renta fija. 

Sabe también el IIonorable Senado que 
está en es:tudio un proyecto de ley sobre 
rl;)ajuste de sue,ldos a los distintos servido
res públicos, que debió ser arprobado en el 
:mes de septiembre de este año, pero 'que, 
atendida la situación del erario, ha debido 
postergarse para enero próximo. . 

En esta situación el Gobierno estima que 
eS posible otorgar desde luego al per:sonal 
aludido una gra,tificacÍ,ón de un mes del 
total de sus remuneraciones, que correspon
de, aproximadamente, a un aumento del 
20% mensual por lo que resta del presente 
año. 

El gasto que demandeest.a iniciativa de 
ley, ascendente a $ 420.000.000, se cargará 
a las mayores entradas provenient."s del im_ 
puesto al cobre. La cuenta 0-64 del Oálcu
los de Entradas del año en curso, figur'a 
Mn .$ 1.000.000.000 y, debido al alza del 
precIO del cobre y al aumento de Su pro
ducción, rendirá '$ 1.400.000.000. En total, 
ellexcedente del presupuesto de este año se 
calcula en $ 950.000.000. 

El proyecto en estudio otorga el benefi_ 
,cio de la gratificación a,l personal de la 
Administración Oivil Fiscal, de planta o de 
contrata, ,a los funcionarios del Poder Ju~ 
dicial y al pe.rteneeiente al E8calafón J udi
cial del Trabajo, del Poder Legis:ativo, de 
1as Fuerzas de la Defensa Naci,onal inclu
yendo al pel'Sonal civH, de Cara,bin~ros de 
Ohile, de' Educación Púhlica, de la Univer_ 
tridad de Chile, de los servicios de Benefi
t'en6a y Asistencia So'cial, y, en general, a 
todos aqueI1~s cuyas rentas no pueden ser 
modificadas sino por ley, quedando,en con
eeellencia, excluídos l~s obreros a jornal, 
'euyas remuneraciones se ajustan, por de
t!reto, año a año. 
~e acordó dejar expresa constancia de 

que la gratid'icaeión que .se o,torgai'á al per
Mnal de los servicios de Beneficencia y 
.Asistencia Social, que trabaja en las Far
mRcia!! de Urgencia y ~n Pompas Fúnebres 
""barcará la parte que reciben por concepto 

de porcentajes en las ventas, 'porque fo,r
man ,parte del sueldo del empleado. Esta 
indicación, formulada po·reJ Honorable 
Senador señor Allende, contó con la apro
bacl,ón del señor Ministro de Hacienda, y 
está implí'citamente contenida en el espíritu 
de la iniciativa de ley en informe. 

El Honorable Senador don Eileodoro Do
mínguez formuló indicación para incorpo
rar en los beneficios del proyecto al per
sonal de lrus institueiones semifiscales, la 
que no pudo ponerse siquiera en vo'taciÓn. 
d~bido a que no contó ,Con la aprobación 
del señor Ministro de Hacienda. 

Por igual razón no se pudo considerar 
una indicación del Honorable SenadOr dOll 

Juho Martínez Montt para incorporar al 
personal a jornal de las Fuerzas de Defensa 
Nacional y Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército. 

A indicación del señor J.\I:inistro de Ha
cienda se aprobó, por último, un altículo 
nuevo que exeluye de la citada gratificación 
al personal de la Corporación de Recons
trucción y al 'que haya ingresado a la Ad
ministración Pública. Con posterioridad al 
1.0 ele abril de este año. 

En mérito de las consÍderacione,s expues
tas, vuestra Comisión os recomienda la 
aprobación del Mensaje, redactado en 10lS 
siguientes ,términos: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- Autor'Ízase al Presidente 

de la República para con~eder una gratifi
cacJón extraordinaria, cuyo monto será 
'lJgual a la respectiva remuneración total, 
corrcspondiente ,al mes de octubre del pre. 
sente año, al siguiente personal que se en
cuentre en servicio a la fecha de la pu
blicación ,de la presente ley en el "Diario 
OflJcial", con excepción de lacorrespon
diente a viáticos, movilización. traslados y 
diférencias pOr suplencias o interinatos: 

a) Al de planta y a contrata de las Fuer
zas de Defensa Nacional, deo} Cuerpo de 
OarabIneros de Chi1e, del personal a que se 
refiere la ley 6,669, y al profesorado civil 
y militar. 

'b) A los empleados de la Administración 
Civil Fiscal de planta, a contra,ta, pagados 
con cargo'lt cuentas de depósitos, con fon
dos prop10s de los servieios o con fondos· 
de terceros, con exclusión del personal di
plomático y consular que se encuentre en 
el extranjero; 

c) A los miembros y d<'\más personal del 
Poder Judicial y a los funcionari01l perteo.. 
necientes al escalafón judicial de 106 Tri
bunales del Trabajo; 
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d) Al dependlflnte del Ministerio de Edu
cación Pública, tanto administrativo como 
docente, directivo y de servicio-; 

e) Al de la Universidad de Chile, ya seu 
adm.lJnistrativo, docente, técnico, auxiliar de 
servicio, y 

f) Al de los servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social. 

Artículo 2.<>--0- La gratificación a que se 
refIere la presente ley, no tendrá el carác
ted de ,sueldo para ningún efecto legal S, 
en cons~uencia, quedará exenta de todo 
impuesto, imposición o descuentos. 

Ar!tíeulo 3.0- Para el personal de los 
Servicios de Beneficencia v Asistencia So
cJJal y del Hos'pital Clínico' tie San Vicente, 
la gratificación a que se refiere la presente 
ley, no será illferiora dos mil perlaS 
($ 2.000.-) por empleado, siempre que éso 
tos desempeñen labores en jornadas que no 
sean inferiores a 38 horas semanales. 

Artículo 4.0-- Concédese una subvención 
extraordinaria de cien pesos ($ 100.-) por 
alumno de asistencia media en el año 1948, 
a las escuelas particu;ares gratuit as, refe
ridas en el a-rtículo 19 de la Ley N.o 8,390, 
<le 23 de noviembre de 1945, a fin de que 
se pague a su personal la gratificación que 
determina la presente ley. 

Artículo 5.0- No gozarán del beneficio 
a que se refiere el artículo 1.0 de la pre
sente ley, el personal de la Corporación de 
Reconstrucción, como asimismo el personal 
que haya ingresado con posterioridad al 
1.0 de abril del año en curso, a los servicios 
a que se refieren las letras a), b), e), d), 
e) y f) del articulo 1.0 ya citado. 
~o 6.10- El gasto que demande la 

aplicación de la presente ley, se -cargará a 
las mayores entradas producidas en la 
cuenta C-34 del Cálculo de Entradas del 
año en curso. 

Articulo 7.0- Esta ley regirá (lesd.~ la 
fecha de su publicaci6nen el "Diar~o Ofi-
cial" . , 

Sala de la Comisión, a 26 de octubre de 
1948.- Gregorio AmunA.tegui.- Fernando 
Alduna.te.- Pedro Pok'epovic.- Pedro 
Opitz.- Eliodoro Dominguez . -.:.. Hernán 
Borcbert, Secretario. 

De IaOomisi6n de Hacienda rtnaido en el 
proyecto de ley de la Honorable Oámara 
de Diputados que exime al carbón y caro 
bonCillo del pago de los impuestos a. la ex
)Ol"taci6n, fijados en relación al peso de la. 

merca.derfa. 

Honorable Senado: 
Vueet~a Comisi6n de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación del 
proyeéto de ley, renútido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que exime al <.larbón 
y al carboncillo del pago de los impuestos 
a la exportación fijados en relación al peso 
de la mercadería. 

La exportación de este producto está con
dicionada a los precios que otros 'produc
tores ofrezcan en el mercado ex'tranjero. 

La única forma de interesar a las Com
pañías Naciones de Navegación o a arma
dores argentinos 'para -que transporten nues
tro producto hasta Buenos Aires, es buscar 
la fórmU:a que permita hacer frente a un 
pequeño _ mayor pago, sin que este aumento 
repercuta en los precios en ,que pueda ofre
{lerse en ese mercado, compensándolo con 
una liberación de derecho de exportación. 

Vuestra ComÍs'í.ón cree innecesario desta
car la importancia que tiene para nuestra 
economía el llevar adelapte cual,quiera ope
ración que se traduzca en un incremento 
de nuestro volumen de divisas, sobre todo 
si con la medida que se propone no se le
siona el 'interés fiscal. 

Par estas consideraciones os recomienda 
la aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 27 de octubre de 
1948.- Gregorio Amunátegui.- Fernando 
Aldunate.- Pedro POklepovic.- R. Bor. 
chert, Secretario. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

--se abrió la. sesión a las 16 horas, 12 rut. 
nutos, con la presencia en la Sala de 12 se
ñores Senadores. 

El señor Martinez Montt (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 1.a, en 19 de octubre, 
aprobada. -

El a<lta de la sesi6n 2.a, en 26 de octuhre, 
queda a disposición de los señores Senado· 
res. 

iSe va a dar cuenta de los asuntos que han_ . 
llegado a la Secretaría. _ 

-El señor Secretario da.. lectura. 8, 1& 
cuenta.. 

El señor Martínes lIontt (Presidente).
Terminada la Cuenta. 
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EXENCION D'E IMPUESTOS A LA EX. 
PORTACION DE CARBON y CARBON· 

CILLO 

El señor Poplepovic.- ,Me permite la 
palabra, señor Presidente' 

El proyecto 'que se ha anunci'adoen la 
Cuenta, referente a embarques de carbón y 
carboncillo, es sumamente simple; está in
formado por Ja OQlmisión respectiva, y, me 
parece, se podría despachar de inmediato 
y sobre taMa. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
E~ proye'Cto a que se refiere Su Señoría es
tá incluído en la tabla de Fácil Despaclho. 

El señor Poklepovic.- Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor Secretario. - E,} proyecto a que 
se ha referido e~ Honorable señor Poklepo
vic dice como sigue. 

"Articulo 1.0- Los embarques de car
bón y carboncillo con destino al extranJero 
no quedarán sujetos al impuesto estaMecido 
por la ley N. o 3.852, de 10 de febrero de 
]922, modificado por la ley N.o 6,602, de 29 
de julio de 19'40 y por el artículo 1.0 de la 
ley 8,903, de 2i1 de octubre de 1947. 

Artículo 2.0- L'a presente 'ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial." 

La Oomisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Aldu
nate, Amunátegui, y Poklepovic, ha infor
mado sobre este proyecto lo siguiente: 

"Vuestra Oomis;ón de Hacienoa tiene el 
honor de recomendaros la apro'bación del 
proyecto de ley remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que exime al carbón 
y al carbonciIlo del pago de los impuestos a 
la exportación, fijados ICn relación al peso 
de la mercadería. 

La exmortación de este producto está co'n
dilcionllda a los precios que otros producto
res of1'~zcHn en e'l mercado extranie1'O. 

La única forma de interesar a las Oom
,p'añía-s Nacionales de NaveQ'ación o H a1'ma
dores arQ'entinos para Que transnorten 
nuestro producto hasta Huenos Aires eS 
buscar la fórmula ~ue permita hacf'r f ... en
te a un pequeño mayor na!!o, sin Que este 
aumento repercuta en los precios en one 
pupda of1"~cerse PTI e~e mercado, eomnpn
sándalo ron una liberación de derecho de 
eXllortllción. 

V'Ttec:trll. OomiRión cree innecel'lario neRta
(lar la importancia Olle tiene Tla1'1t nue~tr8 
N!onomía el l1evar adelante cualquiera ope-

ración que se traduzca en un incremento de 
nuestro volumen de divis'as, sobre todo si 
con Ila medida que se propone no se lesiona 
el interés fiscal. 

Por estas consideraciones os recomienda 
la probación del proyecto ·en los mismoll 
términos en que viene formulado". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la pa}abra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerradoefl debate. 
Si no se pide votación, lo ·daré por apl'()

bado en ,general y en partiicular. 
Aprobado. 

GRATrFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIOl'f 

PUBLICA y AL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Martinez Montt (Presidente). _ 
En el primer lugar del Orden del DÍ'8, co. 
rresponde ocuparse, del proyecto de ley que 

ntoriza al Presidente de la República para 
conceder una gratificación al personal' de 
la Administración Pública. 

La Oomisión de Hacienda, con la firma 
de los Honorables señores Amunátegui, Al
dun-ate, Poklepovic, Opitz y Domínguez, ha 
evacuado el siguiente informe' 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisi~n de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación del 
Mensaje en que Su Excelencia el Presiden
te de la República inicia un proyecto de 
ley sobre concesión de UlLa ¡gratificación 
extraordinaria al personal de la Adminis
tración Pública. 

Es conocida por los Honorables señorea 
Senadores la precaria situación económica 
de los servidores del Estado, cuyas rentas, 
en su gran mayoría, no han sido aumen
tarlas desde el mes de septiembre de 1\945, 
fecha en que se promulgó la Ley N.o 8.283, 
llamada de Encasillamiento, y es innece
sa.rio, en consecuencia, extenderse en de
talles acerca de la forma cómo ha influido 
el proceso inflacionista en el presupuesto 
de qu:enes viven de una renta fija. 

IHabe también el Honorable Senado que 
~Rtá en estudio un proyecto de ley sobre 
reajuste de sueldos a los distintos servi
dores públicos, que debió ser aprobado en 
el mes de septiembre de este año, pero que 



s.~srO:N a.a (LEGISL. EXTRAORD.). E~ MIERCOLEIS "2fl DE .oCTUBRE DE 1948 1];3 
ti ti 

atendida la situación del er.ario, :ha debido 
postergarse para enero próximo. 

En esta situación el Gobierno estima que 
es posible otol"igar desde luego al personal 
aludido Una gratificación de un mes de] 
total de sus remuneraciones, que correspon~ 
de,.. aproximadamente, a Un aumento del 20 
por CIento mensual por lo que resta del pre
sente año. 

El gasto Ique demande esta iniciatíva de 
ley, ascendente a $ 420.000.000, se c.ªrgará 
a las mayores entradas provenientes del im· 
puesto al cobre. La cuenta C-64 de Gálcu" 
los de Entradas del año en curso figura 
con $ 1.000.000.000 y, debido al alza del 
precio del cobre y al .aumento de su pro
ducción, rendirá $ 1.400.000.000. En total 
el excedente del presupuesto de este año se 
calcula en $ 950.000.000. 

El proyecto en estudio otorga el benefi
cio de la gratificación al personal de la 
Administración Civil Fiscal, de pIanta o 
de contrata, .a los funcionarios del Poder 
Judicial y al perteneciente al Escalafón 
.Judicial del Trabajo, del Poder Legislati' 
vo, de las Fuerzas de la Defensa: Nacional, 
incluyendo al personal civil, de Carabine
ros de Chile, de Educación Pública, de la 
Universidad de Ohife, de los Servicios de 
Beneficencia y Asistencias Sociaí, y, en ge
neral, a todos aquellos cuyas rentas no pUl" 

den ser modificadas sino pOI" ley, quedan' 
do, en consecuencia, exclu:dos los obreros 
a jornal, cuyas remuneraciones se ajustan, 
por Decreto, año a año. 

Se acordó dejar expresa constancia dc 
que la gratificación que se otorgará al pel'"
sonal de los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social, ,que tr.abaja . en las Fa;
macias de Urgencia y en Pompas Fúne
bres abarcará la parte que reciben por COIl" 
cepto de porcentajes en las ventas, porque 
forman parte del sueldo del empleado. Es
ta indic.ación, formulada por el Honorable 
Senador señor Allende, contó con la apro
bación del señor Ministro de Hacienda, y 
está implícitamente contenida en el espí
ritu de la iniciativa de ley en informe. 

El Honorable Senador don Eliodoro Do" 
mÍ.nguez formuló indicación para incorporar 
en los beneficios del proyecto .al personal 
de las instituciones semifiscales, la que no 
pudo ponerse siquiera en votación debido 
a 'que no contó con la aprobación del se
ñor Ministro de Hacienda. 

Por ilgual razón no se pudo considerar 
una indicación del Honorable Senador don 
Julio M.artínez Montt para incorporar al 

personal a jornal de las Fuerzas de /De. 
fensa Nacional y Fábrica de Material de 
Guerra del Ejército. 

A indicación del señor Ministro de Ha
cienda se aprobó, por ultimo, un artículo 
lluevo, que excluye de la cit.ada gratifica. 
ción al personal de la Corporación de Re
construcción y al que haya ingresado a la 
Administraeión Públjca con posterioridad al 
1.0 de abril de este año. 

En mérito de las consider.aciones expues
tas, vuestra Comisión os recomienda la 
aprobación del Mensaje redactado en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente 
de la República para' conceder una grati. 
fic·ación extraordinaria, cuyo monto será 
igual a la respectiva remuneración total, 
correspondiente al mes de octubre del pre
sente año, al siguiente personal que se en
cuentre en servicio a la fecha de la publi
cación de la presente ley en el "Diario Ofi. 
cíal", con excepción de la correspondiente 
a viáticos, movilización, traslados y diferen
eias por suplencias o interina tos : 

a) Al de planta y a contrata de las Fuer
zas de la Defensa N.acional, del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, del personal a que 
se refiere la Ley 6.669, y al profesor.ado 
ei v il y militar; 

b) a los Empleados de la Administración 
Civil Fiscal de planta, .a contrata, pagados 
con cargo a cuentas de depósitos, con fon
dos propios de los servicios o cOn fondos de 
terceros, con exclusión del personal diplo
mático y consular que se encuentre en el 
extranjero; 

c) a los miembros y demás personal del 
Poder Judicial y a los funcionarios perte
necientes al escalafón judicial de los Tri
bun.ales del Trabajo; 

d) al dependiente del Ministerio de Edu· 
cación Pública, tanto administrativo como 
docente, directivo y de servicio; 

e) al de la Universidad de 'Chile, ya sea 
administrativo, docente, técnico, auxiliar o 
de servicio, y 

f) al de los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social. 

Artículo 2.0 - La gratificación a que se 
refiere la presente ley no tendrá el carác
ter de sueldo para ningún efecto legal y, 
en consecuencia, quedará exenta de todo 
impuesto, imposición o descuentos. 
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. Articulo 3.0 - Para el pel'sollal de los 
S('rvi~ios de Beneficencia y Asistencia So
ei"I1' y del Hospital Clínico de Sau Vicente, 
la gratificación a que se refiere la presente 
ley, no será inferior a do'! mil pesos 
($ 2.000.--) por empleado, siempre que és' 
tos desempeñcll labores en jornadas que no 
sean infe]'iores a 38 horas semanales. 

Artículo 4.0 - Concédese una subvencióll 
extraordinúi.;¡ de cien per:¡os ($ 100) por 
alumno de asistencia media en el año 1948, 
a las escmelas parti~111ares gratuitas referi
das en el artículo 19 de la Ley X.o 8.390, de 
23 de noviembre de 1945. a fin de que se 
jJ.'lgne el su personal l'a gratificación que 
determina la presente ley. 

Artículo 5.0 - ?oio gozaráll Llel beneficio 
a q lle se l'efiere el artículo 1.0 de la pre
sente ley, el personal de la COl'poI'a~ión de 
Reconstrucción, como asimismo el personal 
qne haya ingresado con posterioridad al l.o 
de abl'il <1('1 año ('11 curso, .a los servicios 
il que :,;e refieren las letras a), b), c), d), 
e) y f) del artículo 1.0 ya citado. 

Articulo 6.0 - El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se caIfgará a 
J{us mayores entradas producidas en la cuen
ta 0-34 elel Cálculo de Entradas del año en 
curso. 

Art~culo 7.0 - Esta ley relgirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi" 
cial" . 

ISala de la Comisión, a 26 de octubre de 
1948". 

EI Reñor Mart,ínez Montt (Presi-
dente) --En discusión general el pro-
yecto. 

El señor Alessandri.- (Ministro de 
Hacienda ~ . - Pido la palahra. 

Señor Presidente, deseo <:lar ailgllillls ex
plicaciones sobre estp proyecto, para ex
poner las razones pOI' las '!uales no he po
dido accelder a las T,etlr.ioues que >;e han 
servido hacermE, algl1no.~ señores Kenado
r·e8 en relación con in'ilipaciones 'Q1le desea
ban formular. 

1,0.8 emolumento, riel personal él,.. la Ad" 
mini"tr'ueión púhlit>.a I'nlamente pUi'tien sOJ! 
modifi:mdos por una ley, y esta modifica" 
ción, r.omo sabe el] Honorable Senado, no se 
puede introducirf'll la misma Ley de Pre
supuestos. 

El año último, se concedió al personal 
de la Administración Pública 1Ina bonifi
cación que se pagó a contar desde el 1. o de 
sent.iembl'e de 19147, y ,de la ,oua} e'itá 
disfru tanda actualmente. 

A los empleados particulares se les rea" 

jnstau sus emolumento:,; auualmente, por 
liJinistcri o tlc la ley. 

COll!O e 1 costo de la "jda ha subido, la 
<\clministl'ación Pública ha reclamado, con 
j ll.,tieiu, 11U reajuste de sus sueldos .Y pidió 
CJ lte e:,;te reajuste se hieiera a contar rlesdo 
(1 l. o ...,le septiembre, 

1,as asociaciones de empleados fiscalef:! 
formularon al Gobierno algunas peticiones 
que Re des-eaba se corusultaran eU la ley 
respeetiva. Entre otras, que la bonificación. 
que' actualmente se palga no fuese comn
derada tal en lo sucesivo. 

{;omo \((,ceder a esas peticiones requería 
nn estudio que tomaría algún tiempo, la 
ullgu,.;tia rIel plazo para despachar esta ley 
ele reajw,te me llevó a proponer la. idea de 
<la]' '¡ul1a \gTatifica:0Ííónen ~empqalZodel 
¡-('a.inste correspondiente a los meses de 
.~e]ltiembrf:' a diciembre del presente año. 

En eOllsecnencia, esta gratificación equi
yale al reajuste que debería pagarse al per
sonal 'que estuviera en servicio el 1.0 de 
septiembre, o sea, corresponde a [os au
mellto!' qile debió tener este personal a (,(ln~ 
ÜH' riel 1. o de septiembre y hasta el 31 de 
diciembl"3: Porque es el propósito del Oo' 
hl('rl1o prct:;entar un proyecto de ley de rea
justes qUE' entraría a regir a partir del 1. o 
deencrodel año próximo. 

Esta es la razón por la cual esta grati" 
ficaci6n llO se hace extensiva a los funcio
llarios que hayan salido de la Administra
ción Pública, que no se encuentren en ser 
vicio a ¡la feclia de la dictación de la pre
l3ente ley, porque esos funcionarios, si se 
hllhÍp~c hecho eJ reaJuste a que me estoy 
refiriendo, no habrían tenido derecho '" 
nada. 

TampoC'o se considera en ese proyecto la 
situación de los jornaleros, porque sus emo
lumentos se pueden modificar por decreto 
o en la Ley de Presupuestosl. 

Los jomales han sido modificados du
rante el presente año, y el Gobierno se pro
pone aumentarlos a partir del 1.0 de euero. 
}\le hastará mencionar que el Presupnesto 
para UI,48 destiqaba para el ítem "Jorna
les", 18;4' millones de pesos, y en el Presu
puesto enviado por el Gobierno al Oongreso 
Nacional para 1949 ese ítem llega a 226 
millones de pesos. Y debo hacer presente 
que deberán, aún, hacerse algunas corree' 
ciones porque esa cifra, en realidad, va a 
Ñer 'mayol', pues hay algunas reparticio" 
nes respecto de las cuales por un error, no 
fueron considerad.as las cifras necesaria~. 

De modo que el Gobierno y~ ha propues-
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to, como digo, al ParlamelltJ, el reajuste 
de los jornales de todo el personal que preso 
ta servicios de esta índole al E,stado. 

Esta es la razón, entonces, por la cual 
,el. esto proyecto no se considera la situa" 
ción de los jornaleros. 

}<jI señor Allende. - Excúseme, se" 
üor ~!(inistro. ¿ Tiene a mano la CIfra del 
llorc~:ntaje de aumento que le ya a signi' 
bcar D, c¡,e personal el reajuste a que ~"l 

refiere el señor Ministro? 
,El señor Alessandri C~iinistro de 

Ilacienda) .--- Sí. Subirán, más o men0s, 
en yeint·cJ por ciento los emolumm:ltos que 
n ctualmente perciben. 

Son 42 millones, lo que es supenor al 
veinte por ciento; desde luego, hay que pa" 
gar la semana corrida, yeso sólo represen' 
ta el 22 por ciento, para los que :0.0 la tie" 
nen. Así que, en el hecho, van a quedar 
eon Ulla remuneración mensual superior en 
un veinte por eiento a la aetual. 

En eual1to a las empleados semifu.cales, 
que es otro de los puntos a los ruales se 
han referido algunas de las -peticione;s rOl'

muladas, necesito precisar al~"lnos antece" 
dente al Honora.ble Senado, porque sobre 
f",te asunto existe una especie de confusión 
en la opinión pública que es necesario des
\'anecer. 

El grupo de empleados que goza de ma
yore~ ventajab en la Hepública, es el de 
Jos empleados semifiscales, y, preeisamen" 
te, la situación 'que tienen estos funciona
rios es una de las fuentes de mayores di
ficulta'des cuando se trata de reajustar los 
.~ueldos de la Administración Pública, por
qUf', lógicamente, el personal de la Admi" 
nistración Pública desea equiparar su si" 
tuación a la de ]os funcionarios a que me 
vengo refiriendo. 

Saben los Honorables Senadores que, en 
virtud de una ley de la República, los em
pleados particulares tienen un reajuste 
anual de sus emolumentos de acuerdo con 
el costo de la vida; que, aparte de este be
neficio, disfrutan de trienios por años de 
servicio; que disfrutan, por una interpre
tación abusiva de la ley, de una asigna
ción familiar superior a cuatrocientos pe
sos mensuales. Yo no critico esa ley y en 
más de una oportunidad he dieho, contra
riamente a lo que algunas personas han 
sostenido o las opiniones que se me han 
supuesto, que no es efectivo que yo con
sidere que esa ley sea la causa de la in
flación de nuestro país. Ninguna inicia
tiva he gastado hasta el presente para pe
dir la derogación de dicha ley. 

Los empleados particulares, como régi
men de preVlSHm, tienen el sistema de 
cuenta indiyidual. Estos empleados impo
nen un 5%- de sus emolumentos y el pa
trón impone el otro 5%, con lo cual se for
ma el fondo de retiro; pero, además, estos 
emplead-os tienen un fondo d'e indemni
zación de desahueio que es eosteado por 
un 8,33%, que impone el patrón. 

1,os pmpleados públicos tienen un siste
ma de jubilaeión, que se eostea con un 4% 
que impone el Fisco, con un 10% que Im
pone el empleado; y, en seguida, tienen el 
derecho a desahucio, concedido en estos úl
timos año", pf'ro que es costeado por ellos 
mismos, con un 4% que imponen. 

Esta es la situación de estos dos gru-
110S: empleados particulares y empleados 
públicos. Ahora bien; los empleados se
mifiscales se considera:u, para unos efec
tos, empleados partieulares, y para otros, 
empleados públicos; gozan del beneficio ma· 
yor que corresponda, dentro de eada una 
de las eategorías de beneficios a que me 
estov refiriendo. El empleado semifiscal 
tien~ reajuste anual; en consecueneia, el es
tatuto de los empleados semifiscales, que 
fija un sueldo, es nominal, porque estos 
empleados, por ministerio de la ley, tienen 
el reajuste anual que va aumentando los 
sueldos de los grados respectivos. Tienen, 
además, los trienios por año de servicio. 
Pero la cosa no termina aquí. Estos em" 
pleados también tienen fondos de retiro, 
pero además tienen jubilaeión, y tienen, 
todavía, la asignación familiar de los em
pleados particulares, pero con una espe
cialidad; como mínimo, tienen la cifra que 
perciben los empleados particulares, que 
eorresponde a un 19% de imposición pa" 
tronal. Si resulta insufieiente esta cifra, 
la respectiva institución debe integrar una. 
eantidad mayor para enterar la asigna
ción por carga fijada a los empleados par
ticulares; pero, si este 19% es más que su
ficiente para pagar la asignación por car
gá fijada a los empleados particulares, se 
distribuirá, de todas maneras, el 19%, y la 
asignaclOn familiar será mayor que los 400 
pesos que rigen para los empleados par
üeulares. 

Este es el régimen a que están sujetos 
los empleados semifisca]es, que es causa 
permanente ele aspiraciones de equipara
ción de parte de los empleados públicos .. 

No, me referiré a otros abusos, tales como 
el hecho de que personas ·que prestan ser
yieios en distintas reparticiones puedan 11:0-
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zar del privilegio, que no tienen los em
pleados públicos, de hacerse pagar dos ve
ces la asignación familiar por una misma 
carga en diferentes instituciones. 

Pero la diferencia no termina aquí, por
que, al margen de la ley, los distintos Con' 
sejos han concedido toda clase de grati" 
ficaciones especiales, que han llegado a 
constituir una verdadera gama de reniune
raciones en la cual es bien difícil entell' 
derse. El año último, cuando se dictó la 
ley N.? 8,918, por iniciativa del Congreso, 
se pUSIeron en ella disposiciones para ter
minar con esta corruptela; esto <lió lugar 
a que la Contraloría General de la Repúbli
ca, que había estado protestando inútilmen
te contra estos abusos, diera orden de que 
no se siguieran pagando estos emolumentos 
en exceso, sobre los estrictamente legales. 

Como esta medida iba a provocar una 
disrqinución en las rentas de muchos de es
tos funcionarios, situación que el Gobierno 
no estimó conveniente, porque, disminuir
le la renta a un individuo que en general 
ya ha amoldado su vida a una determina' 
da entrada, le crearía una situación muy 
grave, yo mismo patroeineé en el Congre
so una disposición para que estos excesos 
de renta acordados ilegalmente se pudie
ran seguir pagando, pero, al mismo tiem
po, se estableció que esos excesos se conge
larían, o sea, que no podrían aumentar. 

En estas condiciones, de ninguna mane
ra parece justo que, cuando se va a ha
cer un reajuste de sueldos al personal de 
la Administración Pública, que no puede 
percibir sino aquellas rentas que expresa" 
mente le otorgan las leyes, se pretenda 
asimilar a ese reajuste a los empleados se
mifiseales, porque, COmo he didho, éstos 
reciben reajuste anual por ministerio de la 
ley y -salvo algunas excepciones, porque 
puede haberlas en determinados sérvi
c:ios~, tienen remuneraciones muy supe
riores a las de los empleados públicos y 
parti'c'ulares. 

Cuando he hablado en otras ocasiones 
sobre este problema, ha sido para hacer no
tar la necesidad de uniformar el régimen 
de remuneración de los empleados públi
cos y semifiscales. 

No me he referido a la ley de los em
pleados. particulares ni he pretendido jamás 
rebajar los emolumentos de que estén dis
frutando los empleados semifiscales. Sos
tengo, sÍ, que existe la necesidad de que 
todos los servidores del Estado, sean em
pleados semifiscales o propiamente fisca-

les, tengan un mismo regImen de remune
raciones. La experiencia, ya bastante lar
ga, que tengo en estas materias, me demues
tra que, generalmente, la aspiración supre~ 
ma de cualquier empleado o de cualquier 
obrero es igualair sus remuneraciones con 
las de otros sectores 'que tienen mayores 
beneficios. 

Esta situación de excepción está crean
do graves dificultades en los propios servi
cios semifiscales y ¡las produce también en 
ft}rma permanenJte entre los empleados fis
,;ales, lasque, lógicamente, de8ean tener re
muneraciones similares. Lo 'que se persigue, 
en consecuencia, es tratar de procurar la uni
formidad. Evidentemente, no se puede pa
sar de un rég;,men a otro en forma violen
ta, porque -repito- no es el áni~o del 
Gobierno, ni el mío,. en particular, perjudi
car a nadie, pero eso no obsta para seña
lar la necesidad de buscar un sistema que, 
paulatinamente, nos lleve a conseguir un 
régimen uniforme de remuneraciones para 
todos los servidores Q.el Estado. 

En consecuencia, si en un proyecto co
mo el que ahora se discute se pretende es
tablecer que se concederá también una gra
tificación a los empleados semifiscaies, se 
colocará a los empleados fiscales en una si
tuación de evidente injusticia y se agrava
rá aún más el problema que estamos tr·a
tanda de corregir. 

Por estas razones he estimado -yen ello 
está de acuerdo Su Excelencia el Presiden
te de la Repúbhca- que esta gratificacjón 
debe limitarse a los empleados públicos, que 
son los únicos que no obtienen reajusteR de 
sueldos, sino por ley de la Repú':>lica. Los 
empleados semifiscales han wniqo un rea
juste a principios de este año; van a tener
lo en el mes de enero ~r-óximo, y, aparte 
de estas consideraciones, gozan de una gra
tificación del 5% de su sueldo anual, que el 
Gobierno está dispuesto a conceder en to
dos aquellos servicios en que existan fon
dos para pagarla. 

Deseaba dar estas explicaciones a fin de 
dejar en claro que cuando el Gobierno se 
niega a aceptar algunas de las peticiones 
que se le formulan, no lo hace por capricho 
ni por terquedad, sino cumpliendo con el 
alto deber de poner orden y tratar de ob
tener una situación de equidad entre los 
distintos servidores del Estado. 

Por eso, ruego a los Honorables Senado
res que me juzguen con benevolencia cuan
do no puedo acceder a las peticiones que 
me formulan. Lo hago cumpliendo un de-
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ber superior, muchas veces doloroso, y del 
cual no puedo apartarme por ninguna con
sideración, porque creo que procediendo en 
otra forma se inferiría un grave daño al 
País, pues se málograrían todos los esfuer
zos que se han venido haciendo para tra
tar de subsanrur [os inconvenientes señala
dos, 'que estruban creando una situación bas
tante grave pa:ra Jaeconomía n&cional. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Comprendo que este proyecto no se apli
que, como ha dicho el señor Ministro de Ha
cienda, a los empleados públicos que han 
abandonado sus servicios antes de la fe
cha de su vigencia, y Ique. tampoco se apli
que a aquellos empleados que han ingresa
do a la Administración Pública después del 
1.0 de abril de 1948; pero encuentro injus
ta la excepción que se establece respecto 
de los diplomáticos y cónsules que están en 
el extranjero. Porque si bien parece lógi
co y evidente que este proyecJto beneficie a 
los que sufren la,s 'consecuencias del encare
cimiento dellcosto de la vida enChile tam
bién debe tenerse presente que esta 'situa
ción se ha producido en el extranjero. No 
hay un solo país en el mundo en que el en
carecimiento del costo de la vida haya si
do menor al de Chile en los últimos me
ses. Posiblemente Chile marcó un ritmo 
menor de encarecimiento que en los últi
mos años, pero recientemente, debido tal 
vez a los esfuerzos del señor Ministro de 
H&cienda, el costo de la vida ha subido en 
proporción menor que en la genera[idad de 
los paíS'es extranjeros. Por tal mo,tivo, los 
representant'es diplomáticos y consulares de 
Ohile en el extranjero se encuentran en una 
situación angustiosa. Ha'ce ,años que no se 
les Ih:an modifieado sus sueldos, de tal ma
nera que el rango de vida 'que deben Hevar, 
ya casi no lo pueden mantener, con desml;
dro, evidentemente, del prestigio del Pais. 
Más grave es el problema pM'a nuestros re
presentantes en Ita:lia, pues en ese país, con
juntamente con el encarecimiento del cos
to de la vida, se ha producido un aumento 
del valor de la moneda, de modo que allí el 
dó'lar vale menos hoy día que hace dos o 
tres años. En esta l'orma, IÜ's diplomáticos 
y cónsules ven cercenados sus recursos por 
doble motivo. 

Me parece, por lo tanto, justo y necesa
rio hacer extensiva esta gratificación a los 
servicios diplomático y consular en el ex
tranjero. 

Por lo demás, como podrá advertir el se-
ñor Ministro, se trata de una cifra exigua, 

que permitiría a esos funcionarios mante
ner un rango que ,guarde relación con el 
prestigio del cargo que desempeñan. 

:Ell señor Alessandri (Ministro de Ha· 
cienda).-· Creo que las 'observaciones del 
Honorable señor Errázuriz son muy dignas 
de ser consideradas cuando discutamos el 
proyecto de reajuste definitivo de los suel
,dos del personal de la Administración PÚ
blica. 

Lamento no poder compla.cer ahora al 
Honorable Senador acogiendo su indica
ción, porque, desde luego, este personal se 
paO'a en moneda extranjera y porque el di
ne;o necesario para pagarle esta gratifica
ción no estf1 conSIgnado en el presupuesto 
de divisas. 

Además, los funcionarios del Servicio Di
plomático, aparte de los emolumentos que 
señala el Presupuesto, disponen de ciertas 
gratificaciones que les concede el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y se conocen COl! 

el nombre de gratificación de vida cara. En 
realidad, con la redacción que el proyecto 
tiene, la gratificación que ahora discuti
mos también debería comprender a dichos 
emolumentos. . 

Por este motivo, preferiría postergar es
ta cuestión, a fin' de discutirla cuando tra
temos el proyecto de carácter definitivo 
qUe al' término de la presente legislatura 
va a conoce-r el ¡Congreso Nacional. 

El señor Errázuriz (don 'Maximiano).
¡, Me permite, señor Presidente ~ 

V oy a agregar dos palabras. 
Es cierto que los diplomáticos tienen 

sueldo y una asignación especial para gas
tos de representación, pero ni uno ni otra 
han sido aumentrudÜ's en los úl:timos años; 
,Y, aún más, en algunos casOs han sido dis
minuídos. Por eso, y como conozco la si
tuación de angustia en que viven muchos 
de eJllos, es por lo que ~ago esta petición. 

El \Señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Es mejor. Pueda ser 'que así dismi
nuya el número de interesados en esos 
cargos. 

El señor MM"tínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Or
tega. 

El señor Ortega. - Hemos tenido opor
tunidad de imponernos muy re'cientemente 
del texto del informe expedido por la Co
misión de Hacienda acerca del Iproyecto en 
debate, y nos ha llamado la atención que 
en el artículo 5.'0 se nos proponga derogar. 
en parte importante, el contenido del ar
tículo 1. o. 

ES extraño ,que, en su informe, la Comí-
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sión liada diga respecto del motivo que la 
hace aparecer actuando en términos con
tradictorios. Si aceptó el artículo l. o, 'no 
comprendo por qué - como si se hubiera 
arrepentido en seguida - en el artículo 
::;. o, propone Un nuevo criterio para apl'C
r:iar el mismo problema. Me refiero al he
cho de que 'mientras el articulo l. o di~lpone 
que tendrán derecho a 'esta gratificación 
los funcionariós que se enumeran en las 
letras que el artículo comprende, con la 
condición de 'que se encuentren en servicio 
"a la fecha de la publicUición de la presen
te ley en el "Diario Oficial", diga" en se
guida, e~ artículo 5.0, que esta gratifica
ción se concederá sólo al personal que ha
;,'a ingresado al servicio con anterioridad 
al primero de abril del presente año, 

Creo que basta señalar los hecho" I.:on
aetos a que me estoy refiriendo, para COm
prccleJ' que hay una manifiesta contra
dicción entre estas disposiciones. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
eienda).- ¿Por qué, Honorable Senador'? 

El señor Ortega,.- Por'que el proyecto, 
en el artículo l. o, define el propósito de 111 
ley, cual es el de conceder una gratifica
ción al personal que se enumera en el tex
to del citado artículo, que esté en se,rvicio 
a la fecha de la pub.1cación de la ley en 
el "Diario Oficial". Pero, más adelante, el 
artículo 5. o restringe este beneficio y es
ta;blece que la gratificación no se concede
rá en buenas cuentas, al personal enum~
rado, sino a condición de que haYa ingre
sado aJl servicio anites del primero de abril. 

11a contradicción es evidente. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda) . - Lo' que Su Señoría señala cons
tituye una limitación, pero no una contra
dicción. 

El señor Ortega.- Deroga el concepto 
del artículo primero, que define el proyec
to. Lo que en ese artículo se establece es 
10 qUEll el propio Gobierno ha expresado en 
todas las publicaciones que ha hecho al 
respecto. En entrevistas sostenidas por la 
Asociación Nacional de Empleados Fiscales, 
es decir, por personeros de los sectores a 
los cuales va a beneficiar el proyecto. con 
el Presidente de la Re<pública y con el se
ñor Ministro de Hacienda, se convino en 
el texto que figura en el Mensaje. T.Jos 
mismos términos de él revelan, además, 
que ése fué el espí;ritu del proyecto. 

Ahora, sin embargo, la Comisión de Ha
cienda propone restringir estos beneficios' 
y privar de ellos al pers-onal que haya in
gresado a los servicios indicados con pos-

t erioridad al 1. o ele abril. A mi juicio, Se
Ilor Presidente, esta limitación tiene tal 
importancia, una importancia tan eviden
temente sustantiva, que, en el fondo, viene 
a desvirtuar el o~jetivo de la iniciativa 
del Gobierno, convenida, como dije, C011 
los propios beneficiados. 

Deseo señalar, en seguida, algunos casos 
concretos de que tengo cono~imic;mto, que 
demnestran que no es equitativo aceptar 
el criterio propuesto en el artículu 5. o, en 
reemplazo del que se establece en el artícu-
10 Lo del proyecto contenido en el .Men
saje. Me refiero al caso de algunos emiplp,a
dos de los servicios del Registro ¡Civil, 
,\' de los de Identificación, cuyos nombra
mientos han sido cursados con posteriori
dad al l. o de abril, nO olbstante que esta
ban en servicio con mucha anterioridad a 
la fecha en que se dictaron sus decretos 
de nombramiento. En realidad, estaban 
prestando servicios "ad honorem", desde 
lnego, porque necesitan, además del re
él uisito de tener sexto año de humanidades, 
hacer un cur80 especial, que 'dura seis me
ses, durante los cuales no reci<ben remune
ración alguna, y durante ese período están 
efectivamente presltando servicios en esas 
reparticiones. Sin embargo, en esta limita
~jón no se tomó en cuenta tal circunstan
cia; de ahí que a tales funcionarios se los 
prive injustamente, a mi juicio, de la gratI
ficación que propone el proyecto de ley ell 
debate. 

Por otra parte, señor Presidente, creo 
(lue la fecha l. o de abril se e:igió sin cri
terio técnico de ningún orden. 'Simplemen
te haMa que indicar alf,'lwa fecha, y se 
propuso ésa, -que no es la que en realidad 
se ajusta al criterio 'que frecuentemente ha 
predominado en el Congreso y, en general, 
en nuestra legislación 'para apreciar estas 
materias. Por lo general, al concederse be
neficios por leyes de tipo análogo a ésta, 
se ha estimado que dichos beneficios deben 
alcanzara los funcionarios que están en 
servicio seis meses antes de la promulga
eión de la ley. En cambio, en este cas'Üse 
cxigil'á un tiempo mayor, casi ocho ,m~ses. 

El señor Alessandri (.Ministro de Ha
cienda).- No habría inconveniente en 
cambiar. la fecha, Honorable Senad'or. 

El señor Ortega.- Yo creo que, por lo 
mellOS, podríamos mantener el criterio sus
tentado en 'otras ocasiones por el Poder 
Legislativo, y limitar la restricción que se
ñaGa e:l wrtículo5.0, cambiando la fecha 
1, o de albril por l. o de julio. 
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Rogaría al¡:eñor Ministro que, al menos, 
considerara esta indicación. 

El seño,r Alessandri (Ministro de Hacieu
da).- No Itengo inconveniente. 

E señoir Ortega.- Entonces, formulo in
dicación para 'que se subsütuya, en el artícu
lo 5.0, la rra'se "1.0 de abril" por "1.0 de 
julio". 

El señor Aldunate. - Que se considere 
est'a indicación cuando negue el momento 
de votar. 

El señor Guev:ara.- El proyecto de ley 
que discutimos, aparentemente benefi'ciar,á 
a los sel'vidorp.s de la Administración Pú
blica. Y di'go "aparentemente", po~que todos 
los servidores públicos, tan/to los dI) repar 
ticiones que tienen derecho a la g,rati:l'ica" 
ción, como los :Que no serán ·beneficiados 
por el proyecto, están viviendo en la sí -
tuación e'.conómica por demás angustio"a 
que aflige a tbdos los asalariados del País. 

Hace bastantp. tiempo 'que l{)s servidores 
de la Administración Pública están luchando 
para que se les fije un sueldoqrue alcance 
a satii<facer SUI;¡ más apremiantes necesida
des. cOSa 'que basta ahora ningún Hobier 
no ha hecho, ni Ita.mpoco el que manda el 
Mensajeqne está sometido en estos mamen" 
tos a la consideración del 'Senado. 

Los 'qrue 'conO/"lemos la situación 'en ,que 
se encuentran los empleados públicos, cr"ee
mos que lo jUlslto seria fijarles un sueldo 
que !co,rrespondaa las exigenciás del mo
mento, con P.L cual puedan ,hacer frente a 
la enorme ,carestía de, la vida. Con un;, 
gratificación de un mes de sueldo, no al
canzarán a Satisfacer sus necesidades. 

Existen algunos élementos de prensa in
teresadosen desprestigiar las justas aspi
raciones de los servidores del Esltado, ar
gumentando, muchas veces, Ique existe una 
burocracia abundante en el País"que pesa 
demasiado sobre el e,rarío, hasta el punto 
de que entorpece el normal desenvolvi· 
miento de la economía del País. 

NosQtros, los Senadores de estos bancos, 
declaramos ,que tal argumentación es to
tal y \ahsollUtame~te !falsa y ~alumniosa. 
N o existen en ,Chile empleados públicos en 
exceso. Al contrario, 'hay unaeno,rme es
easez de empleados. Lo que ha olcurrido siem, 

'])1'8, es que se 'ha hecho una mala disÍlribu· 
ción de los servidores públicos. Muchos, 
que han sido favorecidos por gratj.ficacio
nes eledoreras, son trasladados a la capi
ta:l de la República, y otros,conilluy justa 
l'azón, porqup,'han dedicado la mayor par
tl-' de su vida a servir al Estado en luga 
res apartados del País, y sin contar con 
los medios más indispensables para podet 

darles una buena educación a sus hijos, as
piran a que 'Se les traslade a la Ca'pital. 

A los Senadores de estos bancos nos p<1- . 
rece que el Go,bíerno, despuéf de hacer los 
estudios pflrtinentes, debe llegar a la fi
jación de un sueldo 'que perm~ta a todos 
Jos empleados públicos satisfacer sus neo 
cesidades, como asimismo halcer una dis
tribución adecuada de ellos a través del 
País, asignándoles la consiguiente gratifi
ciwión de zona. Paralelamente, debe des
arrollarse una política amplia, {Erigida a 
proveer de esta'blecim;entos educa<CÍonalf's 
a todos aquellos lugares que carecen de 
ellos, lo (lue hasta aho,ra nmgún Gobierno 
ha sido capaz de realizar. 

A pesar de que el proyecto en debate 
no permite sa tis.facer las justas aspiracio
nes de los servidores del Estado, nosoItros 
le daremo:s nuestra aprobación, recono-' 
ciendo que es sólo un paliativo y que no 
va a sign1ficar una soluc~n de los proble
mas de estos servidores, 'llP¡mes muchos de 
ellos sólo van a tener el gmsto de recibir 
la gira bficación para,en seg;'uida, ent:re
garla a sus acreedores y continuar, des
pués, frente a la eterna tragedia de seguir 
pagando letras pOrrel vestuario 'que han 
adquiri:do, y uun por los a'limentos que 
diariamente eonsrumen. 

Por estas considera;ciones, pero dejando 
en c~aro ,que el proyecto no bJa'ce plena jus
ticia, repito que daremos nuestros votos fa
vorab1~s al despacho de esta iniciativa. 
a!gregando algunas modificaciones que nos 
parecen muy justas. 

El artículo 1.0 dice: '"Autorizase al Pre
sidente de la República 'para conceder una 
p:ratificaciónextraordinaria, cuyo monto 
será igual a 1a respe1ctiva remuneración to
tal, correspondiente al mes de octubre del 
presente año, al siguiente personal que se 
encuentre en servicio a la fecha de la publi
cación de la presente ley en el Diario Ofi
cial." Esta última frase, "a la fecha de la 
publicación de la presente ley en el Diario 
Oficial", 'que, como siempre, p'arece muy 
inocente y sin mayor alcance, en este caso 
rll'cierra una de las más grandes injusti
cias, Todo el mundo s,abe que en estos 1110-

mrntos. innumf'rab'les personas que han 
~ervido toda una viela a la Administración 
PÚ bEca. rstán siendo exoneradas ele sus 
c~U"'g>os por el único delito de tener ideas 
política's. Y.a son varios los l\finisterios que, 
a base de 1as informacionef\ f\uministradas 
por los "soplones", han rOllfecciopado listas 
de las personas que serán exoneradas ele sus 
cal'gos, 'haciendo 'pagar a justos por pecado, 
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res, y dejándolos al margen de los benefi
cios que 'les otorgan las leyes. 

Por esto nos parece que 'la ley debe regir 
desde el mes de septiembre y no desde su 
publicación en el "Diario Oficial", a fin de 
eliminar esta injusticia 'que el Ejecutivo es
tá ,cometiendo a o ,concienci'a COn empleados 
que tienen veinte o más años de servicio. 
Solamente en el Ministerio de Educación 
paEan ya de ciento los profe:30res 'que están 
en lista para ser l'anzados a la cesantía, lo 
que signifieoa hambre, desesperación y 
muerte. No se tiene en contra de estos ser
vidores d~l País otro cargo que el de profe
,>al' ideas políticas: se'olvida 'que si existe 
civilización, es ¡porque ha habido ideas, y 
que éstas se Ihan impuesto siempre al oscu
rantismo, que sólo ciertos sectores interesa
dO'S han querido mantener. 

He dicho. 
El señor AlIen.~.- Pido la palabra, 6e

ñor Presidente. 
El señor J.YIartínez Montt (Presidente) ,-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Allende.- Señor Presidente: 

asistí 'ayer a lasesión de la 1C0misión de 
Hacienda con el propósito de formu~ar una 
indicación para que esta gratificación ex
traordinaria alcanzara también al persona'! 
de obreros fiscales y semifiscales, indica
Clon que no pudo votarse por representar 
un mayor gasto y no contar con la apro~a
ción del señor Ministro de Hwcienda. 

Ha explicado el señor Ministro de Ha
cienda su propósito de nivelar la situación 
de remuneración de los empleados semi
fiscales con la de los emp.leadospúblico.~, 
o sea, mejorar la situwción de los emplea
dos, públicos para equipararla a la de 
los empleados de las C'ajas del previsión 
y de rlas instituciones semifis'cales, y el 
propósito 'que tiene el Ejecuitivo de 
aumentar la remuneración de 'los obreros 
fiscales. Deseo aprovechar esta oportuni
dad para manifestar, en primer término, 
mi satisfacción por la intención del señor 
Ministro de Hacienda, en orden a aumentar 
los salarios de los obreros fiscales. 

A continuación, quiero hacer presente al 
señor Ministro la conveniencia, así como o é,l 
desea formar unaespelcie de escalafón único 
para todos los servidores del Estado, de que 
se adopte una medida similar para todos 
los obreros fiscales, que, por razones in
expJi,cwbJ.es, aparecen en alg-unas leyes sólo 
para determ:nados beneficios. 

Tengo a mano, por ejemplo, algunos ante-

cedentesque justifican 10 que he expresa
do: es el 'caso de los obreros de la Dirección 
General de Agua Potab:le y Alcantarillado, 
que fueron incluídos en la ley N.o 8,283, 
exclusivamente para los beneficios del de
saihucio y jubilación; pero no para los efec-

o tos del pago de horas >extraordinarias, asig
na,ción familiar o esta:bilidad en el servi
cio. Después se les -concedió el pago de 
asignación familiar, a razón de 45 pesos por 
carga, la que fué elevada por ,el actual Mi
nistro de Hacienda, en 1947, a 100 pesos 
por carga. Sin embargo, estos obreros son 
imponentes de la Caja Nacional de Emplea
dos PúMicos y Periodistas, y no gozan de 
íos beneficios .que tienen los otros emplea
dos que son imponentes de la misma ins
titución. De' ahí la conveniencia que hay 
en que el señor Ministro de Hacienda con
sidere la situación de este personal deno
minado "obreros fis-cales". 

He quedado satisfecho, en parte, con !o 
manifestado por el señor Ministro, en or
den a que, en el próximo Presupuesto, se 
destinarán los fondos necesarios para otor
gar un aumento de, más o menos, el 20 por 
ciento de sus swlarios a estos obreros; pero 
debo hacer presente que al personal de al
gunas instituciones, como, PQr ejemplo, él 
de la Dirección General de Agua Potable, 
que ti.ene remuneraciones muy exiguas, se 
le ha ofrecido aumentarle sus ,remuneracio
nes, el año próximo, en un 30 pOr ciento. 

Deseo agregar que ,el E:jecutivo suele no 
cumpHr o'blígaciones que, si bien no son de 
tipo legal, son de tipo moral, y que emanan, 
en algunos casos, inClusive, de decretos que 
él mismo dicta. Me refiero a la situación 
creada a un grupo de obreros, reducido, 
pero cuya s:ltuación reviste suma gravedad: 
los de las obras portuarias de Niebla y Can
cagual en la provincia de Valdivia, obras que 
han sido paralizadas por falta de fondos. 
Esta determinación ha significado la cesan
tía para algo más de doscientos obreros, 
algunos de los cuales cuentan COn quinee, 
veinte o más años de servicios w1 Eistado. 
Se les ofreció, primeramente darles tra,ba
jo en otras reparticiones públicas, ofre-ci
miento que 'no se cump1ió. Por fin, después 
de ingentes e,.f'llerzos y sacrifi;cios, se obtu
vo, en noviembre del año 1947, que se les 
reconociera el dereeJh'o al pago de una in
demnización de 15 día,s de ,desahucio por 
año servido, y, posteriormente, por decreto 
de 2 de febrero de 1948, que lleva la firma 
del actua'I Ministro de Obras Públicas y 
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Vías de GomunilCación, señor Ernesto Meri-

110 Segura, se elevó este desaihucio a un 

mes pOr año' servido. Desde febrero hasta 

la feClha, ,esto,s obreros han h\e(';ho cuanto es

fuerzo es dable imaginar para que se dé 

cumplJ.imiento a este decreto sin 'conseguir

lo, debido a que, según se les ha expres'a

do, no 'hay fondos para (hacerlo. 

En dos oportunidades he acompañado .a 

delegaciones de estos obreros para ihablar 

con el Ministro de Obras Públicas y Vías 

de Comunicalúón. En la última oportuni

dad en que concurrió este Secretario de E~·· 
tado .3, solicitar un pronto despacho, por 

parte del Senado, del proyecto que aumenta

ba los fondos para obras públicas, le pre' 

gunté cuál era la situación definitiva y có

mo pensaba. resolver este problema. Me ma

nifestó que él obtendria del Ministro de 

Hacienda que en el suplemento del Presu

puesto de este año se destina;ra la suma 

necebar:a para pa!gar los desahucios, de 

acuerdo con 'el decreto de 2 de febrero de 
este año. 

Como está presente el señor Ministro de 

Hacienda, ,he querido rel.atar esta inciden" 

cia dolorosa, porque hay en Valdivia dos

ci.entos y tantos obreros que no han po

dIdo encontrar trabajo y que representan 

un grupo familiar de más det mil personas. 

cuya situación angulStios.a debe remediarse. 

tanto más cuanto que hay dos decretos que 

les reconocen su derecho a per'cibir des
ahucios. 

Ruego al señor Ministro de Hacienda que 

haga justicia a esos obreros y atienda con 

rapIdez esta situación, ya que el propio se" 

ñor Merino Segura hll reconocido la nece

sidad de resolver en definitiva 'el proble
ma. 

Por último, quiero ,hacerle presente al ¡;e

ñor Ministro de Hacienda que he recibido 

una netición para preguntar por la situaJ 

ción de los empleados de 1.3, Dirección Ge

nerltl de Estadística, Departamento de In

dustrias Fabriles, Minas y Petróleo, Pesca 

y Uaza, y otros, con respecto al pago de 

horas extraordinarias, beneficio de que go

z·aron hasta el año 1947. Me interpsa la si· 

tuación Cj.e est08 funcionarios, y confío en 

que el Ejecutivo, en definiti'Va, trazará una 

pol~tica para concederles este beneficio, del 

~ual goza el resto de los empleados depen

d :entes del Ministerio de Economb ~. Co

mercio. 
Desen también solicitar al señor Minis

tro que pese la necesid3id dé establecer 

iJ.eg.almente que los se'l'vidores del Esta-

do tienen derecho a un mes de desahucio 

por año de servl'cio, pÜ'T'que no es juslto, 

y parece hasta arbitrario, que se haya es

tablecido, por ley, este beneficio para los 

empleados de industrias y empresas parti

cuales, y que el Estado no aplique este misJ 

mo SIstema, que obliga a cumplir a los par

ticulares y que está incorporado en la ma

yor parte de las legislaciones de otros paí

ses, a sus propios servidores. 

Para terminar mis observaciones, quiero 

llacer presente 'que habia pensado formular 

'ma indicación para incluir en este proyec

to de gratificación al personal jubilado de 

los serVICIOS públicos; pero, como no tengo 

a la mano la cifra del mayor ¡gasto que re

presen taria esta indicación, cÍrcunstancia 

que impedir'a, en este momento, que el se-

1'01' Ministro la aceptara, deJO entregada 

la solución de este problema .al señor Mi

lllstro, solución que interesa a centenares 

de ex funcionarios del Estado, que hoy día 

sufren también los efectos de la aguda cri
si8 económica. 

Elseñnr Alessandri (Ministro de H3Jc::en
da).- &Me permite, señor Presidente~ . 

El señor Martínez lVIontt (Presidente).-

'!'iene la palabra Su Señoría. 
El señor Alessandri (Ministro de Haciell

,.la}. - En este momento no podría dar 

"eSp11 esta a todas las observaciones formu

Ladas por el Honorable señor Allende, por

'lue me toman un poco de sorpresa; pero· 

puedo asegur.ar a Su Señoría que me ocU' 

~)aré de ellas y que, lógicamente, trataré de 

resolver esos problemas con un criterio de 

~quidad. 

En cuanto a la petición de que se paguen 

horas extraordinarias a los funcionari08 de 

111¡rlll1oS ele los servicios del Ministerio de 
~conom1.a y Comercio, puedo informar al 

Honorable 'Senador, desde luego, sobire el 

particular. . 
A mi juicio, este asunto del pago de ho

ras extraordiul1rias a los empleados es una 

¡1e las grandes corruptel.as que existen en 

l.'} Administración Pública. El Estatuto Ad

ministrativo establece que 8e podrán pagar 

hora8 extraordinari.as y reglamenta ese 

pago. Dice bien cIar.amente 'que, para efec·. 

{uar . este palgo, es previa la dictación de 

nn decreto que autorice el trabajo en horas 

~xtraordinarias . 
Desgraciadamente, en forma .acomodati" 

cía, se interpretó esto en el sentido de que 

bastaba con que el decreto fuera anterior 

>tl pago para considerar cumplido el requi

sito, y ha ocurrido que decretos, que auto-
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rizaban el trabajo en horas extraordinarias, 
¡¡e han dictado, muchas veces, meses des
nués de la fecha a partir de la cual Se pa
gahan las horas extraordinarias. 

En re.alidad, este sistema de horas extra
ordinarias de trabajo :ha sido un subterfu
gio buscado para págar gratificaciones a 
ciertos servidores piÚblicos: desde luego, a 
(odo el personal del Ministerio de Hacien
da, que, desde hlace 1IlIUcihos añOiS y en di
versas formas, disfruta de esta ventaja del 
pago de horas extraordinarias, y a diversas 
'\ltras reparticiones públicas que, en forma 
accidental, han logrado que se les pa'guen 
y que p¡ermanentemente batallan por con· 
tllluar disfrutando de este beneficio. 

En el Ministerio de Economía y Comer
(lIO, MinisteriO" nuevo, se pagaban estas ho
ras extr'aordinarias, hasta el año pasado 
solamente a ciertas secciones, con cargo a 
un Impuesto establecido sobre la bencina, 
cuyo rendimiento, a petición mía, en virtud 
de la ley N.o 8.91S, pasó a. arcas fiscales 
y es bastante considerwble. Esto fué lo que 
impidiSque se continuaran pa,gando. 

Es mi esp:ritu, como lo he hecho presen. 
te hace pocos momeI,ltos, no provocar dis. 
minución en la renlta de ningún funciona. 
rio público, _ por lo que pedí al Congreso 
Nacional que en I.a Ley de Presupuestos de 
e.:te año se consignara una partida para. pa~ 
gar horas extraordinarias; pero sólo a a'que· 
110s funcionarios que las hubiesen percibi. 
do durante el año 1947, con cargo a los fon
dos a que me he referido. De modo que 
esta disposición no benefició a los demás 
funcionarios del Ministerio de Economía 
que no estaban percibiendo esta gratifica" 
ción, bajo el título de horas extraordina
rias, ni a a,quellos otros que sólo la recibían 
en forma accidental. 

Si se concediera tal beneficio al grupo 
de funcionarios a que s~ ha referido el Ho" 
ronable señor Allende, "no habría razón 
ninguna para no concederla a los otros 
grupos de funcionarios públicos que lo es~ 
tán pidiendo. 

Es frecuente oír decir que la inmensa ma
yoría de Ilos funcionarios recibe esta gTa~ 
tificación por horas exÜ'aordinarias, y 
que son solamente unos pocos los que no 
la perci1ben. La verdad es la opuesta: es 
un pequeño grupo el que recibe esta grao 
tifilcación, y la inmensa mayoría la ,que no 
la pel'cibe. 

En consecuencia, hacer extensivo este 
beneficio a todos los funcionarios de la Aa
mÍnistraciólI Pública, no obstante tener 

cierta ju&ticia la petición, importaría un 
crecido g~sto al erario. 

Precisamente el deseo de los funciona· 
rios de que se haga extensivo a toda la Ad
ministración Pública este pago, dell 21 po,;, 
ciento, fué el origen de las dificultades que 
tU've con la Asociación Nacional de Em
pleados Fiscales . No porque nO me parecie
ra ,justa esta petición, ya que había aMedi 
do a ello en principio, sina porque, al es
tudiar el problema, me impuse del gasto 
considerable que representaba. 

Me habían manifestado que era un pe
queño nÍlmero de funcionarios el que no la 
recibía, y la verdad es que la inmensa ma
yoría no la perciben. Ademá.s, tampoco re~ 
sultarÍa juslto dar, de huenas a primeras, es~ 
ta gratif.icación del 21%, sin discriminacio. 
nes, pOl'que, 'corno el privilegio a que me he . 
referido lo tenían algunos funcionarios des~ 
de llaca muchos años, cuando se trató en 
el Congreso Nacional el Estatuto Adnúnis
trativo, fueron muchos los que obtuvieron, 
(~omo compensación por no recibir esta gra 
ficación, que los respetCtivos servicios 'fue~ 
ran elevados dos o tres g,rados en el es:ca" 
lafón. De modo ,que' otorgar e:ste aumente) 
del 2,1 por ciento, indiscriminadamente se~ 
ría crear nuevos p'rivi!legios a los funciona, 
ríos a que me TefieTo. 

E8to me llevó a propiciar, como solu' 
eión transitoria, un aumento en forma de 
tanto& por ciento. 

Existen en materÍa de remuneracioll~ 
fis'cales, verdaderas incoherencias. N o db~ 
seo cansar al Honorable Senado" pero po~ 
dría citar hechos 'que, realmente, Icausarían 
asombro a los Honorables Senadores. 

Por eso estimo absolutamente indispen
sable -así ]0 manifeslté en el seno de h 
Comisión Mixta de Presupuestos- impo-' 
nerse .el trabajo de hacer un estudio minu
cioso de todo el protblema para dar'le una 
Bol~ci611 justa y conveniente para todos, 
porque, en general, las informa.ciones que 
proporcionan los interesados, por muy bien 
intencionados que estén, no siempre corres
ponden a la realidad, ya que ellos mismos 
no con ocen la situación de otros servicios. 

Tratar, con la mejor intención del mun
do. de corregir cualquiera de estos incan
n111iel1tes, no se;viría sino para aumentar el 
desorden a que me estoy refiriendo. Por 
ef':te motivo me he opuesto, sistemáticamen
te, a cualquiera de esas mocl:fi.cacioneR, 
porque 110 podemos saber, de b\lenas a pri" 
mrras, el alcance que ellas tienen, 

Ante la realidad de esos hechos, creo flUí" 
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por el momento, se debe partir de que ca
da funcionario ti~ne una situación estable
cida y que los aumentos de remuneracion"s 
"erán para compensar, hasta donde sea po
Kible, la 1Jérdida de poder adquisitivo ex
perimentada: en su sueldo., debido al me-
1101' valor de la moneda, frente al alza del 
~osto de la yida. Con mayor estudio, mát:; 
adelante se procurará producir una situa" 
ción definitiya de justicia entre los distin
tos servidores del Estado; pero ésta no 
puede "el' la obrac1e un día ni de la im" 
prov1ó'ación. 

Er.á cuanto quería decir. 
El señor Martínez Montt (Presidente) .-

Ofrezco la palabra. 
El seño)' Allend.e ,- ¡, ;\le permite la 

palabra, señor Presidente? 
·Junto Con agradecer la explicación que 

ha dado el señor Ministro, en res.puesta a 
nna pregunta que formulé, deseo hacer pre" 
senteque, por desgracia, los ant~cedentes 
que tengo -y que se encuentran, por lo 
demás, en una presenta,ción impresa- dis
crepan un poco de la categórica afirma
(·jón que ~la hecho el señor Ministro, ·en el 
~entido de que el personal por el cual pre" 
gunté 110 gozaba, en el año 1947, de este 
lwneficio. 

De todas maneras, como comprendo que 
es imposible que el señor Ministro pueda 
recordar con exactitud este hecho, no obs" 
tante su magnífica memoria, me permitiré 
eotToborar los antecedentes que heexpues" 
to y me preocuparé de hacer llegar el da" . 
tu cxa~tu al señor Ministro. 

Deseo, tambi~n, insistir sobre lo relacio" 
nado C011 el cle"ahucio de los obreros, sobre 
todo del perRonal que trabajaba en la8 
obras portuarias. 'Confío en ·que eil señor Mi· 
lÜo',tro se preocupará, como lo ha manifes· 
tado, de es1te problema. Por mi parte, lf~ 
entregaré, al término d(!, la se"ión, los an
tecedentes que tengo sobre el particular. 

El señor Martínez Montt (Presiden" 
te) .'- -Ofrezco la palabra. 

El señor Grove, - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El E,ellOI' Martínez Montt (Presiden" 
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Grove.- Es evidente, señOl' 
Presidente, que este proyecto ibeneficiarrt 
al número determinado de funciona
rios que en él se expresa, y les permiti,á 
hacflr frente a las grandes dificultades con 
que hoy día se enfrentan, en razón df! lo 
elevado del Índice del costo de la vida. en 
nuestro país. Es ele esperar, sin embargo. 

que la política de precios remunerativo ... 
para los productores en que está empeñado 
el Gobierno permita a éstos, en general, 
llegar, por el camino natural de los nego" 
eios, a establecer precios máximos, lo que 
permitiría, a su vez, fijar sueldos, salarios 
y jornales verdaderos, que correspondan a 
esos precios, Así se terminaría con 4}5tas 
gratificaciones, que representan no otra 
cosa que "parches", y que, si bien es ele!''' 
tu que sirven para salvar situaciones de 
momento, al cabo de poco tiempo vuelven 
h colo(~ar a quienes las han recibido en 
situación precaria, ele no poder atender 
(·omo corresponde las necesidades rea1e0 de 
f;lIS vidas. 

En la sesión que celebró, en I?l día de 
<lyer, la Comisión de Hacienda, formulé una 
petición referente a los funcionarios de la 
Caja de Retiro y Montepío ·qe las Fuerzas 
Armada, en atención a que esos funcio
narios í:lon los más mal' pagados de 
todOfi l08 servidores del Estado. Tal vez 
porque no ha habido una ley que permltie-
1'a reajustar sus sueldos en la proporción 
que corresponde, o por cualquiera otra cau" 
Na, sus remuneraciones, en el hecho, son 
inferiores a las que perciben los ~mplea" 
dos ele olrasca,jas de previsión. 'rampoco 
pe les paga la gTatificación del 25 por cien
to qU8 está establecida en otras Cajas. Por 
un error de leyes anteriores, se les, asig
nó el 8,33 por ciento, y han quedado eon 
ese beneficio soilamente, 

El señor Ministro de Hacienda me dice 
que no ha sido' posible arreglar esa situa" 
ción. He eptregado al señor Ministro nue
vos antecoedentes al respecto, y él, gentil" 
mente, me ha prometido estudiarlos y, en 
caso de encontrar justificado mi punto de 
vista, como seguramente ocurrirá, sQtJlleter 
este problema a la consideración de la Cá
mara de Diputados. 

Votaré favorablemente ·~l proyecto en de
bate, porque él resuelve siquiera en pa~te 
las necesidades apremiantes de los funClO" • 
narios de la Administración Pública. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, daré 

por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a' su cliscusión particular. 
Aprobado. 
En discusión el artículo primero, ya leido, 
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El señor Secretario.- En rela'ción con 
este artículo, se han formulado dos indica
ciones., Una de ellas es del Honorable se
ñor Errázuriz, don Maximi~no, y tiene por 
objeto agregar a la enumeración de los em
pleados que gozarán de esta gratificación 
extraordinaria, a aquellos empleados que 
pertenecen al Servicio Diplomático y Con
sular. Esta indicación no ha sido acepta' 
da por el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
La doy por retirada, para formularla nue
vamente cuando se estudie el reajuste de 
sueldos del personal de la Administración 
Pública. 

El señor Secretario.- La otra indica
ción, formulada por los Honorables seño
res Guevara y Contreras Labarca, tiene por 
objeto reemplazar, en el inciso primero d~ 
este artículo, la frase "que se encuentre en 
servicio a la fecha de la p:ublicación de la 
presente ley en el "Diario Oficial", por la 
siguiente: "que se encontraba en servicio 
el día 1.0 de septiembre último". 

En consecuencia, el artículo primero que 
daría redacltado en la siguiente forma: 

"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente 
de la República para conceder una gratifi
caClOn extraordinaria, cuyo monto será 
igual a la respectiva remuneración total, 
correspondiente al mes de octubre del pre
sente año, al siguiente personal que se en
contraba en servicio el día 1.0 de septiem
bre último, con excepción de la correspon
diente a viáticos, movilización, traslados y 
di'Íerencias por suplencias o inteorinatos: ... " 

El señor Maza. -Esta indicación es más 
perjudicial para los empleados que 10 es
tipulado en el proyecto de ley, porque el 
proyecto beneficia a los que estén en ser
vicio cuando se publique la ley en el "Dia
rio Oficial". Obsérvese que si, por ejem
plo, se pubJica la ley el día 4 de noviembre, 
habrá mucho personal cuya designación ha 
tenido lugar entre el 1.0 de septiembre y el 

'/ 4 de noviembre . 
El señor Contreras Labarca.- La indi

cación que hemos formulado no tiene el 
sentido que le atribuye el Honorable señor 
Maza. Como lo acaba de expresar el Hono
rable señor Guevara, ella tiene por objeto 
com;iderar la situación de un personal mils 
o menos numeroso que ha sido ya exonera
do de la Administración Pública, en virtud 

-de distintas disposiciones de leyes repre
sivas, aprobadas por el Congreso. El bene
ficio que otorga este proyecto dehe favo
recer también a estos funcionarios. 

En cuanto al personal a que se ha refe
rido el Honorable señor Maza, debo recor
dar al Honorable Senador que el artículo 
5.0 se refiere precisamente a él, excluyen
do de la gratificación a los que hayan in
gresado con posterioridad al 1:0 de abril 
del año en curso. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . -- Señor Presidente, el Honorable se' 
ñor Guevara expresó que la disposición cu' 
Ya modificación solicita, era una disposi
ción que se había introducido con el pro' 
pósito oculto de dañ&r a las per¡;,onas que 
salgan de la Administración Pública por 
los motivos a que se ha referido. 

Quiero hacer presente que el proyecto ha\ 
sido redactado personalmente por mí, y que 
jamás he tenido una intención semejante. 
Para mí, señor Presidente, es extremada
mente dolorosa la situación a que se ha re
ferido el Honorable señor Guevara. Para 
un Gobierno, verse en la necesidad de 
adoptar medidas de esa clase constituye 
fliempre un acto muy penoso. Yo sé, per
sonalmente, cuánto sufre por ello Su Exce
lencia el Presidente de la RepúbEca, y que 
sólo un concepto superior de sus deberes ,le 
da las fuerzas necesarias para sobreponer
se a sus sentimientos. 

Com/) una manifestación de que jamás 
ha pasado por mi mente, ni tampoco por la 
de Su Excelencia el Presidente de la Re" 
pública, pretender hacer aún más difícil fa 
situactón de las personas a que me estoy I'''
firiendo, acepto la indicación que ha for
mulado el Honorable señor Guevara. 

Por lo demás, no se va a producÍr la si
tuación a que alude el Honorable señor Ma
za, por cuanto hay un artículo que dispone 
que se necesita determinada permanencia 
en la Administración para tener derecho a 
esta gratificacÍón. 

El señor Ma,za.- ¿ Me permite, señor Pre
sidente ~ 

Antes de que se cierre el debate, quisie
ra acceder a una petición particular para 
hacer una pregunta. 

Entiendo que al referirse la let'ra b) del 
artículo 1.0, "a los empleados de la Admi
nistración Civil Fiscal de planta, a contra
ta, pagados con cargo a cuentas de depó
sito, con fondos propios de los servicios o 
con fondos de terceros, etc. ", quedan en él 
comprendidos los abogados encargados de 
la defensa de la Ley de Alcoholes; que !-le 
encuentran en esa situación. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
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denda).- Supongo que sí, Honorable Se
nador. 

El señor Maza..- Mi pregunta, señor Mi
nistro, es si los abogados encargados da 
la defensa de la Ley de Alcoholes están 
comprendid'os entre aquellos fu.ncionarios 
a que se refiere la letra b) del artículo 1.0. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda) . - ~ Son empleados fiscales esos 
funcionarios? 

El señor Maza.- Sí, señor Ministro. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha-

• cienda).- Entonces, no cabe duda de que 
están incluídos entre las personas que reci
birán este beneficio. 

El: señor ~.- E1ra ;cuanto delsea'ba 
aclarar, señor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En discusión la indicación de los Honora
bles señores Guevara y Contreras Labarca. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda) . - & Cuál es el texto preciso de la 
indicación, señor Presidente? 

El señor Secretario.- Con la indicación 
formulada,el- inciso 1.0 del artículo 1.0, 
quedaría redactado en la siguiepte forma: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para conceder una gratifi
caClOn extraordinaria, cuyo monto será 
igual a la respectiva remuneración total, co
rrespondiente al mes de octubre del pre
sente año, al siguiente personal que se en
contraba en servicio el día 1.0 de septiem
bre último, con excepción de la correspon
diente a viáticos, movilización,_ traslados y 
diferencias por .suplencias o interirratos : ... ". 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda) .- Estoy de acuerdo con la indica
ción. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la indicación formulada por los Honora
bIes. señores Guevara y Contreras Labarca, 
que ha sido aceptada por el señor Ministro. 

El señor Bulnes. -& N o se va a votar con 
el resto d'el proyecto, para guardar la con
tinuidad del de bate, señor Presidente? 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1.0, ya 
leído. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votación, lo daré por apro· 

bado en la parte no objetada. 
Aprobado. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda).- He formulado indicación para 

cambiar la redacción de la letra a), señor 
Presidente. 

El señor Secretario.- El señor Ministro 
de 'Hacienda ha formulado indicación pa
ra reemplazar la letra a) del artículo 1.0 
por la siguiente: 

"a) al de planta, al de contrata y al 
profesorado civil y militar dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional y del Cuer
po de Cal:'abineros de Chile". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
E'n votwc:ón la indiicación formulada pOol' 
ell seño'r MinistrQ a 'que se acaba de dar 
lectura. 

El señor Errázuriz (don Ladisla,oi). ..
¡, Quién es el 'autor de la indicación señor 
Presidente? - , 

El señor Secretario.- El señor Ministro 
de Hacienda, Honor'able !Senador. La indi~ 
cacl'ón Ipropone un cambio de p:edacciÓ;n 
en la letra a) del artículo 1.0. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
En di,scusión la indicaiCión formulad,a. 

Of.rezlco la palabra. 
Of.reZico la palabra. 
Oe'rradq el debate. 
Si no se pide votación, la daré por 'apro

b'ada. 
Apr:o!bada. 
El señorSecretatio. - \Corresponde, ü 

conJLinuación, tratar la indicación ¡formu
lada por los Honorables Señores Guevara 
y Oontreras Laha,rca, y 3!ceptada "por el 
señor Ministro de Hacienda, que tiene por 
objeto reemplazar, en el artículo 1.0, la 
frase "que se encuent,re en servicio a la fe
cha de la public,ación ,de la presente ley 
en el Diario Oficial", por la siguiente: "que 
se encontraba en servicio el dia 1. o' de sep
tiembre último". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En discusión la indicación. 
Of'rez'co la palabra. 
Ofrez'co la palabr,a. 
Ce,rrado el debate. 
En votación. 
--(Durante la votación). 
El señor Allend.e.- Estar en Icontrade 

esta indic.ación sería ·ensañarse con este 
personal que contra su voluntad y por una 
ley que atropella los derechos de los indl
viduos, ha quedado al margen de la Ad
ministración PlúMic.a. AdemáJs, el ~eñor 
Ministro de Hacienda la ha .8!ceptllido, co
mo una demostración de Ique no quiere 
acentuar aún más la tr,agedia de esa gell
te. Por eso voto .que sí. 

El seño·rGrove.- Esta indicaci6nes de 



126 SENADO DE OHILE 

estricta justÍicia, pOl"que viene 'a aminorar", 
como el señor Minist,ro de Hacienda lo h"3 
manifestado, el efecto de las drástÍicas mc· 
didas ¡que se han tomado al apli0arse la 
mal llamada "Ley de Defensa de la De
mocracia". AdemáJs, el hecho de que ·e1 pr(J 
pio señor Ministro de Rwciendagenerosa
mente la haya aceptado, demuestra 'que la 
indicación es jus·ta. Por ese motivo, le daré 
mi voto favorahle. 

El señor SecreltaIlÍo.- Resultado de la 
votac;,ón: 16 v:otos por la afirmativa y 13 
pm- la nega~ivo.. 

El señor Martíne'z MOntt (Presidente).
Apro'bada },a ind:Ílcación. 

En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
El señor Secrl3ltarlo.- N o hay indicacio· 

nes en relación con este artículo. 
El señor Martín~ MOntt (Presidente).·_·· 

Ofrez1co la palabra. 
Of¡rez,co la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobá

do el 'artículo. 
Aprobadú'. 
El señor Secretarlio. - "Artfcul0 3.o--~ 

Para. el persona;l de 10s Servircios de BCll~. 
fi:cencia y Asistencia Social y del Hospital 
Clínico San Vicente, la gratificación aqUEl 
se refiere la presente ley no será inferior a 
dos mil pesos ($ 2.000) "por empleado, siem
pre que éstos desempeñen la:bores en jor
nadas que no sean inferiores a 38 'horM 
semanales". 

El Honorable señor Jirón ha formulada 
indic8!ción para suprimir,en este artículG, 
toda la frase última, que dicel : "siempre 
'que éstos desempeñen labores en jornadas 
que no sean inferiores a 38 hOira's semana
les". 

El señor Martfnez Montt (Presidente).
En discu:sión el artículo 3.0, conjuntamen
te con .la indicación formulada. 

Ofrezco la palabl'a. 
El señor Alessandri tMinistro de Haicien~ 

da).- ¿Me permite, sellor Presidente' 
El señor jirón.- ISeñor Presiden1te, me 

parece 'que el señor Ministro no !ha enten
d'idobien mi indicación. 

El señorSeCit'~al1io.- La indicrución dd 
Honorable señor Ji¡rón tiene por o!bjeto su
primir la frase última del artículo, con lo 
eualquedaría éste redructado en la forma si
guiente: "Palra el persona,l de los Servieio~ 
de Benef.icencia y Asistencia ,Social y del 
Ho'spital C1ín~co de San Vicente', la grati
::f!ieación a que Se. refiere la presente ley no 
será inferior a do's mil pesos ($ 2.000) por 
empleado". 

El señor .Abssandri (Ministro de Hwcien-

da).- No tiende sino a suprImIr la úliti
ma frase, pero ,me parece que desfinancia 
el proyecto. De acuerdo 'con la indicación, 
llna persona que, por ejemplo, desempeña 
una hora de trabajo y ~ana $ 500.00, reci
birá una gratificación de $ 2.000, lo que 
significa introducir una. manifiesta injus· 
ti'cia, por lo cual no puedo aceptar esa in" 
di1cación y solicito que no Se someta a vo
tación ya que tampoco está financiada. 

:El señor jirón.~ Después de 10 expresa
do por el señor Ministro, no puedo insis· 
tir en mi indicación, pero debo decir que 
la considero de estricta jurslticia. 

Hay un personal de médicos y dentistas 
que no tra.'bájan 38 horas a la semana en 
Jos hospitales y que tienen sueldos que va
rían entre $ 1.500 y $ 1.800, de mane,ra que 
Ja diferencia de gratifica.ciónque vendrían 
a recibir de acuerdo con mi indi'cación, no 
se>l'Ía ,muy 'apreciable,exicepclón hecha de 
algunos casos. 

Desgra'ciadamente, en toda la legislación 
que despac'hla el Congreso Nacional, siem
pre se está haciendo una excepción que per
judica a este personal de médicos, dentis
Las y emfJleados subalternos de ¡la Benefi
cencia, 'lo que constituye una injusticia. He 
podido observar que distintos Ministros 
de Haciend'a [han sido demasiado tercos al 
no querer reconocer que este personal tie
ne iguales derechos 'que el resto de1 perso
nal de la Adoministración Pública. Invocan 
aqueno de que 'los médÍ>cos son apóstoles, 
y que su apostolado debe nevarlos inclusive 
a no cobrar la remuneración 'que nosotros 
creemos justa. N o hago cargos al actual 
Ministro de Hacienda;' que, en más de una 
oportunidad, ha demostrado comprender la 
situa1ción de los médicos, dentistas y otros 
funcionario:s simillares, ya osean fiscales o se
mifil'icales, ·que tra,bajan en Ila Administra
ción Pública. Pero, en este caso, 'lo veü un 
poco duro frente a mi indic'aJción,. . 

No puedo calcular el gasto que ella im
porte, pero la considero justa. Bl personal 
a 'que me refiero, si bien trlit'baja tres o cua
tro ¡hioras solamente, realiza una labor cu
ya eficiencia es, a veces, mucho mayor que 
la que se observa en la actividad desplega
da por quienes tra'baj'an seis u olcho horas 
diarias. Se trata de personas 'que son so
metidas a ,concurso, que han de seguir cur
sos de perfeccionamiento y someterse a una 
serie de exigencias que re'quieren prepara
ción, estudio y preocupación constante, por
que su responsabilidad es mayor que la de 
otras personas que trabajan en la Benefi· 
cencia. 
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Por eso, me atrevo a formular la indica
ción ·que he presentado, y quisiera que el 
. .,eñor Ministro me dijera si esto signifiaa 
realmente un desembolso tan extraordinario 
de dinero, que quedaría desfinanciado el 
proyecto, como él lo ha expresado,. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien· 
da) . __ o En apariencia, san de ahsoluta jus
ticia las observaciones del Honorable Se
llador; pero, en el fondo, no lo son. Un mé
(~ico que trabaja tres horas, generalmente 
tlene otras ocupaciones, y su situación, en 

.. consecuencia, no es la misma que la de un 
empleado subalterno que destina ínte'gra
mente su tiempo a la atención de un cargo 
y que, por lo tanto, no tiene más remune
ración que 'aquellaque le pagan en el ser
vicio donde trabaja. ,Si, en este caso, se 
trata de una persona que tiene una remu
neración de $ 1.800, lo que se persigue con 
el proyect'o es que tenga como mínimo una 
gratificación ·a8cendente a $ 2.000. Pero, si 
se trata de un médico ¡que gana $ LOOO en 
el Hospital Clínico San Vicente y $ 5.000. Ó 
$ 6.000 en otra parte, ¡, sería justo 'que 8e le 
diera también una gratificación de $ 2.000 
en atención a aquella remunerrución, cuando 
va a recibir además, con motivo de esta úl
tima, otra gratificación de $ 5.000 Ó $ 6.000 f 

Es por ese motivo por lo que ese míni
mum ne $ 2·.000 se ha limitado so~amente al 
personal que trabaja todo el tiempo en un 
solo cargo. Y e8to se ha hecho de a'cuerdo 
con las o-bjeciones formuladas po-r el pro .. 
pio personal de la Beneficencia. 

¡Si se extendiera esta disposición a todo 
el personal de la Beneficencia Pública y del 
Hospital Clínico !San Vicente, como la ma
yor parte de este personal es'tá formado por 
médicos y dentistas -a quienes n.o les _ pido 
que sean apóstoles hasta el punto de aban
dona'r las remuneracione8 que merecen, si
no que, por el contrario, deseo que sean 
convenientemente remunerados-, resulta
ría enorme la ,cantidad de personal que ven
dría a il1>¡frutar de la excepción relativa a 
esto<; $ 2.000 de /Tratificación, y el gasto que 
demanda esta. ley aumentaría en exceso, 
pronuripnnose, como consecuen1cia, una gra
ve "ituaeión que no puede aceptaTSe. 

P01' estas razones, siento profundamente, 
no poder acceder a los deseos de Su Seño
ría. 

El señor Jirón.- El señor Ministro ha 
expres'ado ya su resolución respecto de mi 
petición. Pero no deseo que quede flotando 
en la Sa:la la idea expresada por Su Seño-

ría, en el sentido de que hay médicos que 
ganan $ 1.800 en una institución y !Cinco o 
seis mil pesasen otra. Eso no existe, se
ñor Ministro. 

m señor Alessandri (Ministro de Ha0ien
da).- Pero no es raro que ganen $ 2.000 
en la Caja de ¡Seguro Obrero,por ejemplo, 
y $ '3.000 en otra parte. 

El señor Jirón.- Por desgracia, un gran 
número de médicos está sometido a este 
proceso de coordinación ·que impone nues
tro sistema de previsión 'en la medicina, y 
tienen que correr de uno a otro lado de la 
ciudad para ganar $ 1.500 ó $ 2.000, lo que 
resulta un sueldo insignificante para un 
hom~)re de estudio, que muchas v·eces ne
cesita automóvil para movilizarse en una 
ciudad tan grande como Santi<ago. Quienes 
ganan cinco o seis mil pesos son jefes de 
servicio que no tienen ningún otro sue~d(). 
Generalmente, los méd~c·os tienen que re
correr h!ospitales y dependencias del Segu
ro y de la Dirección General de Sanidad 
para poder r.eunir dos o tres sueldos con 
una remunera,<úón insignificante. 

Por esta razón, estimo justo lo que he 
solicitado. Frente a la resolución del señor 
Ministro, no puedo insistir; pero deseo que 
quede establecido que me as~ste 'la razón. 

El señor Martinez lVIontt (Presidente).
Se dejará constancia de lo que solicita el 
señor Senador. 

El señor Grove.- En este artículo figura 
el personal de los servicios de la Benefi
cencia. Entien·do que el heneficio se exten
derá a todo él personal, incluso el a con
trata, porque otras leyes que se han dicta
do han -originado dificultades a este per
sonal. Le rogaría al señor Ministro de Ha
cÍ!inda se sirviera explicarme este punto. 

El señor Alessandl'i (Minitltro de Ha
cienda).- ~'Ouál, Honorable Senador! 

El señor Grove.- El 'que se refiere a si 
esta gratificación será concedida a todo el 
per'sonal de los servicios de Beneficencia, 
inclusive el a contrata. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- A todos, Honorables Senador. 

El señor Mamnez 1Ylontt (Presidente).-
Ofrezco la !palabra. 

Ofrezco lJ1 palabra. 
ICerra:do el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprpba

do el artículo. 
Aprobado. 
Eil señor Secreta.rlo.- "Articulo 4.0-

Concédese una subvención extraordinaria de 
cien pesos ($ 100), por a;lumno de asisten. 
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cia med'l¡a en el .año 1948, a las escuelas 
particulares -gratuitas referidas en el ar
ticulo 19.0 de la ley N.o 8,aDO, de 23 de 
noviembre de 1945, a fin de que se pague 
a su personal la gratificación que deter
mina la presente ley". 

El Honorable señor Aldunate formula 
indicación para intercalar en este artículo, 
después de la fecha de la ley citada, la sr 
guiente frase: "A las Escuelas Católicas 
de Santo Tomás de Aquino y a la 'Escuela 
Irarrázabal de los Ta,leres de San Vicen
te" . 

El señor Martínez Montt (Presidente) .-
En discusión el artículo conjuntamente 
con la indicación presentada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Aldu,nate.-Quiero solicitar el 

consentimiento del señ-or Ministro de Ha
cienda para que Ipueda votarse esta indica
CiÓll. 

No pretendo, señor Presidente, en esto~ 
momentos de penuria fiscal, que se sub
vencione a todas las escuelas particula
res del País, a pesar de que sería justo, 
pues eao importaría una suma considera
ble. 

En cambio, quiero referirme a esta So
ciedad Escuelas Católicas de Santo Tomás 
de Aquino, que fué fundada en 1870 y en 
la actualidad tiene, por lo tanto, 7-8 años 
de existencia. Han pasado por sus aulas 
20'3.000 niño,s del pue'blo, e imparte ins' 
trucción a,bsolutBlmente gratuita. Todos 
sus servicios son gratuitos. Actualmente 
sostiene once Escuelas en los barrios más 
populares de nuestra capital. En el año en 
curso tiene una matrícula de 4.920 niños, 
con asistencia media de 4.235 niños. Es
tas Escuelas cuentan COn 73 ¡profesores. de 
los cuales sólo 21 son religiosos; los restan
tes son impon¡entes de la Caja de Emplea
dos Particulares, ganan el sue1do vital 
más el respectivo aumento por años de ser' 
vicios, etc. La's Escuelas cuentan c'on servi
cio médico para profesores y alumnos y, 
también, en servicio social para los maes
tros, alumnos y familias de ésto's, asimis
mo, total y absolutamente gratuitos. Se 
han establecido centro de ex alumnos y 
centro de padres de familias, a los que se 
les da instrucción cívica y moral. 

Creo 'que es justo darles también a estas 
Escuelas la subvención extraordinaria de 
cien pesos por alumno de asistencia media, 
que se, otorga a-quí a las escuelas de 1 a So
ciedad. de Instrucción ¡Primaria, con muo 
cho mayor razón si se considera que la 
subvención que reciben las escuelas de és-

ta es superior a la que recibe la Escuela 
Santo Tomás de Aquino. 

Mi petición es muy justa, pues la sub
vención va a servir para pagar a los pro
fesores de las indicadas escuelas la grati' 
ficación que se concede Ipor el proyecto en 
debate a los demás empleados . 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- ¿Me podría decir, Honorable 
Senador, cuál es el gasto que 'lmporta esta 
indicación? 

El señor Aldunate.- La Escuela Santo 
Tomás 'de kquino tiene una asistencia me" 
dia de 4.2'35 alumnos, de manera que eT 
gasto aseiende a 423.000. y para la Escue' 
la Irarrázabal, de los Talleres de San Vi
cente, cuya importancia conocen los seño' 
res Senadores,el gasto es menor, porque 
cuenta con un promedio de asistencia de 
cien o doscientos niños. De modo que la 
indicación costaría unos 430.000 pesos. 

El señor Alessandri (iMinistro de Ha
cienda).- No tengo inconveniente. 

El señor Vásquez.- Habría que acordar 
lo mismo para todas las escuelas particu
lares del País. ¿ Por qué se va a hacer una 
excepción para este caso ~ Debería dárse
-la a todas. 
, El señor Aldunalle.- Me parece muy 
justo, y yo acogería la idea, siempre que 
el señor Ministro acceda a ello. 
, El señor Vásquez.- ¿Por qué no se da el 
¡beneficio a todas las escuelas particulares 
del Pais, que están en situación económica 
difícil f 

El señor Ales,sandri (Ministro de Ha
cienda).- En ese caso, costaría 80 millo
nes. 
, El señor Vá$quie.z.- ·Creo -que si no se 
les da a todas, no debe dársele a ninguna. 

El señor Aldun.ate.- Me he referido a 
éstas solamente por'que están en situación 
sumamente difícil, y 'pa'gan- como he' di
c-ho- a su personal sueldo vital y aumen
to por años de servicios. 
, El señor Vásquez.- Pero tienen muchas 
entradas y sus bienes no están gravados 
con contribuciones. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

El señorOrtega.- Pido que se dé lectura 
al artículo '19 de la ley 8,390, 'que se cita 
en el proyecto. ' 

El señor Secretario.- Dice el artículo de 
[a cita: "Artículo 19.- Reemplázase por 
el siguiente, el artículo 13, de la ley núme, 
ro 7,562, de 21 de septiembre de 1943: 

"Las Escuelas particulares gratuitas de 
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la Sociedad de Instrucción Primariia de 
Santiago, gozarán de una subvención anual 
de cuatrocientos cincuenta' pesos ($ 450) 
por alumno de asistencia media. 

El personal directivo, docente técnico 
admini,,,tT'ativo y de servicio de ~sta insti
tución,. disfrutará de todos los beneficios 
que acuerden las leyes al personal depen. 
diente del Ministerio de Educación Públi. 
ca; estará acogido al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públi. 
cos y Periodistas y los empleados que no lo 
estén a la fecha, obtendrán el traspaiSo a 
esa Caja de los fondos impuestos en otros 
organismos de previsión, conservando su an. 
tigüedad de imponentes para todos los efec, 
tos legales". 

El señor Ortega.- ¡,Me permite la pala. 
bra, señor Presidente 1 

El señor Ma]:tínez Montt (Presidente). 
- Puede continuar, Honorable Senador. 

El señor Ortega. - Como ha oído la Sala, 
el artícdo citado en esta disposición es el 
{Ille se refiere al tratamiento especial que 
¡.;e Icollcede al personal depenuiente de las 
escuelas de ~a Sociedad ue Instrucción Pri·· 
maria. Efectivamente, podríamos decir, el 
legislador ha concedido una situación de 
privilegio frente al régimen de subvenciones 
respecto de este personal, en atención a que 
esta sociedad ha llevado a la práetica nor
mas educacionales análogas a las de los ser. 
vicios de Educación Pública. Así, por ejem
plo, el personal es en su inmensa mayoría 
normalista. Además, estas escuelas funcio. 
nan en espléndidos locales, construídos por 
la propia socied3Jd. Y el régimen docente 
que en ellas impera -repito- es paralelo 
al régimen' educacional del Estado. 

Se desea, ahora, en virtud de la indica
ciÓn' formulada, que esa disposición que fa_ 
vorece a las escuelas de esta sociedad fa
vorezca también a otros organismos educa. 
cionales. A mi juicio, tal medida no se jus. 
tifica. El Presupuesto vigente establece 
una subvención de quinientos pesos por 
alumno de asistencia media para las escue
las particulares. En esta oportunidad, con 
el propósito que sE'ñala el provpcto en dis_ 
cusión. se quiere dar una subvención ex
traordinari.a elE' pian pesos a es(melaR que 
presentan características muy diversas de 
aq"cllas otras. 

Cren -repito- que si se aceptara este 
criterio. se burlaría la raz6n de Fer de la si
tuación espeeial ql1e establece la ley citada 
en estc artículo, en favor de los estableci. 
mientos Que mantiene la Sociedad de Ins
trucci6n Primaria. 

Dejo, pues, establecido, señor Presidente 
que no existe, a mi juicio, razón alguna p~ 
ra que se extienda la medida legislativa vi
gente rpspecto el las escuelas de esa socie
dad, . a escuelas en favQr de las cuales no 
median las razones que las justifican res
pecto de las anteriores. 

El señor Secretario. - El Honorable se
llor Aldunate ha reemplazado la indicación 
que formuló anteriormente, de la que se 
(lió ('uenta hace lID momento, por otra que 
t'onsistiría en agregar al artículo 4. o, el 
texto del cual no Se variaría, el siguiente in. 
ciso segundo: 

"Asímismo, se dará igual subvención ex. 
traordinaria a las Escuelas Católicas de 
Santo 'romás de Aquino, y a la Escuela Ira~ 
rrázabal de los Talleres de San Vicente". 

El señor Martínez lVIl)ntt (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, daré 

por aprobado el artículo 4. o, en la part\J 
no observada y respecto de la cual no se 
han formulado indicaciones. 

Aprobado. 
J<Jn votación la indicación formulada por 

el Honorable señor Aldunate, aceptada por 
el señor Ministro de Hacienda. 

-(Durante la votación). 
Eil sello!' Opitz. - Señor Pl'es:clellte, en 

particular no tendría ningún inconveniente 
en dar mi voto favorable a una indicación 
de esta naturaleza, porque creo que cuan
do se educa al pueblo, se hace una obra de 
bien público, que todos debemos estimular. 
Sin embargo, estimo que esta indicación to. 
ma un aspecto odioso. ¡mando se refiere a 
un sector muy reducido de las instituciones 
privadas que se dedican a la enseñanza par
ticular, y que no establece un buen prece
dente. Tal vez, con el acuerdo del señor Mi. 
nistro, podría buscarse una fórmula más 
justa en otra oportunidad, para dar un 
trato igual a todas l'as instituciones, cual
quiera que sea el credo que sustente o a un
que no tengan ninguno, porque, de este mo
do. haríamos jurticia a secas y por parejo y 
no estableceríamos un privilegio odioso que 
no e~taría de acuerdo con la respetabilidad 
de un Cuerpo leg:';lativo de tan alta 'cate
goría como el Honorable Senado. . 

Por estas consideracioncs, voy a votar en 
contra la indicación formulada por el Ho: 
norable Senad(i)r. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Voy a fundar mi voto. 
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Indudablemente, mejor sería hacer f)xten
sivo este aumento a todas las escuelas par
ticulares; sería lo justo, porque con la ac
tual subvénción no hay para costear ni si
quiera un tercio de los gas'tos; pero no 
pOl"que Jo o.tro sería lo mejor, vamos a 1'e
dl:naz'ar lo bueno ; siquiera que reciban un 
pequeño aumento, también, estas escuelas. 
Voto favorablemente, señor Presidente. 

El senor Opitz. - Es que se establece un 
privilegio, Honorable colega. 

El señor Aldunate.- Quiero contestar al 
Honorable señor Opitz, solamente en una 
de sus observacione~. Hl artículo propuesto 
por el Ejecutivo const'ituYe ya un privile
gio; sin embargo, Su Señoría, lo ha votado 
afirmativamente. 

El señor Opitz.- Pero para los colegios 
que' actualmente disfrutan de esa subven
ción. 

El señor Aldunlate.- Establece una sub
vención a favor de la escuelas de la Socie
dad de Instrucción Primaria, yeso lo votó 
favorablemente Su Señoría. 

El señor Opitz.- Porque ya 'lo esta_ 
bleció en otra oportunidad y hl!bo razones 
muy dignas de cons;deración. No repudio 
la ind'i,cación de Su Señoría; pero me pa
rece 'que debe hacerse extensivo este 
benefirio a todos, a fin de no crear un pri
vilegio. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 18 votos por la afinnativa y 9 
por la negativa. 

El señor Martínez MOl1tt (Presidente). 
- Aprobada la indicación. 

ISolicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora por el tiempo necesario 
para terminar la discusión ¡general y Dar" 
ticular de este proyecto. 

Acordado, 
El señor Secretario .. - "Artículo 5.0- No, 

gozarán del beneficio .a que se refiere el 
artículo 1.0 de la presente ley, el personal 
de la Corporación de Reconstrucción, como 
asimismo el personal que haya ingresado 
con po,sterioridad al 1.0 de abril d€>l año 
en curso, a los servicios a que se refieren 
las letras a), b), c), d), e) y f) del art'culo 
1.0 ya citado,." 

El Honorable señor Ortega formula in
dicación para reemplazar la frase "1.0 de 
abril del año en curso", por esta otra: "1.0 
de .. julio del año en curso". . 

El señor Martínez (don Carlos A.). 
,Me permite. señor Presidente? 

Es ;;ó10 para hacer una pequeña observa
ción no para modificar el artículo, sino 

'para evitar una posible mala interpre
tación. 

Diee el artículo 5.0: "K o gozarán del be" 
llefie:o a 'que se refiere el artículo 1.0 de 
la presente ley, el personal de la Corpora
ciÓn de Reeonstrllceión, etc ... )'. En la Di
re{;eiÓll General de Obras Públicas hay un 
número determinado de empleados pagado;; 
con fondos ele la Corporac'i,ón de Recollí'
trucción, pero eontrataaos por cl Ministe
rio de Obras Públicas y Vías de Comuni
eación. Como estos empleados Son paga
dos con fondos de la rt>ferida Corpora
ción, he creído oportuno aclarar que son 
(~ollt;:atados por el Ministerio aludido, a fin 
de evitar que v,aya a considerarse que que
dan excluídos de la gratificación. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Se dejará constancia de la observación 
de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le p.arece al Honorable Senado, dare' 

por aprobada la parte no observada. 
Aprobada. 
En votación la indicación propuesta po!.' 

pi Honorable señor Ortega. 
El señor Bulnes. - ¡, Cuál es? 
El señor Secretario. - Ila indicación del 

H~noJ'able señor Orteg.a tiene por objeto 
substituir la frase "1.0 ele abril" por est<i 
otra, "1.0 de julio". 

El señor Bull1es. - ¿ Qué dice el seño~ 
J.1:inistro al respecto 7 

E,I señor Ma,rtÍl1ez lVIontt (Presidente'. 
- - El señor Ministro ya la acepto. 

El señor RuInes. ~ Entonces, está bien, 
El señor Martínez MOl1tt\ (Presidente). 

-Si le pairece al Senado, se daría por apro
bada la indica'ción el€>I Honorable señor Or
tega. 

Aprobada. 
El séñor Secretario. El señor Minifll-

tro de Hacienda formula indicación para 
intercalar, a continuación del artículo 2.0, 
el si guiente artículo nuevo: 

Art'culo ... -"Par.a dar cumplimiento a 
la presente ley, la Tesorer~a GellEral de llli 
Renública entregará a la Universidad de 
Chile v a los Servicios de Beneficencia y 
Asiste~'cia .soc i al las cantidades necesarias 
prp"ia su debida comprobación". 

El señor Martínez MOntt (Presidente). 
- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

.'1, 
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En votación. 
Si no se pide votación, daré por .aproba

do el art.culo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El seDol' }Iill;S

tro de Hacienda formula indicación tamo 
bién para consultar en este proyecto, el si
guiente artículo nuevo: 

"ArtículQ ". - La Caj.a ~\.utónoma de 
Amortización traspasará a "Rentas Gene
rales de ¡a Nación" los fondos que tiene 
acumulados y los que reciba provenientes 
de la aplicación de los Decretos N.o 225, de 
5 de febrero de 1948, del :Ministerio de Eco
nomía y Comercio, y N.o 929, de 19 de fe
brero de ]948, del Ministerio de Hacien· 
da" . 

E'l señor Bulnes. - & Qué significado tie
ll8 este art.'culo, señor President.d 

El señor Alessandri (Ministro (le Hacien" 
da). - Se trata de la difereneia de cam
bios a que me he 'eferido en la mañana de 
boy, en la Comisión Mixta, que va a pro
ducir más de trescientos millones de peS01:\, 
que se necesitan para financiar el Presu
puesto de este año. Actualmente están en 
la Caja de Amortización, como manifesté 
en la Comisión .Mixta, y el Gobierno no ha 
querido hacer uso de un solo cent.avo. CO" 
IDO para pa'gar esta gratificación habrá 
que h8Jcer un doesembo,lso de alrededor 
de 40J miJIones, la Caja Fiscal, lógicamen
tr, se V.a a resentir por este pago violento; 
con la modificación propuesta, los fondos 
a que se refie"'e illJQTesarán a rentas geJ 

'1erales y podrán ser invertidos de acuer
do con las leyes que espero el Congreso 
despalche y a la cuales me 'referí también en 
la exposición qUE' tuve el honor de hacer 
en la Comisión Mixta de Presupuestos, en 
la mañana de hoy. 

El señor Maza. - ¿Se podría leer de nue
vo J a indicación' 

-El ¡:eñor ~~cretarrio da leétura m:nva
mente al /artículo propuesto por el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Maza.- ¿ Estos fondos son in
dispensables 1 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- La presente ley está financiada 
eon el exceso de ~ntradas provenientes del 
impuesto extraordinaril) al ('obre. Para 
pa.gar esta gratificación extraordinaria hay 
que desembolsar 420 millones de pesos; co
mo el Fisco tiene otros fondos en la Caja 
de Amortizaci6n, se quiere hacer el' trasla
do de éstos a la Caja Fiscal para que 1'1 
pago no la afecte en foyma grave. 

El seilor Rivera.~ ¿Se tend~á que' re
integra!' nuevamente esta cantidad a la 
C:¡ja (le Amortización? 

El s(>ñor Alessa.ndri (Ministro de Ha
ciemla).-·-- No, señor Senauor; va a quedar 
definitivamente en J.!1 Caja Fiscal. 

El señor Maza.- ¿ Y con esto no se com
promete el pa'go de la deuda externa 1 

El señor. Alessandri (Ministro de Ha
c'¡enda).··-- No tiene nada que ver. Lo que 
se ya a hacer ahora es un simple traspaso: 
estos fondos, en vez de estar en la Caja de 
Amortizaeión, ycm a quedar definitiyamen
te en la Uaja Piscal. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrrzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, daré 

por aprobado el artículo propuesto por el 
señor Ministro. 

El señor Guevara.- Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El >leñor Contreras La.bar~a.- Y con la 
mía, también. 

El señor Martínez Montt (Presidente ).
Aprobado, con la / abstención de lOs Ho

norables señores Contreras Labarca y Gue
vara. 

El señor Secretario.- El Honorable Se
nador Rivera ha formulado indicación pa
ra consultar el' siguiente artículo nuevo: 
"Dentro del plazo de 30 días contados des· 
de la fecha de la promulgación de esta ley, 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso 4.0 del artículo 21 de la ley .. N.o 8,918, 
aún cuando no se havan llenado las vacan
tes que los empleado· s a que se refiere esa 
disposición hubiesen dejado". 

El señor Ortega.- ¿ De qué se trata, se
ñor Presidente 1 

El señor Rivera.- De lo siguiente, Ho
norable colega: la ley N.o 8,918 estableció 
un derecho para los empleados que se re
tiraran voluntariamente, en el sentido de 
concederles un desahucio extraordinario de 
ocho meses de su sueldo. El inciso perti
nente de la ley dice: "Los empleados de la 
planta permanente o suplementaria y 108 

contratados que sean imponentes de la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas y que por la ley tengan derecho 
a desahucio, que renuncien a sus cargos an
tes del 30 de abril de 1948, tendrán dere
clho a una indemnización extraordinaria de 
cargo fiscal equivalente a ocho veces el 
monto de fiU Í!1timo sueldo y sobresueldo, 
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sin perjuicio de los demás dereehos que les 
confieren las leyes vigentes". 
, Pues bieu, algunos empleados públicos, 

acogiéndose a esta dispo!sición legal, se re
tiraron y reclamaron el derecho que dla 
les otorgaba a un desahue'w extraordi
nario de 8 meses, sin que hasta la fecha les 
haya sido posible percibir este dinero pro
metido. De esta manera, la citada dispo
sición legal ha venido a constituirse en una 
verdadera burla. A algunos de eROR em
pleados, afectados por esta situación, se les 
ha explicado que no Se les puede pagar 
mientras el cargo dejado por ellos en In. 
planta permanente no sea llenado por el 
empleado que corresponda de la pJanta su
plementaria, de 10 eual, por eierto, nó ha
bla la ley en ninguna parte. Mi indicación, 
pues, va eneaminada a que se dé eumpli
miento a esa disposieión, a fin de pvitar 
que se eometa esta verdadera burla que im
portaría para los empleados afectados el no 
cumplimiento de esta disposieión legal. 

El señor Alessa.ndri (Ministro de Ha
cienda).- Esta indicación del Honorable 
Senador es fruto de un error, pUE'S la dis
posición leg'al qUE' ha leído no está vigente. 
Fné modificada inmediatamente después 
que se dictó, en el sentido de que se auto
rizaba al Presidente de la República para 
conceder este desahucio. 

Con la ley 8,918 se pretendió producir 
una economía. El procedimiento era el si
guiente: un empleado que se retirara untE'S 
del 30 de abril tenía derecho a percibir el 
sueldo correspondiente a todo el año. En 
estas condIciones la disposición no necesi
taba financiamiento, porque, como en el 
Presupuesto estaba establecido el gasto para 
E'se sueldo durante los doce meseR del año, 
se pagaba el desahucio con la parte de 10R 
sueldos correspondienteR a los meses que 
no se servirían efectivamente. Pero, junto 
con dictarse esta disposición, que tuvo Rll 
origen en el Congreso Nacional, ocurrió que 
empezaron a presentar sus renuncias una 
serie de funcionarios cuyos cargos eran in
dispensables. ASÍ, por E'jemplo, se dió el 
caso de que gran parte del pE'rsonal de In
genieros de la Dirección General de Obras 
Públicas iniciaron sus expedientes de re
tiro; pero, como, si se retiraban estos em
pleados,' era absolutamente indispensable 
volver a nombrar inmediatamente a sus 
reemplazantes, dado lo imprescindible de 
estas labores, ocurría que, con esta disposi
ción, así aplicada, lejos de significar ulllt 
el'onomfa., iba a producir un mayor gasto. 

Al producirse esta situación, se hizo pre
sente a todos los Ministerios que Se infor
mara a los interesados que la ley se iba a 
modificar. Traje la modificación al Parla
mento y fué aprobada por unanimidad, en 
vista de las razones que di, y se dejó esta

blecido que lo relativo a desahucios era una 
autorización que se otorgaba al Presidente 
ele la R,epública para pagarlos cuando. se 
tratara de cargos innecesarios, y quedaba 
encargado el propio Presidente de la Repú
blica de determinar si el cargo era o no ne
cesario. De Ilicuerdo con esta disposición, se 
ha dictado un reglamento que sólo autoriza 
pagar esta gratificación en el caso de que 
el cargo no se pl'ovea, se suprima o la va
cante puec1asrr 11 euaUa con Ull empleado 
de la planta suplementaria. 

Las dificultades originadas no son, pues, 
culpa del Go bierno ni de la Administrwción 
Pública, sino que residen en que hay mu
clhíos interesados que no han querido volver 
a ocupar sus cargos y han tratado de obte
ner esta gratificación porque les con viene 
retirarse o pOl'que tenían otras ocupacio
nes; pero,collio el Gobierno debió reempla
zar a estos funcionarios, tuvo que hacer el 
gasto correspondiente. E'n estas condicio
nes, la indicación no está financiada; im
porta Un mayor gasto, cuya cuantía no es
tá considerada en el proyecto en discusi6n. 

Por esO', rogaria al HonorabIe Senador 
que retirara su indicación, y estoy dispuesto 
a darle todos los antecedentes que requiera. 

El señor Rivera.-- La petición que me 
formula el señor Ministro lógicamente es
tá de más, porque, n'O aceptando S11 Seño
ría mi indica,ción, la retire yo o no, no se 
puede votar; pero quiero Ih~cer presente 
que las razones de orden financiero que ha 
expuesto el señor iMinistro pueden ser todo 
lo atendibles que se rquiera; pero, e11 el he
clho, estos empleados, por una ley, bien o 
mal didada, wdquirieron un derecho que 
E'sa ley les otorgó, y después, por una ley 
posterior, cuandO' ya se habían aco~ido a 
este dereclhio, se Iles nierga el prugo del desa
'hucio estipulado. 

El señor Alessandrl (MinistrO' de Hacien
da).- Lo pueden cobrar judicialmente. 

El señor River.a.- El señor MinistrO' 
srube bien lO' que son 10's cobros judiciales. 
Esos funcionarÍos no van a ser tan inocen· 
tes para esperar diez años y después esne-
1'ar que se dÍ~te e~ decreto del MinisteriO' 
de Hacienda ,que Qrdena el pago. En reali
darl, se ha ,cometido una injusticia. Por eso, 
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no puedo más 'que pedirle al señor Minis
troque repare el daño que se 'ha hecho a 
esos empleados. Si bien es cierto que algu
nos pueden 'híaber abusado de este derecho, 
otros están en lo justo, y se comete una 
verdadera injusticia al negárseIes lo que la 
ley les otorgó, un derecho que ellos ya ha
bían adquirido. 

En realidad, esta gente ha sido burlada; 
pero, si bien 'es cierto que esta indicación 
no está financiada, existe, respecto de es
tos ciudadanos, Un compromiso por parte 
del Gob'í,erno, que no vetó oportunamente 
la ley que se aprobó en el Congreso, razón 
por la cual eUos tienen derecho a reclamar. 
Por último, se les sugiere que acudan a 101i 
TribunalE'S' de ,T usticia. 

Creo que cuando ,se dan estas gratifica
ciones al personal de la Administración 
Pública, que son justificadas, es también la 
oportunidad 'para reconocer los derechos de 
esas p,rsonas a cuya situación me h€ refe
rido. Pero no puedo hacer más que pedir 
al señor Ministro -como lo ha hecho Su 
SeñoTÍa, y ojalá con el mismo resultado-, 
que trate de reparar esta injusticia que se 
ha ,cometido con estos 'empleados públicos. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Queda retirada la indicación. 

El señor Rivera. - N o la he retirado. 
Simplemente, el señor Ministro no la acep
ta y no puede, por tanto, ser puesta en vo
tación. 

El señor Secretario. - "Artículo 6. 0- E~ 
gasto que demande la aplicaci6n de la pre
sente ley se 'cargará a las mayores entra
das producidas en la cuenta C-64 del Oálcu-
10 de Entradas del año en curso." 

El señol' lVIartínez Montt (Presidente).-
~jn discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide yotación, se dará pO!' apro

bado el ¡; Jtí"nl0 6 _ o del proyecto. 
Aprobado_ 
El señor Secretario. - "Artículo 7'. o .

Esta ley l'egirádesde la fec!ha de ¡¡U pu
blicación en '11 Diario Oficial". 

El señOl' Martínez Montt (Presidente).-· 
En discusián este artículo. 

¡)Íi'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votaciÓll, se dará por 34)ro

bado este >l.rtículo. 
Aprobado. 

Queda despachado el proyecto. 
Se suspencle la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 18 horas, 9 
minutos. 

-Continuó la sesión a ~as 18 horas, 32 
minutos_ 

El señor Martínez Montt (Presidente).
ContinÍla la· sesión. 

Está con la palabra el Honorable señor 
.Allende. l'nede hacrt· uso de ella Su Se
ñoría. 

ELIMINAClON DE EMPLEADOS EN LA 
LINEA AEREA NACIONAL 

El i'<'llOl' Allende .-- ::Señol' Presid.t'nte: 
'l:engo espc'('ial interés por la marcha y 

fll11C'ionamirnto de uu servicio de la im
porta lIcin de la Línea Aérea Nacional y h~ 
podido eOlllprobar, en diversas oportuni
uades, Cj:¡C l:llando la LA;\" ha necesitado 
qllt' íW facilitl' el despac!ho de un proyecto 
de ley telldielltc a ayudar al financianüen
to de esta empresa, illl8, contado con el 
apoyo de todos los bancos del Parlamento, 
que, con sus votos, han contribuído n des
pachar esos proyectos, cooperando en esa 
forma a fortalecer PI buen funcionamiento 
de este llnpol'tan1.e servicio naaional. 

Sin cuHar a juzga]', perOCOIl el deseo de 
que ¡;e aclare absolutamente lo 't,ue voy " 
expoller, quiero manifestar que he visto 
con sorpresa que el directorio de esta ins
titución ha acol'dado eliminar, o mejor di
dicho,exollerar, a algunos funcionarios 
que, a mi juicio, han sido y son técnicamen
te efieienies. sE'gún los antecedentE'S qUf¡ 
poseo, y personas que merecen consid,era
ción y respeto. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
i Me permite Honorable Senadort 

Se va a dar lectura a algunas indicacio
lles penc1iputes. 

NUEVAS FACULTAJIlES EXTRAORDl
NARIAS AL EJECUTIVO.- OALIFICA

, CION DE URGENCIA 

Bl señor Secretario, - El señor Ministro 
del Interior formula indicación para in
cluir en la Guellta de la presente sesión, UD 
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proyecto de ley que inicia COn esta fecha, 
sobrre facultades extraordinarias al Eje
cut'ilVo. 

El seDor Martínez Montt (Presidente).
Si a Ia Sála le parece, ,quedaría incluído ~ú 
la Cllenta de la presente sesión. 

EI.señor Contreras Laoorca.- No, Beilor 
PresIdente; me opongo. 

El Senado no debe acceder a la petición 
del .señor Ministro' del Interior, puesto que 
110 'hay ninguna necesi,dad de que esta Cor
poración empiece a tratar de inmediato es
te problema que viene predominando en 
la actuación y preocupación del Ej'ecutivo, 
el eual en vez de atender a la solución de 
problemas fundamentales' que afe<Ctan al 
pueblo y, especialmente, a la clase obrera, 
:,:olamente se dedica a intensificar las me
didas represivas eontra el movimiento de
moerático. 

Después de la aprobaci6n .por el Congr~ 
sn Naeional de la ley fals8Jmente denomi
nada de defensa permanente de la demo
(:raeia, parecía que el Ejecutivo habría de 
sentirse satisfecho de su obra de demoli
ción de las instituciones republicanas ,. Al
gllllOS partidos y dirigentes políticos cre
yNon ingenuamente -dando crédito a de
daraciones del Gobierno-- que la dictación 
d€. esa ley haría innecesaria la aplicación 
de la Ley de Facultades Extraordinarias VI

gente y que, en todo caso, el Presidente de 
la República no vendría de nuevo al Con
greso Nacional a pedir la renovación d~ 
esas facultades. 

Nada justificaba semejante conjetura. 
Ahora,estamos en preseneia de esta nU6~ 

va iniciativa del Ejecutivo para prolongar 
este verdadero martirio a que se ha som~" 
tido a nuestro pueblo, privándolo de sus 
d~rechos y i!(! SlU! libertades más elementa' 
les por seis meses más. 

N o conozco el texto del lVIensaj e con el 
cual se acompaña este proyecto de ley; 
pero, por informaciones que ha proporcio· 
nado la prensa de la mañana de hoy, pue
do afirmar, desde luego, que nada justifi" 
ca la dictación de una llueva ley de fa
cuJtades extraordinarias. Solamente el pa
vor que domina al E,jecutivo y su o(lio a 
las masas explicarían fa insistencia del Pre
flidrl1te de la República para ejrl'cital' su 
mandato, no dentro de los cauces de la Cons
titución PoJítica del Estado, sino al mar" 
gen de ella. 
~Por qué se presenta este proyecto de ley' 

¡ Acaso el Partido Comunista no haMa si
do y~a exterminaao T t A caso 8ms actividadeli 
"srdicio~a'1" -entre comillas- no habían 

sldo úplaRtadas mediante el ewpleo de la 
fnerza y la violencia? ¿ Acaso las zonas de 
emergencia que existell en las distmtas 
\)rovincias del País no const'i,tuyeron recul'

sos suficielltes para liquidar el movimiento 
sindical e impedir a los trabajadores la de
fensa de flUS intereses y de sus reivindica
ciones ¡, En qué ha quedado el himno de 
victoria entonado por el Presidente Gon
zález Vide1a ~n tantas Exposiciones de ,Ani
males! 

El Ejet:utivo, que dmante tantos meses 
ha venido disponiendo a su antojo de este 
l'el:urso extraordinario para reprimir . el 
movlmiento obrero y popular, tiemóla ante 
pI crecimiento del descontento e indigna
non del 1)l1eb10 v ante el desarrollo del mo
vimiento de re;isteneia del proletariado, de 
las clases media:,;, de los estudiantes y de los 
rilás amplios sectores que no pueden too 
lerar pasivamente la restricción de fins Ji
bel'ütdes y derer,}lOs. 

wfe imagino que en el Mensaje se alude 
él 1:1 labor llamada "subterránea" elel Par
tll:10 Comunista. Y, una vez más, oiremos. 
seg-ul'amente la voz del Gobierno a través 
deí Ministro del Interior, del l\tIi~irstro de 
las facultades extraordinarias, aseverando 
hechos totalmente falsos, relacionados con 
las actiyüiades legítimas del pueblo tl'a" 
bajador. 

Según las informaciones 'que proporcio
na hoy la prensa, la petición de nueYas fa
cultades extraordinaTias por el Presiden
te de la República se fundamentará en ta
les actividades subterráneas. Puedo afir
mar que Ifales alegacione's son f.a.lsedades 
que inventan la pobcía, los soplones, los 
esbimos al servicio de la tiranía. 

El Parlamento de la República tiene pro_ 
blemas importantes que considerar; sin em
bargo, el Ejecutivo absorbe sU labor en la 
elaboración de leyes libert'iódasque el pue
blo repudia y con las cuales no se h<l 1(1-
grado ni se conseguirá jamás intimidarlo. 

N o hay nmguna urgencia en que esta 
Corporación se preocupe en esta sesión de 
laprdposición del ,Ministro del Inte'ríor 
Bien puede quedar para, una "esión próxi
ma, en la que los diversos sectores·deil Se
nado tengan oportunidad de expli1car con 
elaridad su posición, pOl'lque cada uno de 
ellos va, sin duda, a cont:raer una nueva 
y grande responsabilidad frente a la de
mocracia de nuesítro pals. 

En este instante, no hay, pOol' consiguien
te, motivo algmno para precipitar una Il'e
solución enteramente injustificada. 
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Por eso. votaré en contra de la proposi
t.'ión del Ministro del Inteirior. 

El señor Mart:í.nez Montt (Presidente).
En vdta;ción. 

El señor Secreta.rio.- El señor Presi
dente pone en vot3!ción si 'se acepta o no 
la Índicación del señor Ministro para in
.:, luir este proyecto en la Cuenta de la pre
~t.'nte sesión. 

-(Durante la. votación) : 
El señor Allende.- He vota,do siempre 

~Jl ('(llltra de las facultades extraordina
ria». Voto que no. 

Jjj[ seüor Vásquez.- Senor Presidente: 
Considero que, después de ,todo 10 que 

Losotros conocemO::i; ,cuando ,hemos visto 
"11 peligro la República; cuando ihan teni' 
,lo que tomarse medidas para protege,r la 
integridad nacional; cuando ha habido ne
::esidad de legislar, no de 3!0uerdo con el 
j)asado, en 'que se legislaba para hombres 
patriotas, sino para defendernos de los ma_ 
los l'iudadanos de nuestro país; l'uando n 
;:oada moment¡:l vemos la amenaza al régimen 
2onstitucional establec'ido j cuando no se 
¡melle vÍvir con tranquilidad; ... 

El señor Contreras Labarca.- ¡ Cuando 
la conciencia acusa ... ! 

El señoJ' Vásqu:~.- '" cuando, a pesar 
de las medidas que se han tomado, !todavía 
siguen insisti,el1l10 en sus aetividéldes anti
nacionales bOR ciudadanos es necesario 
continuar preocupándonos ele' la defensa de 
nuestras instituciones fundamenta;es. 

Hay Senadores que sf' arrogan la repre
sentación del pueblo de Chile. El pueblo 
de Chile ;no lo compone lUl sector determi
na.do. El pueblo de Chile lo forman tu
dos los hombres rratriotas que están dis
puestos a clefendm' sus instituciones v la 
integridad nacional; el pueblo de (l\hiie lo 
componen élJquellos Ihombres 'que han naci
do en nuestro suelo, llimando esta Patria ~ 
que llO permiten que sea intervenida en 
forma 'que l1ieb'11e nuestros antecedentes y 
,pUf' niegue todo ¡¡queHo 'que de~be mante-
1)('1' un 'chileno por sobre todas las cosas. 

Cuando se ha ¡tomar10 esta responsabili. 
dad de seguir atesorando esta herencia que 
nOR. fué legada por nue·stroR antepasado!;; 
,cuando tenemos la obligación de demo~ 
tnl1' al mundo Ique somos chilenos y aman
tes de la demoerracia,c1ebemos cuidarnos, 
digo. de todos aque110s que, a espaldan d-e 
la Constitución y de las leyes, continúan 
mantenien® un Ic.limade intranquilidad. 

Parecía que las medidas tomadas con do~ 
101' de los 'hom1bres democráticos, con dolor 
,le los ,hombre,,; qu(' 1]('mos actuat10 en fol'-

ma abierta ysince,ra al servicio de la Pa" 
nia ... 

El señor Contreras Labarca.- j Qué hi
pocresía! 

El señor Vásquez.- i Pido al señor Pite
sidenter que haga respetar mi derecho! ¡ Yo 
no he interrumpido al Honorable señor Con
treras La'barca, y no deseo Ser intenum
pido; 

El señor Opaso (Pl'esidente).- El Ho" 
norable señor V,á&quez está con la palahra. 
I~uede continuar Su ISeñoría. 

El señor Vásquez.- Decía, señor Presi
dente, que 'cuando se ha tomado la respon
sabilidad de defender lademoc,racia, esa 
herencia que nos fué legada por nuestros 
antepasados, en la que está basada funda
mentálmellite la vida de la República; 
cuando se hanbm,ICado todos los medios 
para tratar de convence::' a élJquelloo ·hom
bres qne 'han estado erguí VOlcados, que han 
estado envenenando el alma de nuestro 
pueblo noble y generoso -porque el pue
blo chileno está compuZ'sto por verdade
ros patriotas, que aman a su patria y que 
t,stúu dispuestos a defender a sus familiaa 
y a 3U8 hogares-; cuando todo esto se ve 
amenazado, señor Presidente, el ciudllidano 
que ¡tiene la responsabilidad máxima de 
]0'; destino,; deChlle, tiene la dbligación 
de prevenir e"tos atentados, .que preten
den socav:ar las bases/ fundamentales .do 
la República. 

.:\ o pu edo ace/ptar, como reptres·enta:nt:e 
de nn sector importante de la ciudadanía, 
como hombre educado en el trabajo, 'en ese 
trabajo .dignificador, y que nada tiene, por 
lo tanlto, en común ,con aquellos que tra
tan de obtener situaciones de prepotencia 
dentro de las clIases trabajadoras, para en
gaÍÍal'las ¿- es'quilmarlas, que el Honorable 
sellor Cm~trelras Laharc¡¡, se. diga re;pt'1e
sentantc de la clase ohrera chirlena. 

HecllIlviviüo . COn los trabajadores, se~ 
üor Presidente; tengo a honra pertenecer a 
e¡,;e grupo que esgrimé el arma dignifica· 
dora LLd tra:bajo; he sido dirigente de la 
dasé obrera; he ,estad<.t a la cabeza de s~ 
movimienitot;, y he afrontado siempre ,res
ponsab~lidades. 

No deseo, por eso, 'que ¡quede flotando en 
]a Sala la afírmaJción de 'que un gI"UpO de 
hombres representa ·al pueblo de Chile y 
asume la regponsa'b~Iidad total de ~us des~ 
t:n08. 

Con respecto a la indicación que se vota, 
debo declarar, con s.atisfacción y orgullo, 
que 11Ie dado siempre mi voto favorable a 
estas iniciativas, porque considero 'que, en 
estos momentos, las facnltades extraoo.-di-
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narias SOll necesarias para defender a la 
Patr:a y a la colectividad. 

En consecuencia, doy mi yoto favonible 
al proyecto que se discute. 

El señor Contreras Labarca, - ¡No está 
en discusión el proyecto! j Su SeñorÍ.a no 
sabe ni lo que se discute ... ! 

El seuor Vásquez. - Al Mensaje. 
.PJl señor Contreras Labarca. .- j'l'am· 

poco ... ! 
El seiíor Vásquez. - A la indicación pa.ra 

incluir en la cuenta el }iel1saje por el que 
se solicita prórroga de la Ley de Faculta
des }4jxtraordinarias. 

El señor Guevara. - Deseo fundar mi 
voto, señor Presidente. 

2\.le extraña mucho que, entre "gallos y 
meJianoc:he", se quiera sorprender al Se
mado WI1 un nuevo proyecto de ley de fa
cultades extraordinarias, de las cuales ne
cesita el E'jecutivo para poder seguir mano 
teniéndose en el poder. 

He votado siempre en contra de este ti. 
po de leyes, que han sido dadas al Ejecu
tivo por la mayorSa del Parlamento, y !.as 
he combatido. 

)fe opongo a que el Mensaje sea incluí· 
do eH la Cuenta, porque no es posible que, 
habiendo problemas más urgentes y más 
interesantes, veng¡t el Gobierno a perturbar 
las labores del Senado de la República con 
Un proyecto que no signifiea otra cosa que 
seguir legalizando el reglmen de tiranía 
que se ha impuesto y se está dirigiendo 
desde la Moneda. 

Hay millares de presos, de releg.ados, de 
perseguidos, de hombres que han sido fla
g'eJa('os inhumanamente en la Sección de 
Investigaciones por el solo heCiho de tener 
ideas; otros tantos funcionarios de la Ad
m'inistraciónPública han sido exonerados; 
existe un campo de concentración en Pisa
gua, que es una vergüenza 'para. nuestra 
Nación ante el concierto de países civili
zados. 

Cre(\ que no hay ninguna urgencia para 
incluir en la Cuenta este proyecto. Son 
muc!l!,¡s los presos que han decidido. como 
manifestación de protesta, ir a la huelga 
(le hambre. En Pisagua han ido a la huel" 
ga de hambre, señor Presidente. 

Yo creo que los hombres que tienen spn
thnielltos cristianos se avel'lgiienzan de que 
}Hilllbrps trabajadores y pollticos de Chile. 
plFa poder tener las libert·ades qne les g'il' 

rantiza la Constitución Política (1" Chj'r, 
Sp vean obligados a apelar a estil ilrma Sll· 

premtt. 

Días .atrás la Sección de Im;cstig¡; ': (Jite".; 

<1S&ltó un local donde se celebraba ur:a l'Cil" 

211611 sindical, en la ciudad de Concepci<ÍH; 
:::E d6tuvO a varios dirigentes obre.os; se 
atropelló el fuero parlamentario en la 1;("
sona del Diputado Bernardo Any/l., y han 
sido eobardemente in8ul tados y ofel ,,1, id(¡~, 
tauto en la .!Sección de InvestigacioI: e', co
mo de parte de todas las autoridadc..; que 
han tenido que entenderse con ellos. E'loS 
presos, encabezados por el Diputado 11er· 
11<,T el o Araya -éste en cumplimiento de su 
·deber de de±1ender el ~uero parl1amenta J 

l'io~, han declarado la huelga de hambre. 
Es una vergüenza que, en circunstancias 

l'!! que el País tiene tantos y tan gl'aYe~ 
problemas, que el Gobierno ha sido inca
paíl de resolver, se envíe al Congreso este 
proyecto, 'que prorroga las facu~tades ex
traordinarias y ,que, en el fondo, es una ley 
de tiranía y constituye una vel'lg-iienzlJ. par·a 
País. 

Voto que no. 
El seÍÍol' Ortega. - El Honorable Senlld61 

Allende me ha solicitado una interrupción 
para plantear un problema que le interesa. 

El señor Allende. - Pido que se eonsi" 
cIere ~{) siguiente: la votaciÓn de este M~l
saje ha ocupado todo el tiempo de Inci
dentes y, como yo me eIlcontraba con la 
palabm, descltrÍacontmuar lf¡efiriéndomr a 
la ma terj,l1 que estaba exponiendo. 

El señor Martínez Montt (Presidellti! l. 
- Una vez que termine la yotacióJl ('OH

siaeraremos la indicación de Su Selloría. 
El señor Secretario. - Resultado de la. 

votaci.ón: 20 votos por la afirmativa, 5 por 
]a negativa y una abstención. 

El señor Martinez Montt (Presidente 1. -
En consecuencia, queda aprobada la indi
c&ción .r corresponde (~alificar la nrgencí,a. 

Propongo calificarla como de clis'.msión 
jnMediata. 

El señor Contreras Labarca. - De acuer
dú con el Reglamento, apoyado por 10,; Ho
norables Se11-'ldores Allende y Carlo8Al~ 
bCI·to lVlartÍnez, pido que la c~dif¡caci(Ín de 
llr;:;enCla ,qnede para la sesifin nróxima. 

El señor Martlnez Montt (Presidente). 
- - De acuerdo con la indicación formulada. 
quedará p·ara la próxima sesión la califica
ei ón a e urgencia. 

E! señor Secreta.!'Út. - Los Honorables 
-'PJ1a¡!ores señores Errázuriz (don Ladislao~ 
y Opitz, formulan indicación para que se 
armr';'de celebrar sesión mañana. a las 16 
horil~, para los fines que señala el penúltimo 
inciso drl .artículo 89 del Reglamento. 
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Es decir, para proceder a la calihcación 
de urgencia, que ha quedado postengada 
con la aceptación de la indicación que for
muló el Honorable señor Contreras La
lJ¡:rca. 

El señQr Amunátegui. - Con eso no \-an 
a g·anar tiempo. 

El señor Secretario. - El R.eglawento 
dice en el inciso 3.0 del artículo 89: "El Se
nado, en todo caso, podrá aC(Jrdar que la 
\fotacíóYt Sí: veutlque en una sesión espe
cial, si en el día stgu:ente no hubiere \Tota" 
Clón ordiliari.a". 

El señor Guzmán.- Y para qne R(~ trate 
inmediatamente el proyecto, en (:aso de que 
se acuerde la disensión inmediata. 

El señor Maza.- Si se aeuerc1a discusión 
inmediata, el Senado queda de hecho cita
do en virtud del Reglamento. 

El señor Alessanrlri (don 1<'rrna ndo ) .
Se califica no más. 

El señor Contl"aras Labarca.- La sesión 
sería para calificar solamente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En ese caso, me parece que la indicaeión 
de los Honorables Senadores Errázuriz, don 
Ladislao, y Opitz se podría ampliar en el 
sentido' de que el proyecto se trataría en 
seguida, según la calificación que tenga. 

El señor Amunátegui.- Mejor no ade
lantemos juicios que pueden ser mal inter
pretados. 

El señor Guzmán.- Si se acuerda la dis
cusión inmediata. habría que eutral' a dis
eutir inmediatamente el proyecto. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Pa
ra evitar dudas, adhiero· a la insinuación 
del señor Presidente y pido que se enmien
de mi indicación en el sentido indicado. 

El señor Contreras La.barca.- Reglamen
tariamente, no es procedente la proposi
ción del Honorable Senador. 

El señor Amunátegui.- Por eso,la \'0-

tamos mañana. Para qué estamos con su
posiciones. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si se acuerda la discusión inmediata, el Se
nado entrará a conocer el proyecto inmedia
tamente. 

El señor Contreras Labarca.- Pero, de 
ai'nerdo eon el Reglamento ... 

El señor Martínez Montt (Presidente).
No dice nada. 

El señor Secretario.- Artículo 89. " ... El 
Senado, en todo caso. podrá acordar que la 
votación se YE'rifique en una sesión espe
cial, si en el día siguiE'llfe no hubiere sesi.ón 
ordinaria ... ". 

El s\'ñor Oontreras Labarca.- Esa es 
otra disposición; pero, en este caso, se trata 
dE' una sesión especial para considerar la 
ealificación de urgencia, y nada más. 

El señor Martínez lVIontt (Prl'sidvute).
Xo, Honorable 8el1a<101'. Si se aeuerda la 
caliri(·~l(·ió!l inmrdiata, el Sellad_o debe en
tra,' imlll'c1iatal1lente a la discusión del pro
~-eeto, de acuerdo con el Reglamento. 

El señor Contreras Labarca.- E,;o se ve
rú PTl la próxima sesión. 

El seiior Bulnes.- Por eso. PS más cla
ro C'alifiear hoy y dejar la diseu"í')/l del 
proyedo para el martes próximo. 

El señor Videla.- Efectivamente, ealifi
ear hoy la urgencia ;,' dejar la diseusión pa
ra el manes, ;\.sí 110S evitamos la se,;ión de 
mañana. 

El señor Poklepovic.- Si no, ,-amos a de
jar la discusi6n para mañana. 

El señ01> Videla.- Calificamos hoy y en
tr'amo" él COlloe,,!' rl proyeeto el martes, 
cualqníel'(1 Q1W sra el resultado üe la yo
tilción. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si le parece al Honorable Senarlo, así se 
aeordaría. 

El señor Guevara.- Con nuestra oposi
ción. porque creemos que no rs necesario 
que se diseuta este proyecto. 

El señor Martínez Montt (Presi<lentc) .-' 
Acordado. 

El señor Amunátegui.- i Si sr opone Su 
Señoría, no se puede ... ! 

El señor Guevara.~ i Hagan lo qt\,' quie
ran! Nosotros votamos en contra, porque 
consideramos que no es necesario un nue
vo proyecto de esta naturaleza. 

El señor Oontreras Labarca.- Aeuerden 
lo que quieran para apuntalar al Gobierna 
que está derrumbándose. 

El señor Martínez Montt (Presidcnte).
Se va a votar la indjcación del Honorable 
señor Errázuriz, don Ladislao. 

El señor Guevara,- No ha;.- acuerdo. 
El señor Alessandri (don Fernando).

Sí; ha;.' aenenlo para ealifiear hoy la ur
g'encia y el martes entrar a su di¿cusión. 

El señor Guevara.- No hay acuerdo. 
El señor Alessandri (don Fernando).

i Con la abstención de Su Señoría! 
El :,;eñor Videla.- La di,,;cusi6n quedaría, 

en todo caso, para el martps aunque se 
acuerde la discusión inmediata. No aeeptar 
e,;; un error de Su Señoría. 

El señor Guevara.- No se trata de un 
error; estoy diciendo que este proyecto es
ta de más. 
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El señor Videla .. - Estamos diseuüenclo 
otra cosa. 

El señor Bulnes.- Es comodidad para 
todos. 

E¡ señor Alessandri (don Femando).-· 
De otra manera el Senado tendría la obfi, 
gacióll de iniciar la discusión mauana. 

El señor Martínez Montt (l'residrlüe).-
Se va a votar la indicación formulada. 

El señor Allende. -No hay necesidad 
porque se ha producido el aet~erd() C(JI1 l~ 
abstención de los Honorables srñores Ou<:" 
vara y Oontreras Labarcá. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se acuerda, entonces, con la ab"tel1ción de 
los Honorables señores Oontreras Labarca 
y Guevara, calificar de inmediato la urgen
cia y empezar a discutir el proyeeto cual, 
quiera qU(' sea la urgencia qne SE' acuerde. 

Acordado. 
En la calificación d(· 

propone la discusión 
yecto. 

la urgencia. la Mesa 
inmediata del pro· 

Si al :Senado le parece, se acordará en esa 
forma, con el voto de 10'5 Honorables seño, 
res rGOl1trf'raS IJabarra y Guevara en con, 
ira,. 

Acordado. 

ALUMBRADO ELECTRICO PARA EL 
BARRIO "EL BOCO" DE QUILLOTA.

OFICIO. 

,El señor Secretario.- El señor Martí
nez, don Carlos Alberto, formula indicación 
para que, en su nombre, se oficie al señor 
2\1inistro de 1 Interior pidiéndo1le Sf' sirva 
obtener de la Dirección de Servicios Eléc' 
trÍcos que se estudie la forma de atender la 
necesidad de dotar de alumbrado eléctrico 
al barrio "El Boco", de Quillota. 

El señor MartÍnez Montt (Presidente).
Re enviará el oficio que ha solicitado el Ho
norable señor Martínez, don Carlos Alberto. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
~\.llende. Solicito pI acuerdo de la Sala pa' 
ra prorrogrur la hora para que el señor Se
nador ponga término a sus observaciones', 

ELIMINACION DE EMPLEADOS EN LA 
LINEA AEREA NACIONAL 

El señor Allende.- Agradezco la defe
rencia del Honorable Senado y hago pre
sente que voy a ser muy breve. 

Manifesté al comienzo que en diversas 
oportunidades se ha demostrado en esta 

COl']lora(,ióll el interés eOIl que se mira la 
ma,cü:¡ ~' el (lJ"sen\'olyimir'llto de la Línea 
~\érl'a Xa"lollal como sel'Yi('io (le utilidad 
p(lb1i('<1. Al mj~Hlo tiempo,hiee presente la 
pxtrafí eza r inq uietnd con quP he visto al
gunas publi<'acio]]C's que demuestran que la 
Din>('eiúll ele ('se srrvicio, el señor Vicepre
"idente, ha tomado medí,das destinadas a 
<ll:ojar a algunos C'mpleados de ,'sa institu' 
('Ión. 

IIe tenido aún oportunidad de eonversar 
con algunos de 10>\ afrctados y tengo ante
cedelltps qne el Senado debe e,onoeer, pOl" 
que creo que nos estamos colocando en una 
situación n'rdaderamente peligrosa para 
la marcha de los organismos públicos y se
mifisc'ales, "5', \'11 general, Dara nuestra con
yivencia democrática. 

Hic'imos presente en una oportnnidad que 
la le:,: de Defensa de la Democracia iba a 
permitir que se cometiera una serie de 
abusoil, injusticias y aun errores Y creo 
que, en este caso, se han cometido errores 
e injusticias. Se ha eliminado de ese ser
vicio, ¡,;in ser sometidos a sumario, a varios 
empleados, entre ellos los señores Enzo 
Marmentini Gil, RamÓn Hurriaga Donoso, 
Eduardo Bañados Hastías, Bernardo Muñoz 
VeI'gara y la señora Aurora Ferrada de 
SyllliIlS. 

Señor Presidente, es útil conocer los all' 
teeedentes técmieos del señor }:Iarmpntini: 
lngeniero ,Tefe de la YIaestnmza; ehileno; 
30 años de edad; estudios eomp1etos de In
ge\lÍeria Oi"11 rll la Universidad de Chile; 
Beca Panamericana y estudios completo>; 
de Ingeniería Aeronáutica en Estados Uni' 
dos de Norte América; miembro técnico del 
Instituto de Oieneias Aeronáuticas de Es
tados Unidos; miembro de la Sociedad Ho
noqria Oientífica del Sigma; ex oficial de 
la Fuel'7.a Aérea de Ohile; Ingeniero Jefe 
de la Línea Aérea Nacional. Dos años sie' 
te meses de servicios, sin contrato y sin be
neficios de previsión. 

Este funcionario ha sido rliminado sin 
sumario . Nadie sabe ni cono('(' exactamente 
rl motivo por el que h<1 sido suspen-dido de 
su~ funciones 011 la IJAN. 

En igual situación 1'e encuentran los s('
ñores Iturriaga .'" Bañados, personas con Ia.s 
que he tratado en diversas oportunidades. 

El señor Iturriaga ha sido, durante doce 
años, empleado de la Oaja Nacional de Aho
rros. Fué secretario deJ presidente de esa 
institución. 

Ingresó a la Línea Aprea Xacional el Lo 
el€' agosto de 1946. Fu€> jefe de desparho eo-
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meooial de 4t LAN. Despuffi. se ha desem

peñado como secrf'tario de los Ingenieros 

J efes en el Departamento ele Ingeniería. 

El señor Bañados fnf alto emplE'ado del 

National City Bank de Valparaíso. Tiene 

estudios especialt>,·, (le dibn50 técnico en la 

Universidad Santa María. ;En la I~AN, fué 

secretario de la Ag-encia Comereial y dibn

jante técnico (le] Departamf'llto (le Tngpnie

ría. 
En la prensa no se han jmltificado la" me~ 

didas tomada" contra estos fUlleionarios y 

sólo se sostiene que el señor Marmentini se 

l1abía hecho eco oC' peticiones formnladas 

por el personal de la mae"traníla. 

TambiÍ'n se ha l'1imillado a la spñora Fe

T1"afla, pl1lplt'ada \:on dos años y siete meses 

dE' sE'rvicio" en la Bmpresa. '1'iene estudio" 

dp leyes. Bnt se(~rptaria ele la Sección Ad·

quisiciolles PIl el extranjero; fué la orga

nizadora dE'l actual sistema de compras en 

d pxtranjPTo. 
De los antece<lentes qnl' se COlJocen, se 

ha sabül0 qlll> las rnZOlles (lue se hall te

llicl para eliminar (l este' persona!, son que 

la mayoría de ellos sprían militan~es del 

Partido Comunista, lo qlle permite aprpciar 

la forma arbitraria eomo se ha ealifieado la 

ideología polítif'a de estos C'll1plrados. 

:-;pÍÍor President8, tengo a mano un ce1'

tific:ado --y e" penoso que el1 ll1w"tro paú; 

haya qne recurrir a s()1i(·itul' (:l'l'tifieados 

"ohrp el apellido ])o1íti(·() que tengan los 

('ludaaanos-- otorgarlo }lor' el Alealc1l' de 

~\Iaipl'¡,. don .TOS0 JJ11is Infante Larralll, Te

sorpro 0el1('1'a1 del Partido Com;erya(lor, 

ti UI', eJl TPl}leión \.'011 la ,wllora Al1rora Fe

lT~da (le Synllls, dice lo siguie.nte: 

"Certifico, a pet.ición del doctor don Ho

"·un1 flymns, y para los dedos que r' es

tim!' convenientes, lo si~ujente: 
Conoeerlo personalmente des\le hacl' seis 

años a esta fecha a él y a sn Reñora, y E'n

\'OlltrarmE' ave('indado en Maipn tlesde ha

ee tres añ9~: eonoeer sus aduaeiOllps dn

nmtf' dipho tiempo ('omo militante actiyo 

del Partido Socialista, r1p t('ndf'ncias sif'm

])1'(' antieomnnista, aún en plena euforía 

romnniNta, lo C]l1e distingo ml1~' daro y sin 

(·onfusiones, pues el regidor dp esta eOIDl1-

na. del Partirlo Sorialista, don Albf'rto Bra

YO ('1'11Z, fué bah'arlo impunemente hae(' cer

ca de tres añor por bandas ('onnlllistas ;'" ele

bió la vida a la atención d('1 doctor Rymn.~. 

<1l' 10R pocos amigos que fueroll y son con

trarios, personal e ideológicamente al co-

11l1mismo. 
La sf'ñora Aurora Ferradlol de R.Ymns vi-

yp dedicada a su trabajo y atención de su 

familia, sin haberle conocido nunca actua

ciones políticas. Creo que en conciencia de

be investigarse cómo se ha hecho la cali

fieación polítiea de la señora Ferrada de 

R.vmns. El respeto hacia ella y a su limpia 

vida familiar y sorial y el que mañana pue

aa harerse hasta dE> mí mümlO una tan in..: 

justa y tan descabpllada calificación, me 

llar(']1 rl('.i~H' rOll;;;tancia dI' los hechos ante

riol'e" :-. ('stampar mi protesta. 
(Fdo.) José I.mÍs Infante LarraÍn.- AI

ealde de Maipú. - TesorE'ro general del 

Parti(10 Conservador". 

::':e trata. ~omo he dicho, de Un certifi

l·¡lLlu del Alealde de l\Iaipú, que es, ade

lllÚt::, '1'e801'e1'o del Partido Conse1'·v~dor, 

,quien expresa que el esposo de esa señora, 

médico, colega mío, es, y yo lo sabía, mi

litante activo del Partido Socialista. ')Iás 

todavía agreg'a 411e el dO\Jtor ,symu.'1 salvó 

la ,,¡<la a don Alberto Bravo Cruz, :;ociahr 

ta, (Jue tnvo (;on el Partido Comnni(,ta un 

violento illl:ir1ellte, el consecuencia del cual 

quedó gravement.e herido a bala. 

Sin embargo. ¡¡e elimina a esta señora, 

se la moteja y se la califica COlUO militante 

adiya del Partülo Comunista. 

En 111 i concepto, desde el punto de vista 

de las ideas, 110 constituye delito ser co

lllUnIst;l; pPro creo qne es un delito tre

llIelJ(lo exonerar a empleados sin oírlos, y 

sola.mente en atención a su supnesta ten

demi.a pol1tica. Creo que es un error éste 

(lue está destruyendo todo concepto de 

con dVelll'ía clpmocrática en nuestro país. 

801i\:ito, pues, (lue se remita oficio en mi 

nombre al señor .i.VIinistro de Defensa, de 

quien depende la I.JÍnea Aérea Nacional, pa

ra que se me envíen los anteced€utes relati

YOS a la eliminación de estos funcionariol>, 

y St' !TIt' diga si fueron o no sometidos a 

sumario y qué cargos existen en su contra. 

Deseo, ademá", que se eXipreSe quién de,,

empdia, en ausenCIa del señor Marmen

tini, ía jClfatura de la Maestranza. de la Lí

nea Aérea :;-'¡-aeional, y, finalmente, que 

"e lIle (}f. ulla nómina de todas las personati 

que han viajado durante el año 1948 con 

pasajes li<berados de esa Empresa, y el mon

to ele lo que repreflenta esa liberación de 

pasajes. 

?\ o prejuzgo, no creo que haya inten

ClOll aviesa, peTO creo que hay un error 

tremendo y nnn injust1cia manifiesta en la 

elilllinal'ión de los empleados a que he alu~ 

dido. 
Pienso qne en el Consejo de la lJÍllea 

• 
.. 
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Aérea Nacional hay gente que debe tener 
espíritu de justicia y que no puede quadar 
jmp3sible ante este error. 

EMBANOAMIENTO DEL RIO VALDI
VIA y DE LA BAHIA DE OORRAL.

OFIOIO 

El señor A1l¡ende.- Y ahora, señor Pre
sidente, voy a referirme a otro problema 
de bastante interés regional, del cual me 
percaté en Valdivia. 

Visité esa provincia, que está dentro de 
la eircunscripeión que l'eJpresento como Se' 
nador, hace más o menos diez días, y es' 
tando allí, supe que, por iniciativa de la 
Sociedad Agricola de Valdivia, la SA VAI~, 
se efectuaría una l'eunión destinada a 'Üou
t>iderar los perjuicios y daños que para la 
economía de esa región, para la navegabi
lidad de sus rÍIOS y para t>u desarrollo agrí
cola e industrial, tIene el embancamiento 
de los rÍ()(>, producido por los residuos de 
la explotación de dos minerales de 01'0 de 
esa zona, denominados "El Roble" y "~ra
dre de Dios", 

En esa r.eunión, a la que asistí invitado 
por el presidente de la Sociedad, el serlot' 
Camilo HenrÍlquez, estaban re'presellta(lao 
todas las actividades de Valdivia: indu,s
triales, agricultores, obreros, empleados, 
profe,sionales, etc. Pude oír allí la opullon 
unánime de condenación por el trabajo 
que se realiza en los minerales que he 
mencionado, que, como he dicho, producen 
el embancamiento de los rios, especialmen
t.e del Calle Calle, le ¡Caucau, del Cruces 

y del Iña.que. Asimismo-, pude impone:rme 
del profundo malestar de los habitantes de 
Valdivia por la burla que los propietarios 
de esas minas han hecho, incJ.usive, de la 
justicia. 

Mi estimado amigo y colega el Honora
ble señor Maza se ha {)cupado, en esta Sao 
la, en dos oportunidades, de este problema; 
ha demostrado el perjuicio que la forma 
en que se realiza la eXJplotación de estas 
minas ocasiona a la economía de Valdivia. 

Para 7Joner término a esta situación, de 
una vez por todas, hemos redactado con el 
Honorable señor Maza el proyecto de ley 
que pasarf a la Mesa, de un solo artíeu
lo, t.endiente a impedir que en forma ar
t.era y soslayando el ·espíritu de la ley, 
los propietarios de estas minas puedan, 
como 10 han hecho hasta ahora, seguir bur
lando a la justicia. 

Quiero tan sólo hacer presente que este 
hecho ell ta11to más perjudicial y absurdo . 

• 

desde el momento en que, contrariamentti' 
a laque cualquiera podría imaginar, la ex
plotaeión de e"tos minerales llO represcn
ta un aporte considerable para la economía 
de Valdívia. En efecto, deseo destacar que 
mientras la e2..'Íplotación agrícola T made
rera de la región representa sumas de mi
llones dc pesos, que tienen al~al1ce ;.- si¡nü
fi~a e ión en la economía nacional, !a explo
tación de las minas "El Roble" ;r "Madre 
de Dios" sólo produee una suma cercana 
a los seis millones de pesos, ya que el pri
mero de los minerales que he nomhrado 
tiene una producción de quince mil gra
mos de oro, y, el segundo, una de cinenen
Ti! mil gTamos, aporte insignificante :'ii se 
t'onsideran los perjuicios que lo" relaYl~s (1e 
e~tos minerales, caídos en i os ríos, reprl'
C¡'tltan para el servi¡;io fluvial de navega
('iÓll, para la pesca y la agricultura e, in
eJufiive, para el turismo de )a región. 

Como se ha Jlrorrogado la hora ]¡a,ita el 
t(.t'mino de mis observaciones, no quier(J 
nbwwl' de la bellevoleueia del IIottnraLle 
Senado, ~' sólo pidoqne "e acoja ia indica
c·jón qHe formulo, en el H(mtido que se in
('lnri! en llli illtern'llciúll Ulla pl'('"entación 
firma(la po!' más de quiltientas perSOlla/.'l, 
qne l'CprCSl'llt«n a to(las las rretivi!lades ele 
Yaldivia, y dil.'i¡;ida al Pre:-;i(~el!te (\e la H('
pública, En el] a se condensa 1 a irn]lOrtaucia 
ele este problema, a través de la experien
cia regional, 

El señor Opaso (Presidente). - Si le 
papece al SeÍlado, se acordaría insertar el 
documento a que se ih\a referido el Honora
ble señor Al1ende, 

Acordado. 
E'l señor Allende,- Entrego también a 

la JUe>'a el proyecto que hemos l'edadado 
('011 el Honorable señor Maza y solicitare
mos oportunamente al Ejecutiv~ que lo in
"¡uya en la convocatoria. 

No pediré que se incluyan en el Diario 
de Sesiones los docu1l1entos gráficos a que 
me he referido; pero he traído unas foto
grafías aéreas que demuestran, en forma 
clara, el embaucamiento de los ríos, y ten
dré el agrado de exponerlas a los Honora
bles .senadores paxa que me ayuden en mi 
petición d,e que el Ejecutivo incluya este 
proyecto e nla convocatoria, porque esta Ri
tuación no puede continuar. 

EI señoJ' Guzmá,n.- ¿Por qué no be im;er
tan también la,,, fotografías en el Diario ele 
.8psÍones 1 

El señor Allende.- Por último, señor Pre
sidpntp, quiero hacer l)resentp que, como 
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consecuencia de la explotación de estos mi
nerales, no sólo han sufrido perjuicios los 
ríos adyacentes a la zona de explotación, si
no que también los ha sufrido el propio 
puerto de Corral, hasta el extremo de no
tarse un: embancamiento en la bahía de Co
rral y dificultades para quc pueda1,l entrar 
naves de un determinado tonelaje. 

Entregaré, señor Presidente, un proyecto 
que, como representa aumento de impues
tos, no podrá ser tratado por el Honorable 
Senado, pero solicito se envíe por oficio a 
la Cámara de Diputados, ya que tengo la 
CRpcranza de que algún señor Diputado lo 
lJ;~ga suyo, a fin dc que se estudie la po~ 
sibilidad de establecer un molo que pel'lpi
ta ganar terreno al mar, construir los e~ifi
cios públicos de Corral, vender los terre~ 

110S hoy día ocupados y edificar, con el pro
ducto de este negocio, las oficinas a que 
he hecho referencia, para defender, siquiera 
en parte, la situación de la bahía de Corral. 

El señor Opaso (Presidente ).- Se diri
girá el oficio respectivo, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor Allende.- Mi estimado amigo y 
colega el Honorable señor Guzmán me ha
cía referencia a que no era una cosa ex
traordinaria el que se incorporaran las fo
tografías al Diario de Sesiones, y co~o se 
trata de algo tan importante, abusando de 
la benevolencia de la Mesa, solicito se in
cluyan dos fotografí813, de las diez o doce 
que he traído, porque constituyen la de~ 
mostración más palpable de la gravedad 
de este problema. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, se acordaría in
e1uir en el Diario de Sesiones las fotogra
fías a que se ha referido Su Señoría. 

El señor Guzmán.- ¡, Me permite, señor 
Presidente ~ 

Indiqué al Honorable señor Allende la 
conveniencia de incorporrar estas fotogra
fías para llevar a conocimiento de todos la 
importancia de este problema, el cual ICO

nozco derode hace años y que tan funestas 
consecuencias ha ten:do para la industria y 
progreso de esa rElgión. 

Se está trabajando desde hace tiempo pa
ra obtener la regularización. del curso del 
río, pero, hasta ahora, han fallado los 'Pla
nes de los ingenieros a cargo de estas ohr'as. 
Entretanto, sigue ocurriendo lo que el Ho
norable señor Allende ha manifestado, y 
no por falta de conocimientos, porque hay 
informes completísimos de algunos inge
nieros que han tenido a SU 61lrgo estas ()bras, . 
pero no se ha logrado todavia realizar una 

obra, podríamos decir, a fondo para reso¡
ver el problema. 

Estimo de interés incorporar estas foto
grafías al Diario de Sesiones, y creo que 
pueden hacerse del tamaño de una página. 

El señor Allende.- Agradezco a mi Ho
norable colega sus observaciones que reafir
man las mías. 

El señor Grove.- ~ Me permite, señor Pre
sidente? 

IJO que sucede en el río Valdivia ocurre 
tmnbién en muchOs otros ríos del Sur, de
bido a que no se ha resuelto el problema 
fundamental, que es la reforestación de 
las partes altas, en las que nacen los ríos, 
sin perjuicio de que haya otras causas es
peciales que contribuyan a agravar este 
problema. 

:yrientras no se dé curso a una ley, que se 
despachó el año pasado, sobre reforestacióu. 
seguiremos sufriendo estos perjuicios. 

-Los documentos y las fotografías que se 
acordó insertar son los siguientes: 

"SoIlicitan medidas contra los daños prodU
cidos por los lavaderos de oro en la zona 

que señalan 

Excrno. señor Presidente de la Repúl>lica : 
Los suscritos, representantes de todas las 

actividades de la pr'O~ncía de Valdivia, reu
nidos en la Municipalidad de ,la comuna, a 
tnicia'ÍiV'a de la Sociedad Agrícola y Ga
nadera de Valdivia (Saval), han acordano 
ele,var a la consideración de y. E. la si
guiente p'rese.nta-ción relacionada, con el ,pro
M¡>,ma del embaucamiento de los ríos a con
sel~uencia de los sedimentos que arrojan los 
L,avaderos de Or~, probl'ema que de día en 
día está adquiriendo caoracteres más graves. 

Antecedentes 

J.Jas 'personas; que por turismo o por sus 
actividades de tl"!lJbajo navegan o recorren 
los ríos de Valdivia, se sorprenden de que 
tos ríos Calle..Oal1:e, Cau-Ca.u, Cruces y (Ja.
yumapu, amtes de Negar a la confluencia 
con el Q'ío Iñaque, ,tienen sus 8iguas más o 
menoscil':lras, pero al reunirse con dicho ríO', 
toman un color café obscuro, de aspecto ba
rroso, color que tiñe fuertemente el río Iñ'a
que mü;¡mQ, y que enturbia a su vez a-l río 
V,aldivia. 
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Este fenómeno se debe a los sedimientos 
que arrojan sin decanital' do" ,lavaderos (le 
oro, el die "Madre de Dios" yel de "El 
Roble", U'bic,:tdos en Ja e ozn,Un a, de 181m J o
sé de la M:tri,quina. La illllipl'esi;¡Sn poeo gra
ta que producen 'hul aguas derJ Iñaque, eOllS
tituyen 'la manife<¡tación externa de un da
ño de Dropo<rciones inoa.lcula.bles para la 
agricultura, para' Ja ganadería, para el co
merrio ruvial, ¡para la navegación, para. la 
t>esca y para ,el turismo d'e nuestra provin
cÍ<l" o sea, en una palabra, p'ara toda, la' eco
nomía regional. 

Aspecto legal Y judicial d31 problema 

E,s neces,ario destacar Q¡u'e 10'8 ravadero¡-; 
de oro antes mencionados- se 'h''1n Ico]ocado 
en franca re<bCildía a la ley. Se trata pues, 
de perjuicios que preSientan la agravante 
de Rer olrig:nados Ipor actos, ilícitos. 

En efecto, la 1ey 3,133, estalbleee e1l ,,1 
artícuilo 1. o, 10 siguiente: "I~os estabJec-l
mientos industriales, sean mineros metalúr
gico.';. fabriles {) de cual,quiera otr~ especie. 
no podrán vaciar en los a'cueductosl cauces 
a.rtifi-ciales o natura,les, que '{'o;lduzcan 
a,guas, o en vertientes, l&gos, lwgunas o de
pooitos de algua, los l'esiduos Hqluidos de Su 
ronc: onamiento, que contengan sU51tancias 
nocivat« a la bebida o al rielgo, sin previa 
neutralizal('ión o depura-ción de tales l'esiduos 
por medio de UJn sistema adecuado y pcrrna
nente. En ningún ,caso se podrán arrojar a 
dic'hos cauces O' depósitos de a'gUa las ma
teria» s&1idas que puedan provenir de e:,os 
estwblecimÍentolS ni las semillas per judicia
les a la 'tlgTicultura". y el reglamento de 
la miSima ley, contemp[a esnecia,lmente a 
los estahlecimientos cuyos residuO', perjudi
quen a la agoric'ltltura, señalando entre és
tos los pro'V'enienteq dell laNado, booeficÍo o 
elaJhO'ración de mineT'a:1 es. 

IJIOR esta1hlecimientos "Madre de DiO's" v 
"EIl RO'Me", iniciaron su explo;tación si;l 
dar cUID'p:limiemt,o a. ~08 preceptos citados, y 
así se mantu'\jeron durante varios años, pe
se a los recl8Jmos y quejas de los afecbdos. 

Ouando ~OR perjuicios comeIllliaron a 11a
cerse más palpables, algqmos de io>;' damni
ficados, aJque][·os 'que podían ha:~eI'llo por 
permitírselo su situacioo. económi-c'a, inicia
ron juicio en contra de los establecimientos 
mineros nmncionados para obtener que Uos 
Tribunalles les aplicaran las multas que. 
contempila la ley 3,133 'Y ol"denaran el pago 
de h indemnización de perjui'Cios cOMi-

guiente. S(;10 entonces, y creYf'ndo de esta 
manera euervar odejbilttar las a(~ciones ju
diciales 'pendientes, los Lavaderos dispusip-. 
r011 b c011.'ltrucció'1t de tranques de decan
tación. Uno dI' estos tl'al1!ques, el de "El 
Roble' '. r-elSuJtó in:,;ervi bl p. Y fu~ (kstruídu 
pOI' lafi afl.,"U!asa los pOlCOS meses de uso. Y 
aunq-ue el] otro, el de ".Madre de Dios ", no 
se salbe si ha leOITido igua;¡ 'suerte, es lo mií}; 
prolba!ble que así. haya. sUiced~do. Eu todo 
caso. el si8tema de esta obra no reúne las 
<wndieiones de ser "adec!u~do y permanen
te", que exi:ge el ar.tÍcuDo 1. o de la 1e:---
3,1313. P.rueba de ello es que las aguas ~i
"uen arra:strando tanto haITo como ante,,_ 
; el em;bancamientu continúa. 

Pero 110 tSdlamellte en la forllla expuestCl 
se :han colocado 'los I~avaderos al mar.gen 
de da ley. En los juicios drque damos 110-

ticial'i, se ueeret6 ,una medida precalrtoria 
qne equivale a la parali;¡;acióll de las faenas. 
Se notirfilcó juldici'almente la .medida a los ad
ministradores de :}¿lJS minas, quienes ISÍlnuJa
ron acata1'I'a, .pero a'peuasel He(:eptor vü<lviD 
bs espaldas, se reauudaron ,las 131bores con 
lill n;b'soluto desprecio a la volwn.'tad de la 
ley, aetuada 'por ¡la ju'Srticia. Como las mi
nas están situadas muy lejos de ,Valdivia, 
y el camino de a~cesoa elilas es aceidentado. 
cada viaje de JOl'; funcionarios j'ud~ciales au
xilialdü<s 'por la fuer~a púbEoca cuesta ingen
tes sumas. Si a (~llo se &gre,gaUl los honora
rios de los peritos,aJbü<gados, costas prOlc('
sales, ete., se cOIm'prenc1erá que la caja re
caudada por los demandantes para alfron
tal!" los gastos de los juicios. se a1gotó pronto, 
;V ,han quedado en la indefensión por falta 
de mayores medios econémi'cos. Con todo 
ooto, S'C Ihaíbría 'Pod'ido ha~er un último es
fHerzo si se hubiera 'podido olMener una vi
gilam.cia pe~ll1anente de CairabineroiS 'Para 
ha,cer respetar la. medida precautoria decre
tada 'por el Segundo ,Tn~gado de Letras df' 
Valdivia, pero ello no Lué posiible, Adem[lh 
el Ret:én de Carabinero..: que existe cerca dl' 
las minas, sulbsiste en 'parte gnacias' a la,.; 
fl<wilida·des y retC'lrrSOS que éstas les propor
ciona,u, selgún se nos ha inrforma!do. 

E,s aBÍ como "Madre de Dios" y "El Ro
ble" se han burlMlo de la ley y de la jus
ticia. 

Natura.leza de los perjuicios 

Apena Ver destruída por la fiehr'e del 
0>1'0 la be[[eza del 'P'ltÍs&je de nuestros ríos. 
Los peseador~ y y1&;fel"()iI que ~logiaba.n la 
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hermosura de estos parajes, ya no vienen a 
tluestra región. Acompañamos varias foto
grMicas aéreas que mostrarán a V. E. el 
gT'a1do a que iba lle,gado el mal ele qne nos 
quejamos. Barro cn lugar ele ¡¡gua. LUt-i 1'1'

gas ~ulbiertas por el fango. Río,; ':'om;pIeta
mente embancados, dehido':l1 levantamien
to de 8ms lecihos por el enorme arrastre de 
arena 'pro'veniente de las coladas de los la
vaderos. 'rierras que fueran fl'rtilelS ~- 1)1'0-

ductivas, hoy injuti'l~za(bs. En resumen, una 

Río Cruces a la 

vash zona prod,nctora, perdida o d'añaBa pa
ra siempre. 

I.105 perjuicioR más graves &ort, sin duda 
al}'glma, e'~ embancwmirnto de los ríos y la 
sedimentaJ°ión de las vegas. 

:mI emlban-ca'miento )ha ento'l"pecido ya en 
tal maner'l la navegaciéu, que e~_ río Iñaque ' 
ba dejado de &er navegaMe en gran parte 
de su curso, yel puerto de Putaib[e prácti
camente está muerto. Ea río Iñaque era la 
ú.ni~a vía de transporte para 13, mayor parte 
de los fundos ritreranos. Ahora ya no exis
te. Y aquel'los fundos qu:e pu:eden diBpoller 

de transporte terrestre, han visto sus gas
tos de proclm:leión aumentados por el mayor 
C'osto de flete terrestre en ~oll1'pal'ación con 
eI i1J.uvial, ,que es muyb':ljo. En las partes 
elel río aun navegables, no se puede trans
portar las maderas debido a que se impreg
llan de Hedimento8. Muchos fundos han que
elado aiBlad05. El comercio de transporte de 
pas':ljeros y movilizaJciéu de mercaderías, 
antes floreciente, languidece y aca,bará por 

. ilesaparecer. 

altura de Paico 

A lo expuesto deb8mos agregar, COmo un 
peligro menoS inmediato pero ·no menos 
real, el embancamiento de otros ríos, y de 
la propia bahía de Corral, !pues en :'013 ban
cos de ésta ya se observa gran cantidad 
ele arenas y máterias arcillosas provenien
tes de las coladas de la explotación aurí
fera. 

Cabe seña'ar también la destrucción de 
los caminos, ya que con el embancamiento 
ele los ríoo, éstos se desbordan y sus aguas 
se escurren por l,os ca,minos, arrastrando, el 
material de que están construídos. 
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En cuanto a la sedimentación de las ve
gas, lOS peritos han comprobado la de,,
tnIcción o pérdida por un número indefi
nido de años, de las tierras más fértiles .r 
productivas, como son las de las vegal:i, 
!pues tanto la arena que proviene de la des
integración de los mantos auríferos, como 
las arcillas que tienen su origen en el sub
buelo de la sobrecarga de los mantos ya in
dicados, están desprovistas de matería 
orgánica. , 

}Jl agua que arrastran estos ríos, uo (':-; 
apta para la bebida del ganado, debido a 
las arenas y materias arciLosas en i'nspen
liión. Los animales rehuyen beber estat:l 
aguaE, y si lo hacen, sufren trastornos gús
tricos, siendo el ,más característico el que 
tiC conoce con el nombre de "mal de la sa
burra", o estómago enarenado. 

Gran cantidad de euca:iptos, álamos ,\' 
pinos se han secado por la enorme canti
dad de arena acumulada, que produce el 
aferramiento de los árboles. 

El carácter nocivo para la pesca ha que
(lado de manifiesto con la pérd.ida de lalS 
grandes cantidades de ovas de trucha que 
se arrojaron en los ríos Iñaque y Cruces, 

Acompañamos los siguientes documentos 
en apoyo de lo dicho: a) un ejemplar de 
la l~evista Saval, en el cual se publica ínte
gramente el informe de la Comisión de Go
bierno integrada por los señores Aurelio 
Niúñez Morgado, Luis F. Busch y Manuel 
Rodríguez Zapata, y b) un informe de: 
M('dico Veterinario Sanitario, don Haral
do Butendieck P. 

El informe citado en la letra a) 1J rga a 
las siguientes conclusiones: "1-,a Oomisión 
está en el deber ue informar que de Jos es
tudios practicados en el terreno, verificó el. 
embancamiento del río Iñaque y la sedi
mentación de las vegas adyacentes y que 
la única causa de estos fenómenos es la ex
plotación de los placeres auríferos "El Ro
ble", "Madre de Dos" y "Porvenir", que 
vierten sobre esta vía fluvial sus coladas 
o relaves. Este último paralizó sus faenas 
hace más o menos dos años. Al continuar 
la explotación de los lavaderos, tal como se 
ha. desarrollad.o 'hasta la fecha, se produci
rá el embancamiento total del río Iñaque :r 
la sedimentación e inutilización de un ma
yor número de Has. de vega, COn suelos ri
cos en materias 'orgánicas. La circunstan
cia de que no existan desniveles bastantes 
para producir la evacuación natural de las 
coladas, ya que actualmente se nec~sita 
mantener una cuadrilla haciendo canales 

de kilómetros de largo para producir el 
desllivel nece,;;ario, no nos permite reco
¡llendar la construcción de tranques de de
c:tntación, como habrra sido del caso con 
otras condiciones topográficas. Después de: 
c:~t\ldio verificado y visto los perjuicios 
q \le han Iproducido en el río Iñ3Jque y te
f1'e110S riberanos las coladas o relaves de 
tú:; lavaderos industrializados, esta Comi
siÓn propone como único merlio para evi
tar el aumento ae estos perjuicios, que se 
prohiba arrojar a los ríos las coladas o re
laves provenientes de la explotación aurí
fera de los lavaderos "Madre de Dios", "El 
Roble" y otros que pudieran instaÍar o 
iniciar su explotación en esta región. 

• 
Monto de los perjuicius 

El lUon to de los perjuicios sufridos por 
el rntorpecímiento de la navegación y 'Par 
el embancamiento de 101il ríos, es incalcu
lable. Solamente en el futuro se podrá co
nocer con exactitud la magnitud de tales 
tlaños, a menO,3 que una medida sa:vadora 
del Gobierno les ponga atajo. Los gremios 
de náuticos, capitanes fluviáles, armadores, 
pte" que firman esta presentaeión así lo 
et-:peran. 

En cambio los perjuicios sufridos ya por 
la agricultura, y aún :os perjuicios futuros, 
son fácilmente determinables. 

Los propietariols damnificados son nu
merosísimos. Muchos de ellos han concu
n-ido a la reunión para firmar este Memo
rial. Describen con pa' abras sencillas y sin
ceras su desaliento, sus temores. Uno de 
e'los, don Ernesto Olericus, del distrito 
CarbOllrl'OS, de Máfil, nos dice: "Este año 
he perdido 213 del total de mi propiedad, 
que es de 91 Has., fuera de la mortandad 
(le animales por falta de talaje yagua. Me 
están quitando el pan de la boca". Roberto 
Núñez, por igual causa, ha perdido este 
aiJo medio mi'lón de peROS. 

Los daños de solamente cinco de los de
mandantes en uno de los juicios pendien
tes, apreciados muy parcamente por el pe
rito don Arístides Gallardo, Ingeniero 
Agrónomo, y cOl1s;derando sólo el daño 
fmp"'goente. I'nhen ae $ 3,50,000. 

Un solo propietario, don Otto Hoffmann, 
estima los perjuicios hasta la fecha en una 
suma muy '~uperior al millón de pesos, 
considerando únicamente el daño emer
gente. 

A f'.omnañamoo llna encuesta. Que no es 
completa, con indicaciÓn del nQmbre de los 
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afectados, número de hectáreas perdidas, 
valor de los daños, etc. (documento signa
do con la letra e ) . Este antecedente nos 
permite formarnos una idea aproximada de 
la transcendencia del problema que motiva 
esta presentación. 

Los agricultores que suscriben, piden 
amparo a V. E. por el porvenir de la pro
vincia y de esta zona en que laboran para 
sí y 'para la p~~·ria. 

50,000 gramos en igual tiempo; y que en 
ainbas faenas no alcanzan a trabajar cien 
obreros en total. 

Cen tan pobres resultados, sería absurdo 
(·ntro.r siquiera a considerar una compara
ción, siendo tan enormes las zonas agrícolllS 
Hfectadas y laR amenazadas, tan grandes 
lo,; perjuicios ya sufridos y de tanta mag
nitlHl 10,<; que pueden preverse, y de tanta 
g'l'avedad el peligro que amenaza a todo el 

Afluencia del río San Antonio al Cruces 

,No cabe un paralelo entre la prodlUcción 
'agrícola y la aurífera. 

Más de alguno se dirá si la producción 
de los lavaderos de esta región no es tan 
grande que pueda dar' al paí~ riquez,as y 
'livisa;; capaces de compensar los daños su
rridos por la agricultura. Otros podrán 
pensar. '1ue cientos de mineros quedarían 
sin tl'a bajo y sin pan si se paralizan los es
tRblecimientos auríff'ros. Pero grandf' será 
la sorpresa de aquellos y de éstos cuando 
sepan que "El Roble" no produce más de 
15,000 gramos de oro al año, y que la pro
ducción de "Madre de Dios" no sube de 

~, ¡ '" ' 

sistema fluvial de Valdivia y a la propia 
bahía de Corral; y tantos los propietarios 
y campesinos que viven de la agricultura 
y elel comercio en las regibnes aludidas, 
hoy amenazados de cesantía y ruina! 

Conclusiones 

Los suscritos elevan su voz en defensa 
de sus bienps .Y en defensa del 'patrimonio 
nacional. Desean que S. E., con la altura de 
!l1 ¡¡'a" \' CUf> r::ri';1 \le ] o caracterizan, fije su 
atención en este problema, que está cau'; 
sando alarma pública, como lo demuestran 
la'l continnas publicaciones en la prensa 
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del Sur, y el hecho de que en la ·Cuarta 
Oonvención Nacional del Instituto de In
genieros de Minas de Chile, celebrada últi
mamente, se haya tratado sobre la materia, 
recomendándose propiciar un foro de In
genieros, Agrónomos y Abogados para es
tudiar y recomendar al Supremo Gobierno 
la legislación más adecuada al respecto. 

En atención a lo expuesto, y con el mé
rito de los informes que hemos invocado y 
de los que V. S. estimare necesario solici
tar, formulamos respectuosamente a V. E. 
:as siguientes peticiones: 

1.0) Que se nombre una Comisión que en 
términos definitivos y dentro del más bre
ve plazo establezca si el sistema de tran
ques es adecuado 'para asegurar en forma 
permanente la decantación de los relaves 
aurderos en condiciones de impedir nuevos 
daños. . 

Que en caso que la Comisión llegue a 
conclusiones afirmativas, Se exija a los La
vaderos de Oro el cumplimiento estricto y 
en el más corto término de la ley 3,133, su
jetándo~os a una vigilancia y fiscalización 
severas. y si llegare a conclusiones negati
vas, que se disponga la expropiación de di
chos lavaderos y su paralización absolu
ta, y 

2.0) Que mientras se concluyen :os estu
dios de la Comisión referida, se ordene la 
paralización provisional de las faenas au
ríferas ya :rpencionadas, adoptándose las 
medidas necesarias para impedir que las 
órdenes sean desobedecidas. 

E,s gracia". 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- E,stablécese para la comu'" 
na de Corral los siguientes impuestos: 

a) Tres pesos ($ 3.-) por tonelada de 
mercaderías en .general movilizadas por el 
Puerto de Corral, ya sean de cabotaje, ex
portari6n o importaci6n. 

b) Un peso ($ 1.-) .por cada litro de 
vino o .bebida espirituosa, internada a la 

. comuna de Corral y que vengan conteni
das en cualquier clase de envase. 

c) Dos pesos ($ 2.-) por cada botella 
de .vino o bebida espirituosa, internada a 
la comuna de ICorral. 

d) Cincuenta eentavolS ($ 0.50) por cada 
botella de <!erveza, internada a la comuna 
de Corral. 

e) Treinta centavos ($ 0.30) por cada li· 

tro de cerveza, internado a la comuna de 
Corral, y que venga contenida en cual'quier 
clase de enva·sc. 

Artículo 2.0- El p.l.'oducto de los im
puestos autorizados por esta ley se inver
tirá en la construcción de Ilas siguientes 
obras: 

a) Construcción de un 
molo para 'ganar te
rrenos al mar, de acuer 
do con el proyecto ela
borado por la Direc· 
ción Fiscal del Puer
to de Valdivia y apro~ 
bado por el Departa· 
mento de Puertos de la 
Dirección General de 
Obras Públicas . . . $ 5.000.000.--

b) Construcción de un 
edificio para Gasa 
Consistorial . . . . _ 3.000.000.-

c) Conlstrucción de un 
edificio para agru· 
par en él todas lrus 
oficinas públicas d€'l 
puerto . . . . . .. 2.000.000. ---

Artículo 3.0- La Tesorería General de la 
República dispondrá ,que la Tesorería Co· 
munal de Corral abra una cuenta especial 
donde se ingresará el producto de los im
puestos autorizados por esta ley. 

Artículo 4.0- La Municipalidad de Co· 
rral emprenderá las obras enumeradas en 
el artículo 2.0, por intermedio de la Direc
ción General de Obras Públicas, para cuyo 
efecto estas dos entidades, anualmente, es· 
tudiarán un presupuesto de inversión de 
acuerdo con lo recaudado. 

Artículo 5. o- La mayor entrada que ten
drá la Municipalidad de Oorral, por con· 
cepto de la recaudación de los impuestos 
autorizados por esta Iey, no constituirá 
una mayor entrada para los efectos del 
pago de porcentaje a la Tesorería General 
de la República y Ley de Municipalidades. 
IJa recaudación de estos impuestos queda· 
rá libre de todo gravamen, ingresándose 
en su totalid'ad a la Cuenta Especial de la 
'l'esorerÍa Comunal de Corral. 

Artículo 6.0- La Dirección General de 
Impuestos Internos por intermedio de la 
Inspección Provincial de V1aldivia fisca
lizará la recaudación de los impuestos au· 
torizados por esta ley y reglamentará la 
forma de efectuarla. 

Artículo 7.0- La contravenci6n a~ pago 
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de los impuestos de que trata el artículo 
l. o de esta ley, será sancionada con una 
multa de cinco veces .el valor del impuesto 
a pagar, sin perjuicio del decomiso de la 
mercadería. El producto del remate de la 
mercadería y de Ila multa sc ingresará en 
la Teisorería Oomunal de Corral a la cuen" 
ta espe<lial de las obras por ejecutar. 

Artículo 8.0- Autorízase a la Municipa
lidad de Corral para tomar posesión y ena
jenar los terrenos 'que quedarán con motivo 
de la construcción del molo y a que se 
refiere el arlt.ículo 2. o, letra a) de [a pre
sente ley y que quedarán ubicados en la 
ribera izquierda del Estero El Boldo. Es
tos terrenos, que tendrán una superficie de, 
aproximadamente, cincuenta y cuatro mil 
d()Seientos treinta y seis metros cuadrados, 
sp enajenarán <lon el exclusivo objeto de 
destinarlos a l'a construcción de casas de 
habitación, estadio, ampliación del Grupo 
ESPoolar y a las obras consUlltadas en las 
letras b) Y c) del artículo segundo. 

Artículo 9.0- La enajenación de los te
rrenos de que 'habla el artículo anterior no 
podrá 'Producir una <lantidad inferior a la 
suma de tres millones quinientos mil pe
SOG ($ 3.500.000.-), cantidad que se in
vertirá en las siguientes obras: 
a) ConsfnlCción de un es-

tadio COn gimnasio 
cerrado . . . . . . . $ 2.000.000.--

b) Construcción de un edi
ficio para habilitarlo 
para mercado y mata-
dero . . . . . 800.000.~ 

c) R,eparación y amplia
ción del edificio np, la 
Capitanía de Puerto 200.000.-

d) Construcción de un 
edificio para la Tenen-
cia de ¡Carabineros.. 300.000.-

e) Canalización de la s'a
lida del Estero El Bol-

do . . . . . . . . . . 200.000.-
. Atrtículo 10.- El 'producto de ~a enaje-

" 

nación dé los terrenos de ,que habla'~ ar
tícu!1o 8.0 de esta ley, se ingresará ,a la 
misma cuenta especial de la Tesorería Co
munal ,de Corral de que trata el artículo 
3.0, y estará Ebre de todo gravamen. 

Artículo 11.- La Ipresente leyprincipiar6. 
a regir desde su promulgación en el "Dia
rio Oficial". 

Artículos traDSitorios 

Artículo 1.0- Los derechos del dragaje 
(j lanchaje que se autoriza co,brar para 
todas las mercaderías que se movilizan des· 
de Valdivia a Corral y viceversa, y que son 
<1e un doce pOr ciento, de 'que habla la ley 
N.ú 3,552, de 13 de febrero de 1918, se 
ingresarán a una cuenta especial de la Te
sorería Provincial de Valdivia que se de
nominará ., Conservación obras del río Val· 
divia y Dragado de la Bahía de Corral". 
El producto de estos derec'hos se invertirá 
exclusivamente en la conservación de las 
obras de canalización del río Valdivia, dra
(yado de él v de la Bahía de Corral. 
"., Artículo 2.0- Los s'a'ldos que arroje la 
cuenta especial de la Tesorería 'Comunal de 
Corral. al 311 diciembre de cada año, de que 
trata ~l artículo 3.0 de esta ley, no pasa
rán a Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 3.0- Deró'guese toda otra dispo· 
~icíón contraria a la presente ley." 

El señor Opaso (Presidente).- Para la 
sesión del martes próximo, queda inscrito, 
en primer lugar, el Honorable señor Vás-' 
quez. 

Se levanta la sesi6n. 
-Se levantó la. sesi6n a las 19 horas, 

20 minutos. 

Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacci6n. 


